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ANGEL GULMERA 3 

DEBO a la· solícita amistad de la Sta. María Buíra la géne-
sis de este trabajo, y me es grato recordarlo desde 

la primera línea. Ella me llamó la atención, a propósito de 
una noticia publicada por el presbítero S. Padrón Acosta en 
una revista canaria, noticia de sobrada importancia para mí, 
para que no sintiera al momento el aguijón de emprender el 
presente ensayo, dejando de lado cualquier otro trabajo que 
tuviese en vía de estudio o bien en cartera. 

Si digo que la figura de Ángel Guimerá va estrechamen
te unida a mis inicios literarios, además de dar a entender 
tJUe ya de niño le he profesado una admiración tan sin lí
mites, que a menudo ha rayado en idolatria, haré compren
der muy fácilmente el interés que he tenido toda mi vida 
por las cosas con él relacionadas. Y que, aunque ni le debo 
la primera emoción literaria-soy deudor de ella a Narciso 
Oller, por La Bufetada-, le debo demasiadas cosas para que 
no le tenga por maestro y no le consagre hoy todavía, a pe-
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sar de los tumbos de las modas literarias, una veneración y 
una fidelidad a toda prueba. 

Dicho esto, ya no sorprenderá si añado que, muy joven 
aún, ya me preocupaban al~unos aspectos de la vida huma
na de Ángel Guimerá y que me intrigaban algunas de sus 
producciones poéticas: aquel amor fallido, es claro, tan ro
mántico, tan singularmente constante, que me hacía imagi
nar novelas interesantísimas; y aquel otro gran amor, el pro
fesado a su madre, tan intensamente presente en la obra 
poética de Guimerá, que hacía que me preguntara si era la 
cóntrapartida del amor fallido o si-no me acuséis por ello 
-denotaba una especie de desamor hacia el padre, por 
quién sabe qué misteriosos motivos. Y el mismo hecho de 
saberlo nacido en las Islas Canarias y no en el Vendrell, 
que me hacía ligar con el hilo retorcido de la rebeldía- ¡el 
alma es mía!-sus inflamados discursos coü la iJaradoja geo
gráfica de su nacimiento y de su sentimiento ... 

Estas cosas no me interesaban como problemas, claro es
tá, sino como curiosidades. Me interesaban sólo por el viví
simo deseo que sentía de conocer al hombre, tanto o más 
que a su obra; y me interesaban, todavía, no por un gran 
afán de estudiarlo, sino de verlo en su humanidad, que siem
pre me había parecido un conocimiento más íntimo que el 
que me provenía de la eontemplación de su retrato, presi
dente de honor de mi modestísimo rinconcito de lector, pa
ra no decir de aprendiz de escritor, que no sabía aún enton
ces que lo fuese.· 

Y debo precisamente a este deseo de conocer la huma
nidad de Guimerá que, más o menos por los alrededores de 
la adolescencia, me diera cuenta que el árbol de la literatu
ra catalana no estaba bien completo; que tenía todas las ra
mas, pero con ufanía desigual; y la más insignificante, la 
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que a mi entender no pasaba de botón, era la biografía. 
Hoy, sobre este punto, he podido rectificar un poco mi cri
terio, pero no mucho. La biografía, en Cataluña, ya no es 
botón: es brote, o, si queréis, una rama muy delgadita. Si 
pasáramos revista a todas las biografías que se han publica
do desde el Renacimiento acá, no encontraríamos una sola 
que pudiera resistir la comparación, ni en extensión ni en 
profundidad, con las alemanas o con las norteamericanas, 
que en traducciones castellanas han llegado a nosotros en 
los últimos veinticinco años. 

Y es que la biografía, en Cataluña, se ha hecho, no en 
biógrafo, sino en periodista. Repasad los «Quaderns Blaus» 
o los «Catalanes d'ara» o los «Homes de Catalunya» o los 
«Homes d' En Patufet», y pronto estaremos todos de acuer
do. De formato más pequeño, de formato mayor, la exteil
sión no peca nunca por exceso, sino por defecto. Y la profun
didad, comparable a la del agua encharcada. Las fuentes de 
información de estos tipos de biografías han sido en general 
de primera mano: conversaciones directas con los biografia
dos, en las cuales se han suscitado r~cuerdos y se han revivi
do anécdotas. El biógrafo no ha hecho más que atarlos con 
una presa encomiástica y el resultado ha sido quizá brillante, 
a veces, pero siempre superficial. Y no es extraño, porque las 
biografías que comento se han basado sobre personajes vi
vientes. El biógrafo, sabiendo de antemano que el biografia
d~ no ignoraría su trabajo, no se arriesgaba a hacer juicios ni 
a plantear problemas. La presencia física del biografiado le 
coaccionaba, y de ahí que no encontrara mejor salida que la 
de adoptar el estilo periodístico. Que de todos modos ya res
pondía a las exigencias del público de aquel momento. 

La otra forma de biografía, la auténtica, la que se hace 
como un trabajo de historia y de crítica juntos, es práctica-
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mente virgen entre· nosotl'Os. Y no por falta de hombres. 
Por falta de biógrafos. Nuestras grandes figuras deambulan 
dispersas en la prosa periodística. Y a veces, como en el ca
so de Guimerá, dispersas y desorientadas. El día que se ha
ga la bibliografía guimeraniana completa, puede que nos 
impresione la cantidad de artículos, de notas y de críticas; 
veremos un Ángel Guimerá repetidamente enfocado por los 
cuatro costados: el poeta, el dramaturgo, el patriota, el 
hombre; y, así y todo, no veremos a Ángel Guimérá ni en 
todas sus dimensiones, ni en toda su esencia, ni en toda su 
exactitud. Baste recordar que la biografía periodística lo ha 
hecho nacer dos veces, y ninguna de ellas cierta; baste ob
servar que los accidentes de su infancia, tan importantes en 
el caso de Guimerá, son una laguna ~n unos, una fantasía en 
oti-os; y pronto se podrá llegar a la conclusión que, por más 
abundantes que sean las notas biográficas, los artículos y los 
comentarios que nutren la bibliogmfía guimeraniana, Ángel 
Guimerá, en definitiva, resulta que ha sido poco estudiado. 

Angel Guimerli pertenece a la historia. Probablemente es 
esta consideración lo que determinó al Pbro. S. Padrón 
Acosta a dar la noticia a la cual me he referido en el co
mienzo, y a darla sin los atenuantes que en una ocasión pa-

• recicla tuvo en cuenta el Pbro. Ignacio Cantarell. Una vez 
conocida, una vez disipada la impresión de lo imprevisto, 
la noticia en cuestión representó en mi espíritu lo que una 
luz solitaria en el del hombre perdido en la noche. He de 
decir que, enfocadas de otro modo, las curiosidades que 
años atrás me habían preocupado habían llegado a la cate
goría de problemas y, como a tales, los tenía en la baraún-

1 
1 
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da de mis proyectos. Héte aquí porqué, a continuación de 
leer y de releer la noticia de Padrón Acosta, creí que acaba
ha de descubrir el hilo de Ariadna, y que sólo siguiéndolo 
podría llegar a poner en claro persistentes incógnitas. Intuía 
que, siguiendo los documentos de cerca, se podrían deste
rrar las lagunas y las fantasías de las notas· biográficas de 
Guimerá; que por los mismos procedimientos se conseguiría 
descubrir la solera indispensable a la crítica que mañana se 
haga del gran dramaturgo; y ya eran estas dos cosas bastan
te importantes para que sintiera la tentación, como decía al 
comienzo, de lanzarme a la empresa. 

Y la empresa está acabada, con más éxito o no tanto. 
Hay que decir, ahora, que la necesidad de partir de una ma
teria delicadísima me ha llenado de dudas y de vacilacio
nes; que he pasado por todos los altos y bajos del entusias
mo y del descorazonamiento, un poco a remolque de cómo 
pudiera ser juzgada, el día que fuese conocida, mi ·aporta
ción a la biografía guimeraniana y, en consecuencia, a la 
historia de la literatura catalana. Es cierto que, como me 
decía un ilustre amigo, hay cosas que vale más dejarlas con
fusas; pero, así y todo, viendo de una manera clarísima que 
la laguna de la infancia de Guimerá-más que pasada, salta
da a caballo de referencias muy sospechosas de ser legenda
rias-podría explicarse con documentos en la mano, no me 
he sabido resignar a la inactividad. 
• También yo me hago la consideración que Guimerá 
pertenece a la historia. Y estoy cierto que la gloria de Gui
rrÍerá no sufrirá nada por este trabajo, corno no ha sufrido 
nada por la revelación del Pbro. Padrón Acosta. Porque 
aquí no se trata de ventilar ningún problema de moral, sino 
de reconstruir la historia de un geni~ de la literatura cata
lana. No hay ningún hombre-ni ningú!l gran hombre-que 
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pueda escogerse los caminos del pro pi o nacimiento, los cua
les son siempre idénticos, sea ante1·ior o posterior el docu
mento que lo legalice, exista o no la circunstancia legal. 
Y por eso me apresuro a decir que, si un día la anoma
lía legal que me hace escribir estas líneas sale del cÍl'culo 
erudito y llega al gran público, en estas mismas hojas está 
la vindicación de la persona que la malicia humana podría 
dejar más mal parada. Y esto lo hn,go constar desde ahora 
con una satisfacción vivísima. 

Puesto en la labor, me es necesario advertir que este 
trabajo no es, propiamente hablaüdo, una biografía, sino la 
base para una biografía. Este ensayo eH un trabajo de inves
tigación, una contribución a la verdad histórica. No he de
jado de lado los trabajos anteriOL'es, pero los he sometido, 
sobre todo los más importantes, a una severa crítica. Todos 
los datos dados por ellos han pasado por el tamiz de la com
probación. Y tamizando, tamizando he llegado a determinar 
los errores que contienen. Mis fuentes de información han 
sido documentales, siempre que he podido localizar el do
cumento, y de consulta directa a las personas o a sus escri
tos que por razones diversas es necesario considerar bien in
formados. 

• Y aquí me es preciso hacer una advertencia. La indis-
cutible necesidad de recurrir a los archivos de Canarias y la 
imposibilidad de hacerlo personalmente, me han hecho. te
mer que mis estudios no irían mucho más allá de los buenos 
propósitos, y que la fecha del vigésimo quinto aniversario 
de la muerte de Guimerá, prevista corno la más memorable 
para dar a conocer los resultados obtenidos, me encontraría 
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obligadamente cruzado de manos. Así habría sido, si una 
circunstancia fortuita, osaría decir providencial, no me hu
biera puesto en contacto con la familia Cañellas, de Barcelo
na. En el tiempo en que hice su conocimiento, hospedaba a un 
pariente suyo investido, por suerte mía, de todas las condi
ciones necesarias para el buen éxito de mi empresa. Residen
te en Santa Cruz de Tenerife, secretario de la Mancomuni
dad Interinsular, versado en estudios históricos, redactor de 
la «Revista de Historia» en la cual se había publicado la no
ticia del Pbro. Padrón Acosta, y más o menos emparentado 
con los últimos vástagos de los Guimerá de Canarias: don 
Leopoldo de La Rosa y Olivera. Los Sres. Cañellas me pre
sentaron, y, unos días después, una larga y cordialísima con
versación que sostuvimos me permitió adquirir, además de 
una nueva amistad que me honra como pocas, un colabora
dor eficacísimo en el trabajo que me había propuesto. 

La más honesta sinceridad me obliga a decir que, sin 
la colaboración del Sr. de La Rosa, este trabajo no habría 
terminado ni en tan poco tiempo ni con tanta fortuna. Con 
una buena voluntad insuperable, el Sr. de La Rosa, que ha 
llegado a ser mi brazo derecho en Canarias, ha ido rebus
cando los archivos municipales y eclesiásticos, para irme en
viando, no ya la documentación sustancial, sino incluso la 
complementaria que le he ido pidiendo sucesivamente o que 
él ha creído interesante hacerme conocer. Él ha puesto a 
c~ntribución también & sus amistades personales, entre las 
cuales parientes próximos del poeta, como don José lVIanuel 
Guimerá, a quien sería injusto no mentar particularmente 
en este lugar. 

Contra lo que era previsible, me ha costado más docu
mentarme en los archivos de Barcelona que en los de Cana
rias y del Vendrell. El Servicio Municipal de Estadística, 
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con el cual contaba para aclarar más de un punto importan
te, no ha podido darme ni un sólo dato; el archivo diocesa
no, un sólo documento, pero de una importancia extraordi
naria. Lamentables lagunas de archivo son la causa de que 
a veces no pueda ser tan contundente como la presencia de 
un documento me habría permitido, en algunos puntos con
cretísimos que ya iré señalando y que ahora me obligan a 
dejar, como a provisionales, conclusiones que con más for
tuna habría podido dar por definitivas. Con todo, creo que 
puedo decir que, aún en el estado actual, este trabajo pone 
en claro la verdad histórica de los primeros quince años de 
la vida de Angel Guimerá y que rectifica radicalmente todo 
lo que en este sentido se ha escrito hasta ahora. 

Para mayor eomodidad, he dividido el trabajo en capí
tulos, a guisa de peqüeñas monografías crítica~, en los cua
les se estudian los diversos conceptos erróneos que infor
man las biografías de Ángel Guimerá .. 

Quizá debo al hecho de escribir sobre la marcha este en
sayo, sin haber puesto tiempo alguno entre la recogida del 
material y la redacción, la innovación, no premeditada, de 
hacer uso. del pretérito indefinido en los momentos en que 
ha sido necesario precisar una razón cualquiera directamen
te ligada a mi intervención personal, en· lugar del pretérito 
perfecto que en otro caso habría empleado. 

Doy en apéndice la documentación utilizada, toda ella, 
con tres solas excepciones (docts. XVI, XVII y XVIII), por 
primera vez dada a la impresión. La menos importante figu
ra en estracto o en simple cita. Salvando el caso en que ha
bría sido necesario fragmentar y en cierto modo disper-sar 
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un mismo documento, he procm~ado agruparlos por mate
rias y ordenarlos siguiendo la sucesión normal de los he
chos. En el texto, las referencias al apéndice se indican: 
(DOC. XII, 5); la cifra arábiga representa, si hay motivo, el 
apartado concreto del documento al cual se remite. 

La bibliografía se indica: (CAPDEVILA, Ang., 24); las 
. versalitas repre::~entan al autor, la cursiva la obra y· la cifm 
la página, de acuerdo con la clave que se da a continuación 
de este prólogo. 

Cualquiera que sea la información referente a las Islas 
Canarias, se entiende que la debo a los buenos oficios de 
don Leopoldo de La Rosa; la referencia a su epistolario ha
bría sido en este punto tan constante, que hubiera parecido 
incluso abusiva. Ya no sería necesario advertir que, cuales
quiera que sean las conjeturas o las afirmaciones, incluso 
sobre las fuentes de la tierra canaria, hay que atribuirlas a 
mi única y absoluta responsabilidad. 

No olvido que todo elmét·ito que me pueda correspon
der de este trabajo lo debo a otros. A Ivlaría Buíra y a los 
Sres. Cañellas, por los motivos que ya he indicado, vaya mi 
reconocimiento. Y entrando más de lleno en el área de los 
colaboradores directos e indirectos, me es gmto dar público 
t~timonio de agradecimiento a: Leopoldo de La Rosa y Oli
vera, José IVIanuel Guimerá y Gun·ea, Coriolano Guimerá y 
Gil-Roldán, Clemencia Guimerá y del Castillo-Valero, Lu
cas Martín y Guimerá, Arturo López de Vergara y Albertos, 
Sebastián Padrón Acosta, Antonio Vizcaya Cárpenter y Ma
ría Acosta, de Santa Cruz de Tenerife; Adriana Aldavert, Sa
ra Aldavert, Rvdo. Dr. ErnestwRos, Enrique Cubas y José 
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Massana, de Barcelona; Ana Guimerá y Saló, Matilde Folch 
y Guimerá, Rvdo. Juan Tous, Rvdo. Juan Capell, José Mar
torell, Pedro Borrás, Jaime Ramón y José Solé, del Vendrell. 

A todos las gracias más efusivas. 

JOSEP MIRA CLE 

Ban;elona, 24 de enero de 1949 
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CoMo he indicado en el prólogo, en Cataluña los ensayos 
biográficos se han hecho de poca extensión y de po

ca profundidad. Y en poco número, no ya en relación a 
cualquier otra rama de lu literatura, sino a los hombres 
ilustres que más alto han puesto el nombre del país. Si no 
fuera porque el nombre de todos estos hombres ha quedado 
registrado en las columnas de los diccionarios enciclopédi
cos y de los biográficos, de su vida y de su obra poca cosa 
se sabría. Muchos de ellos yacerían en el olvido más lasti
moso y más injusto. 

• La nota biográfica de diccionario, mínima expresión de 
la biografía, tiene una finalidad bien modesta: dar, no una 
vida, sino una noticia, y todavía con la máxima concisión 
posible. Sujetos a una economía de espacio y a otra no me
nos importante, la de tiempo, los redactores de artículos de 
diccionario no pueden aceptar la responsabilidad de acudir 
a las fuentes documentales primeras ni testimoniar cada uno 
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de los datos de cada uno de los personajes. Un trabajo así 
escrupuloso pediría toda una vida, y los editores de los dic
cionarios enciclopédicos no pueden esperar tanto. En gene
ral, entonces, las fuentes de un diccionario son los diccio
narios anteriores. De aquí que a menudo los errores se per
petúen de unos a otros, hasta que un mayor conocimiento o 
una mayor sagacidad del último de los redactores no recti
fique un dato erróneo o no sitúe un hecho impreciso. 

Y asimismo, los diccionarios enciclopédicos no se su
ceden con el rigor de las generaciones, ni es precisamente 
el penúltimo el mentor del último. Esto hace que, partien
do de un error determinado-a veces de una simple y la
mentable errata de imprenta-se pueda establecer, a propó
sito de un personaje, un encadenado de diccionarios distin
to de otro que le pueda ser vecino. Este sistema de trabajo, 
que ya he disculpado más arriba, es la causa de que resul
ten inexactos y discordantes entre sí no pocos trabajos lite
rarios e incluso bastantes ensayos demasiado hechos al am
paro del diccionario. 

Ángel Guimerá es uno de los hombres que más desfigú
rados resultan por los errores de los diccionarios. Muchos 
preámbulos de ediciones guimeranianas, muchos artículos 
críticos o necrológicos relativos al gran poeta, e incluso al
gunas historias de la literatura catalana, acusan la errónea 
fuente de información. Hay dos cadenas bien determinadas 
de notas biográficas guimeraniarias: la que hace nacer al 
poeta el día 6 de mayo de 1847 y la que lo hace nacer el 6 
de mayo de 1849, fechas erróneas la una y la otra. De estas 
dos fechas, la segunda es la que ha tenido más fortuna, en 
cierto modo autenticada por el homenaje de 1909, celebra
dor de la presunta sexagésima del gran trágico. Se habría 
podido creer en la originaria confusión, por parte del tipó-



ANGEL GUI1vfERA 19 

grafo, de un 9 por un 7, como la mejor manera de explicar 
la dualidad de fechas. Pero lo singular es que el homenaje 
de 1909 no creó una absoluta unanimidad. Francisco Matheu, 
amigo íntimo de Guimerá y editor de «Lectura Po pulan, en 
el cuaderno que le dedicó pocos años después del homena
je, se mantuvo fiel al 1847, y otros después han dado esta 

fecha por buena. · 
Vale la pena señalar una-tercera fecha en discordia, de 

la cual ningún biógrafo ha hecho nunca uso, a pesar de que 
es proporcionada por el testimonio de mayor excepción. Es
ta tercera fecha sitúa el nacimiento de Guimerá en el año 
1848. La da el mismo Angel Guimerá, en una carta que di
rigió a su amigo Juan Fastenrath el 3 de marzo de 1890. 

1 

El ilustre catalanófilo debió de pedirle los datos biográficos 
esenciales, con vistas seguramente a la antología Catalanis
che Troubadours der Gegenwart, publicarla el mismo año en 
Leipzig. La respuesta de Guimerá en este aspecto es de una 
concisión extraordinaria: «Nací en Santa Cruz de Tenerife, 
el año 1848. "i\E padre era catalán. A la edad de 7 años vine 
a Cataluña». Esta declaración de Guimerá rectifica el «Dic
cionario biográfico y bibliográfico de escritores y artistas 
catalanes» publicado por A. Elías de Molins el año 1889, en 
el cual la fecha de nacimiento de Guimerá se fija en el año 
1847. Esta rectificación, como he dicho antes, no ha tenido 
éxito; y Iio es de extrañar, no siendo del dominio público 
O!li aquel momento una carta escrita a un particular. 

Me he adelantado a indicar esta confusión de fechas, 
sólo para decir que cualquiera que se haya determinado a 
escribir un ensayo a propósito de Angel Guimerá ha topado 
con el problema de la fecha del nacimiento. El ensayista no 

1 Doc. XVI. 
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es el anónimo redactor de artículos de diccionario; la ma
yor ambición del trabajo le confiere una mayor responsabi
lidad. El redactor de artículos puede omitir todos los pro
blemas; el ensayista no puede omitir ninguno de los que en
tren en el área de su estudio. Que yo sepa, en catalán no se 
ha publicado más que un ensayo biográfico de Guimerá 1 

ni demasiado denso ni demasiado extenso 2 pero de bas
tante importancia para servir de base a otros trabajos más 
ambiciosos. A este ensayo me habré de referir a menudo. 
Aludo al trabajo de Carlos Capdevila, Angel Guimera, in
serto en la <<Revista de Catalunya», en el número de junio 
de 1924, como el primero de una r-;erie consagrada a Las 
f!,'l'andes fi13·uras del Renacimiento de Catalwia, y reeditado 
el año 1938 en un volumen de la «Biblioteca Política de 
Catalunya». 

Es decir, que el estudio de Carlos Capdevila representa 
el primer paso hacia la biografía de envergadma que debe
mos a Ángel Guimera. No se trata, ya se comprende, de una 
obra exhaustiva. Ya advierte el autor, en el prefacio, que su 
aportación se limitará a recoger y ordenar todas aquellas 
notas biográficas y anecdóticas por él mismo procuradas y 
las aparecidas en diferentes publicaciones y trabajos, <<no 
con espíritu crítico, sino simplementr, con el deseo de satis
facer la legítima curioHidad de las jóvenes generaciones y 
proporcionar documentos biográficos que puedan facilitar el 

• trabajo de los que en años venideros quieran emprender la 
historia crítica de este período». 3 

1 Ved los últimos párrafos de este capítulo. 
2 Según me comunica mi estimado amigo el Dr. Leandro Cervera, la 

extensi6u de este trabajo era más notable de lo que hoy puede creerse. La 
censura gubernativa (Dictadura) inten,ino con tanto entusiasmo, que caus6 
una verdadera desolaci6n al autor y a todos los que vieron las @;alerad[ls 
profusamente taehadas en rojo, ' 

3 Pá¡;. 47, 
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Es de lamentar que Carlos Capdevila no hubiera em
prendido su trabajo con espíritu crítico. De otra manera, es 
de creer que, en el momento de dar la fecha del nacimiento 
de Guimerá, habría dicho por qué razón condenaba la del 
184 7 y daba la del 1849 como la auténtica. La falta de refe
rencias puede hacer suponer, ahora, o que no dió importan
cia al problema, o que lo daba por perfectamente resuelto. 
A su seguidor, Francisco Caravaca, en cambio, no le pasó 
por alto la importancia de este problema fundamental, y se 
dispuso a resolverlo de la única manera como esta clase de 
problemas se pueden resolver: acudiendo a las fuentes do
cumentales. Y así es como a él le corresponde todo el méri
to de restablecer, primero que nadie, una verdad histórica 
de la vida de Guimerá; la fecha exacta de su nacimiento: ni 
el 1847 ni el 1849, sino el 1845. Esta noticia, Caravaca· no 
la da a la ligera, sino autenticada por un certificado ecle
siástico que reproduce 1 extendido y sellado como es nor
ma en esta clase de documentos. 

Prescindiendo ahora del error consignado, es necesario 
decir que el trabajo de Carlos Capdevila llena muchas lagu
nas de las notas biográficas anteriormente aparecidas. Por 
desgracia, Capdevila no se creyó obligado a especificar sus 
fuentes de información, y hoy se hace muy difícil separar 
el fruto de sus lecturas del resultado de sus conversaciones, 
y de las conversaciones con qué personas. Fuese el mismo 
Guimerá el comunicante, fuese D. Pedro Aldavert, fuesen 
D. Apeles l\1estres o D. Francisco Matheu o D. Luis Via, 
bastante amigos del gran dramaturgo para creerlos bien in
formados incluso en el secreto de la intimidad del poeta, 
siempre serían informaciones de primera mano, y, por tan-

1 Doc. XVII. 
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to, de un valor auténtico. Asimismo, y es bien lógico, lo 
debía de entender Francisco Caravaca, puesto que muy a 
menudo sigue de bien cerca el trabajo de Capdevila, y es 
con sus mismas palabras que explica los detalles más impor
tantes de la infancia de Guimerá. 

No es para menos. La relación de Capdevila, aunque 
concisa, a veces lacónica; escrita con la agilidad y la clari
dad que le han valido una bien ganada fama de periodista, 
es una tentación constante a cualquiera que se interese en 
las cosas de Guimerá. Para construir un trabajo biográfico 
de envergadura, parece que no es preciso más que ir espa
ciando los mojones plantados por Capdevila e irlos uniendo 
con las consideraciones que cada periodo pida, o bien per
filarlos con los detalles complementarios que se hayan po
dido adquirir por cuenta propia. Y, todavía, la tentación es 
más fuerte para el novelista que para el' biógrafo. Gracias a 
Capdevila, se han conocido detalles de la infancia de Gui
merá que convidan a la novela, y a la novela apasionante. 
Los incidentes no van solos, y la Providencia vela. Ved, si 
os place, como explica la infancia del poeta: 

«Ángel Guimera nació ~l 6 de mayo de 1849, en Santa 
Cruz de Tenerife, de padre catalán y de madre netamente 
canaria, hija de una familia establecida en la isla hacía más 
de un siglo. El padre de Guimcrá, Agustín, era hijo de una 

• antigua· familia del Vendrell. Hacía unos cuantos alíos que 
un tío suyo, en combinación con la casa solal"Íega del Ven
drell, había ido a establecer un negocio de vinos a Santa 
Cruz, con tan buena fortuna que el hombre reclamó c1ue le 
mandasen a su sobrino Agustín para ayudarlo, dándole una 
participación en las operaciones de la casa. Así lo decidió 
la familia, y el joven Agustín Guimerá emprendió el viaje a 
Canarias, instalándose al lado de su tío en la capital, don-
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de, al cabo de unos cuantos años, contrajo matrimonio con 
doña Margal'ita Jorge, hija, como hemos dicho, de una anti
gua familia canariense, enraizada en Santa Cruz. Muerto el 
tío, el padre de Guimerá, que sentía la añoranza de la tie
rra patria, liquidó el negocio y decidió venir a Barcelona 
con su mujer y su hijo Án¡?;el, que entonces tenía escasa
mente siete años. En Santa Cruz dejó un hermano que vivió 
hasta los 90 años y que ha sido el tronco de todas las fami
lias Guimerá que hoy hay en las islas». 

«En este primer viaje, un azar venturoso salvó la vida 
de Guimerá y de sus padres. La familia había de embarcarse 
en un velero que la había de dejar en Cádiz, donde era ne
cesario trasbordar al vapor «Riánsares» que venía al puerto 
de Barcelona. Sea por e( mal tiempo, o porque hubiera cal
ma, o por la causa que se quiera, el caso es que, cuando el 
velero llegó a Cádiz, el «Riánsares» ya había marchado. 
Gran gozo tuvieron, porque al cabo de pocos días el «Rián
sares» naufragaba, perdiéndose todo el pasaje y la tripula
ción, sin que nunca más se supiera ni una palabra de ellos. 
La familia Guimerá esperó en Cádiz otro vapor, desembar
cando en Barcelona el año 55, instalándose en casa de un 
tío de Guimerá que vivía en la calle de las Freixures». 

«Justamente había pasado un año de la llegada a Barce
lona, cuando se declaró la famosa epidemia de cólera, que 
tantas víctimas causó durante el verano de 1856. Barcelona 
~e despoblaba; la gente huía, buscando refugio fuera de la 
ciudad. Los que tenían propiedades rústicas se trasladaban 
a ellas, abandonándolo todo. El padre de Guimerá decidió 
trasladar la familia a la casa solariega del Vendrell. Dispues
to, entonces, a marchar con la mujer y el hijo, se dirigió a 
la central de donde salían las diligencias; pero era tal el 
gentío que huía de la peste, que la familia Guimerá tuvo 
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que quedarse en tierra. Otra vez la su~rte protegió al poeta 
y a los suyos; estos contratiempos los salvaron de una muer
te desesperada, porque uno' de los pasajeros que había podi
do obtener plaza en la diligencia, que iba llena hasta arri
ba, se sintió atacado del mal a medio camino y sus compa
ñeros de viaje, confiados de encontrar auxilio, se dirigieron 
a unos payeses pidiéndoles asistencia para el atacado. Pero 
la gente de fuera estaba de tal manera asustada, por las es
casas noticias que se recibían de la Capital, que a tiros y a 
pedradas echaron del pueblo a los infelices. que les habían 
ido a pedir asistencia. Los barceloneses fugitivos, muertos 
de hambre y de sed, fueron a acampar a la orilla de un ria
chuelo; pero los campesinos, temiendo que les infectasen el 
agua, con amenazas de muerte los obligaron a salir del tér
mino. Y la triste caravana, perseguida por tod<ts partes por 
el somatén que se alzaba al saber que un grupo de gente de 
Barcelona se acercaba.al pueblo, fué reduciéndose, dejando 
por los campos y por los caminos un rastro de cadáveres de 
personas y de animales muertos por la peste, el hambre, el 
cansancio y la desesperación)). 

e El padre del poeta, vista la imposibilidad de emprender 
el viaje en aquella fatal diligencia, alquiló a medias con una 
familia de Rocafort de Queralt, una gran tartana que los 
condujo al Vendrell, donde se instaliJl"on en la antigua casa 
de los Guimerá, convencidos de que_ningún peligro entur
biaría la tranquilidad de aquella estancia Pero al cabo de 
poco tiempo llegó al Vendrell una compañía de tropa y, 
cumpliendo la ley, se le hubo de dar alojamiento. En la 
misma noche de la llegada, cayeron enfermos de la peste 
dos soldados del destacamento, y, como a la mañana 
siguiente resultaran atacados dos paisanos del pueblo, los 
vecinos emprendieron la huída con el mismo espanto y con 
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la misma prisa que la gente de Barcelona abandonaba la ciu
dad. La familia Guimerá siguió el éxodo y fué a parar a una 

masía del pueblo de Vallfior». 
«Pasado el cólera y restablecida la normalidad ciudada

na, la familia Guimerá, que había conservado el piso que 

tenía en Barcelona ... » 1 

El accidentado viaje de Án.gel Guimerá y los suyos, dos 
veces escapando de una muerte, la una horrible, la otra es
calofriante, hace pensar, realmente, que Guimerá ha sido 
salvaguardado por la Providencia con unos fines bien deter
minados. Francisco Caravaca, que en estos dos incidentes 
no sigue, sino que traduce a Capdevila, subraya que, si no 
hubiese sido tan providencialmente preservado de daíio en 
su infancia, «posiblemente Cataluña no contaría a Ángel 
Guimerá entre el número de sus poetas». 2 Y todavía más 
adelante después de traducir la odisea del cólera, añade: 
«Si fuésemos más creyentes, nos apresuraríamos a ver en 
estas dos venturosas coincidencias, inescrutables designios 
de la divinidad, protegiendo solícita la vida del futuro poe
ta. Incluso podíamos hacer una o dos páginas de literatura, 
hablando de la predestinación de los seres, dando a nues
tras impresiones un cariz seudo-científico. Pero no nos es
forcemos en hallar tres piés al gato: En esas dos casualida
des no vemos otra cosa que meras coincidencias». 3 

Ya se ha dicho que Carlos Capdevila recogió directa-
• mente una parte de sus informaciones. Ahora, sin el más le-

ve deseo de aminorar ni la buena fé ni la buena voluntad 
de Carlos Capdevila, y sin querer t&mpoco insinuar la som
bra más vaga de mala fé en sus informadores, es preciso 

1 GAPDEYILA, ÁNG. 47-49, traducción del texto catalán. 
2 4NG., 35. 
3' ANG., 37. 
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aclarar que, desde el punto de vista rigurosamente históri
co, la bella narración de Carlos Capdevila no tiene más va
lor que la de ser una bella narración. El relato resulta muy 
bonito, pero no es bien exacto. La teatralidad en la vida hu
mana siempre resulta poco o mucho sospechosa de no ajus
tarse demasiado a la realidad. 

En la narración de .Carlos Capdevila no se puede decir 
que la verdad sea conscientemente suplantada por la fanta
sía; no es que sea falseada; está desfigurada, deformada; lo 
cual es tanto como decir que resulta sencillamente desco
nocida. El fragmento antes reproducido de su estudio bio
gráfico, sometido al alambique de la crítica, no resiste la 
prueba. En tantos puntos es vulnerable, que parece no ha
ya nada de cierto del bello cuentecillo. Tampoco se puede 
hacer una condenación tan rotunda. Lo que se puede decir 
es que, contrariamente a lo que Capdevila asegura, docu
mentalmente se puede afirmar: 

que Ángel Guimerá no nació en el año 1849; 
. que el tío del padre de Guimerá no fijó su residencia 

en Canarias con el deliberado propósito de establecer un 
negocio de vinos; 

que el padre de Guimerá no contrajo matrimonio en 
Canarias; 

que el padre de Guimerá no liquidó el negocio después 
de la muerte de su tío; ' 

que el padre de Guimerá no vino a Barcelona con su 
mujer y su hijo Ángel; 

que Ángel Guimerá no tenía escasamente siete años 
cuando vino a Cataluña; 

que Ángel Guimerá no dejó en Canarias un hermano 
·que vivió hasta los noventa años; 

que el tronco de todas las familias Guimerá que hoy 
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hay en las islas no ha sido un hermano de Ángel Guimcrá; 
que, de vuelta a Gataluña, la familia Guimerá no se 

había ele embarcar en ningún velero rumbo a Cádiz para 
trasbordar al «Riánsares»; 

que el «Riánsares» no naufragó ni se perdió bajel, tri-

pulación y pasaje; 
que la familia Guimerá n9 clesembarr.Ó en Barcelona el 

año 1855; 
que la epidemia del cólera no se desencadenó en Barce

lona el verano del 1856 ... 
Toda esta serie de objeciones, no dejan en mal terreno 

al por tantos conceptos loable trabajo de Carlos Capclevila. 
Siempre le habremos de agradecer que, ele acuerdo con la fi
nalidad propuesta, represente el punto ele arranque hacia es
tudios más ambiciosos. El estilo periodístico con que está 
redactado justifica, en cierto modo, la ausencia ele aparato 
crítico a través del cual se podría comprobar la fuente de 
los errores que contiene. 

Por otra parte, no solamente se pueden hacer objecio
nes al trabajo de Carlos Capclcvila. El ele Francisco Carava
ca, más ambicioso-240 páginas-, más ceñido a los métodos 
del trabajo científico, no sale tampoco intacto del alambi
que ele la crítica. Además ele la mayoría ele las correcciones 
hechas a Capdcvila, que le repercuten por el hecho de se
guirlo, al trabajo ele Caravaca se le han de hacer las siguien

ü~s observaciones: 
que el abuelo ele Guimerá no era un pobre jornalero; 
que el padre de Guimerá no fué a Canarias el año 1836; 
que la madre ele Guimerá no era ele familia distinguida 

y acomodada; 
que no se casó, después de un breve noviazgo, hacia los 

años 1840 o 1841; 
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que no tuvo tres hijos; 
que el «Riánsarcs» no naufragó unos días después de ha

ber salido de Cádiz camino de Barcelona; 
que la familia Guimerá no desembarcó en Barcelona el 

15 de septiembre de 1854. 
Y todavía sería necesario añadir que en el ensayo de Ca

ravaca se dan a menudo ·precisiones de hechos y de fechas
las anteriores objeciones dan la muestra-que no responden 
ni a las fechas ni a los hechos de la realidad; cargo el más 
grave que puede hacerse al autor de un estudio biográfico
crítico, como él define el suyo en el prólogo. 1,Bien es cierto 
que, como dice Caravaca, 2 la biografía de Angel Guimerá 
aun estaba por hacer cuando él publicó la suya ocho años 
después de muerto el poeta. Pero la rotunda acusación que 
él hace-por somera que la haga-a los escritores catalanes 
«de no haber historiado debidamente» -retened el valor del 
adverbio- «la ·vida y la obra de uno de sus mejores poetas», 
le es también aplicable; los «escasos y pobres datos que exis
ten y,, los «pobres elementos que hay dispersos)), no justifican 
ni la agrupación ni el añadido de los que no existen. 

A pesar de los conceptos que acabo de emitir, me inte
resa subrayar que no quiero dar a entender que los datos de 
Capdevila y de Caravaca sean pura invención. El informa
dor o los informadores de Capdevila no decían deliberada
mente ninguna mentira. Muy posiblemente, en el momento 
de relatar unos hechos atrasadísimos, desenterrados de la 
niebla de los recuerdos más lejanos por parte del interesa
do, o bien reconstruídos en análogas condiciones por terce
ras personas, a causa de haberlos oído contar algún día, por 

1 ÁNG,, 13, 
2 ÁNc., 12, nota. 



ANGEL . GU!J11ERA 29 

un fallo de memoria les salieron desfigurados, imprecisos, 
confusos. Alguna cosa hay de todo esto en la bella narra
ción, pero no hay nada concreto de cada cosa. Las historias 
de mar y las historias de tierra tienen algún contacto con la 
realidad, pero no son la realidad misma. 

La verdad histórica en la biografía de Ángel Guimerá es 
otra de cómo Capdevila y Caravaca la han contado. La in
fancia de Guimerá resulta menos providencialmente resguar
dada, más gris, más vulgar. Pero también más normaL más 
cierta. Reconstruirla incluso renunciando a lo maravilloso, 
a menudo da pena ante los grandes hombres que ullo quiere. 
Pero la historia de los hombres, como la historia de los pue
blos, no se escribe con maravillas, sino con hechos proba
das. 

A pesar del loable esfuerzo de Carlos Capdevila, es ne
cesario, pues, rehacer toda la infancia de Ángel Guimerá. Su 
trabajo aun así, no ha sido estéril; si bien es cierto que no 
es rigui'osamente exacto, no deja de ser verdad que contiene 
muchos y buenos indicios guiadores, el valor de.los cual es 
puedo asegurar y con bastante motivo. Ellos me han permi
tido llegar a buen puerto, en puntos de cuya existencia qui
zá no habría ni sospechado. Me es agradable de hacerlo cons
tar en el momento justo de exponer los trabajos y los resul
tados de mi ensayo, en homenaje al pulcro escritor, sagaz 
periodista y notable hombre de teatro que fué entre nos
ot¡;os D. Carlos Capdevila. 

Últimamente ha aparecido un libro titulado Angel Gui
. mera. La sepa ¡¡ida. La sepa obra. Lo firma A. de Santjust y 

se ha publicado-no se sabe donde-en el XXIr anipersaria 
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de su muerte, 1948. Como indicación de dónde ha sido im
preso, hay en las últimas páginas, un boj o una imitación 
suya con una alegoría tipográfica y la inscripción Bosch 
tipo-litografía. Hago mención de él aquí, por no dejar de 
consignar la última novedad biográfica guimeraniana, si no
vedad se puede decir al plagio más o menos disfrazado. Cap
devila y Caravaca son literalmente copiados, o quizá sólo el 
segundo, que sigue y traduce tan a menudo a Capdevila. No 
es necesario decir, pues, que el Sr. Santjust reproduce las 
verdades inexactas que he comentado en este capítulo ele in
troclución, y que calca todos los errores comprobados del li
bro ele Caravaca. La inclusión de alguna frase original, la 
reproducción de las fotografías publicadas en la «Ilustración 
Catalana» en el número homenaje del úío 1909 y la inserción 
de poesías y ele fragmentos de obras teatrales de Guimerá 
no disimulan el plagio. 

Es por esta razón que omito el libro del Sr. Santjust en 
la bibliografía -i:onsultada, y no le concedo, en el texto, 
ningún valor como fuente de información . 
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LA imprecisión de los dos biógrafos de Guimerá, a ios cua-
les sigo principalmente en este estudio, obliga a pres

tar atención a los ascendientes inmediatos del poeta. Decir 
que su padre fué llamado a Canarias por cun tío suyo» 
(Capdevila) es muy poca cosa; decir que este tío se llamaba 
Agustín (Caravaca) es alguna cosa más; pero no sitúa a pro
pósito de si este tío era hermano del abuelo o de la abuela 
de Ángel Guimerá. 

Caravaca dice que no ha creído absolutamente preciso 1 

consultar el árbol genealógico de los Guimerá. Da una 
ojeada rápida a unos Guimerá que aparecen aisladamente en 
algunos documentos históricos, a partir de 1344, y concluye 
que se puede asegurar que los Guimerá ya residían en la 
p't·ovincia de Tarragona en el siglo XVIII y en la comarca 
denominada Bajo Panadés. 2 Después ojea el «libro bautis
mal» -se debe referir al sexto libro de b¡wtizos-y, tomando 
por otro al bisabuelo de Guimerá,sienta base para demostrar, 

1 J\NG., 19. 
2 ANG., 20, 
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equivocadamente, «que en la comarca abundaban las fami
lias ele este nombre». 1 

~'lis investigaciones en el archivo parroquial del Santí
simo Salvador, del V endrell, me permiten fijar con bastante 
más precisión la aparición ele los Guimerá en la capital del 
Bajo Panadés. El archivo parroquial, que venturosamente no 
ha sido destruído, como tantos otros, durante la guerra ci
vil, arranca del 1567. Su. consulta es fácil, puesto que los 
libros ele nacimientos y defunciones van acompañados de 
índices bien orientados, y que los ele matrimonios tienen un 
índice común en volumen aparte, alfabética y cronológica
mente ordenado. 

El primer matrimonio contraído por un Guimerá en el 
Vendi"ell está inscrito en el registro en el año 1605. Esto ha
ce creer que el apellido Guimerá se estableció en el V en
drell unos 30 años después de abierto el registro, es decir, 

·hacia fines del siglo XVI o muy a principios del siglo 
XVII. Este Guimerá, que se casa el 22 ele mayo de 1605, se
ría tal vez trasplantado del pueblo de Guimerá, comarca de 
Urgel, y cuyo nombre debió quedar vinculado a su perso
na, como en el caso ele todos los que encabezan un linaje 
con el nombre del pueblo ele origen. 

De él derivan todos los Guimerá del Venclrell, de Ca
narias y ele América. Menos afortunada la descendencia 
masculina que la femenina, la muerte prematura por un la
do, y, en mucha menor proporción, el éxodo por otro, es 

• causa de que, a comienzos del siglo pasado, los Guimerá no 
abundasen ele tal modo en el Bajo Panaclés- como asegura 
Caravaca-y que hoy el apellido Guimerá se haya extinguido 
completamente en la ciudad del Vendrell. El último matri-

1 ANG., 20 
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monio de un Guimerá se efectuó en el año 1886. En tres
cientos años se han constituído alrededor de una cuarente
na de entronques 1 • 

La genealogía de Ángel Guimerá se puede establecer a 
partir del siglo XVI. Las fechas indican el año de mat~imo
nio del personaje: 

Antonio Guimerá y ..... (1605) 
Juan Guimerá y Vidal (1643, segundas nupcias). 
Pedro Juan Guimerá y Streta (1683, segundas nupcias). 
Joaquín Guimerá y Saumoy (1712, segundas nupcias). 
Agustín Guimerá y Canyelles (1738). 
Agustín Guimerá y Vidal (1779). 
Salvador Guimerá y Ramón (1810). 
Agustín Guimerá y Fonts (1854). 
Ángel Guimerá y Jorge . 

. , . Loll problemas que plantea la biografía de Ángel Gui-
·;:metá áigen ser estudiados a pattir de los bisabuelos. El bi
llabuelo ~e llamaba Agustín Guimerá y Vidal, era botero de 
oficio e hijo de Agustín, payés, y de Teresa. La bisabuela se 
llamaba Josefa Ramón y Socías y era hija de Narciso, payés, 
y de Josefa. Todos ellos eran naturales y vecinos del V en
drell. El matrimonio se efectuó el 23 de marzo de 1779 en la 
Iglesia parroquial de San Salvador del Vendrell 2

• 

Once hijos, en diez partos, nacieron de la unión de 
Agustín Guimerá y Vidal y Josefa Ramón y Socías: Pablo, 
nacido el 7 de febrero de 1783 y muerto 7 meses después, el 
2'6 de noviembre; Domingo, nacido el 14 de noviembre de 
1784; María, nacida el 2 de diciembre de 1876; otra María, 
nacida el 16 de diciembre de 1789; Salvador, nacido el año 
1790; Ana, nacida el 19 de noviembre de 1791 y muerta a 

1 :Qoc. l. 
2 Doc. II, 
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los dos años, el 15 de noviembre de 1793; Josefa, naci
da el 15 de enero de 1794; Agustín, nacido el 9 marzo 
de 1796; :Magdalena y Antonia, gemelas, nacidas el 23 
de julio de 1798 y muertas a los tres días, la primera, y a 
los cuatro la segunda; y Agustina, nacida el 8 de octubre 
de 1800 1

• 

El encontrar dos hermanas homónimas, una tras otra, 
las Marías, me había hecho suponer que la segunda llenaría 
el vacío de la primera, muerta a los pocos días o a los pocos 
meses. El obituario y otros documentos han desmentido mi 
suposición. He podido observar que, en bastantes casos, las 
chicas no eran nombradas por el primer nombre, sino por el 
segundo. Farniliarmente no había confusión entre las dos 
Marías, puesto que la primera era llamada Cándida. El óbi
to de Ana revela que esta niña no era llamada así, sino lVIa
riana. Más adelante se verán otros ejemplos. 2 

Se habrá observado que en la relación de los once Gui
merá y Ramón hay un sólo caso de omisión del día y me~ 
del nacimiento. Esta omisión corresponde al quinto herma
no, Salvador, precisamente el que estaba llamado a ser el 
abuelo paterno del gTan poeta .. Por más extraño que parez
ca, su nacimiento no está registrado en el libro correspon
diente. Será preciso admitir que, como los otros hermanos,. 
nació en la misma casa y que fué bautizado en la misma 
iglesia, la de San,Salvador. El acta de su matrimonio des-

• carta la posibilidad de haber sido bautizado en otra pobla-

1 Docs. III y VI. 
2 Una conversación familiar me ha orientado a propósito de este pro

blema de nomenclatura. Mi madre política, Rosalía Gras y Dalmau, hija de 
Torredembarra:, partido judicial del Vendrell, me ha hecho saber que el ca
so de la familia Guimerá también se daba en la de ella. Su madre, por 
ejemplo, se llamaba Antonia y era llamada i\Iaría. Por otra parte, la Srta. Ma
ria Bnira también refiere un caso rarecido en RU abuela, Raimnnda, llaml\-
(la Maria, · ,. · 

1 

r 
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ción, puesto que el contrayente es declarado «Iüttural y ha
bitante' del Vendrell. Esta anomalía debe responder senci
llamente a haberse extraviado la nota de su bautizo entre el 
momento de redactarla y el de pasarla a los registros. No es 
éste el único caso que he observado. El año de nacimiento 
de Salvador Guimerá y Ramón lo he tenido que establecer 
por deducción, a base de los datos en el registro de defun-
ción, por otra parte no siempre exactos. . 

Un testimonio de cómo es necesario prevenir un mar
gen de error en la fecha de nacimiento computada por la 
edad, lo da un hermano de Salvador, Agustín, el fundador 
de los Guimerá de Canarias. Su muerte ocurrió en Santa 
Cruz de Tenerife, el día 8 de junio de 1874, «a los 70 años 
de edad». 1 Según este dato, Agustín Guimerá y Ramón debió 
nacer el año 1804,_ como suponen sus nietos, y no el 9 de 
marzo de 1796, como he podido comprobar de una manera 
inequívoca. Ocho años más, ocho años menos, no cuentan 
mucho cuando se está en la séptima decena de la vida, y es 
bastante frecuente que los septuagenarios y los octogenarios 
pierdan la cuenta de sus años. En cambio, no es nada fre
cuente que se descuenten los jóvenes. Salvador Guimerá y 
Ramón, era demasiado joven a su muerte, para que sus años 
no fuesen conocidos con certeza. Murió el 23 de julio de 
1826 a la edad de 36 años, dit:e la partida de defunción. -2 

Naeió, pues, el año 1890, flanqueado por el nacimiento de 
J.-¡ segunda María, 1789, y el de Ana o .Marianfl, 1791. 

Cuatro de los once hijos murieron de muy corta edad: 
Pablo, el primogénito, a los siete meses, Ána o Maria
~a a los dos años; y las gemelas :Magdalena y Antonia, a los 
tres y cuatro días respectivamente y enterradas juntas cinco 

1 Doc. VI. 
2 Doc. VI. 
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días después de su nacimiento. Otro de los siete hijos res
tantes debió dejar de contar en la familia: el segundo, Do
menee o Domingo, la partida de defunción del cual no exis
te en los registros, y especialmente, por las razones que 
pronto se verán en el período comprendido entre los años 
1784 y 1809, correspondientes al de su· nacimiento y al de 
la muerte de su padre. La. mecánica de la inscripción no 
siendo la misma, no hay que pensar en la posibilidad de 
omisión del asentamiento de su muerte, como en el del na
cimien.to de Salvador. Se .podría admitir que Domingo hu
biese muerto en otra localidad, lo cual, no siendo imposible, 
tampoco creo probable. 

La partida de defunción de Agustín Guimerá y Vidal, 
el bisabuelo de Ángel Guimerá, está redactada de una ma
nera muy singular; contra lo que es norma en todos los de
más óbitos de la época, en el de Guimerá y Vidal no hay 
ningún dato con el cual se pueda identificar la personalidad 
del difunto. El óbito dice que el día 19 de Julio de 1809 
muere Agustín Guimerá, uno de los tantos Agustín Guime
rá que han nacido, vivido y muerto en el Vendrell (ni el 
segundo apellido, ni la edad, ni el nombre de los padres). 
Su personalidad sólo se puede identificar siguiendo el rastro 
de una observación completamente anómala: que hizo testa
mento, y que su testamento, «se éncuentra en la rectoría. 1 

El buen estado de conservación del archivo parroquial 
• me ha permitido buscar y encontrar el testamento que iden

tifica el difunto. En la carpeta correspondiente-y por ex
cepción sin ordenación cronológica ni alfabética-he tenido 
la suerte de encontrar el testamento del caso y de compro
bar que aquel impreciso Agustín Guimerá del libro de de
funciones era el bisabuelo del poeta. Y digo la suerte, no 

1 Doc. VI, 

' r 
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so lamen te por haber podido llegar a la ·identificación del 
personaje, sino porque si el óbito hubiese estado redactado 
según las normas habituales, habría ignorado la existencia 
del testamento y me habría dejado perder una pieza a la cual 
atribuyo un interés extraordinario. 1 

El testamento de Agustín Guimerá y Vidal está escrito . 
sobre una hoja de papel de hilo como ya se supone dada 
la época-de unas dimensiones aproximadas a las de una 
cuartilla corriente. En él, después de las disposiciones refe
rentes al lugar de enterramiento y a las recomendaciones· 
para el bien del alma, y después de constituir a su mujer se
ñora y heredera de todos los bienes mientras no se vuelva a 
casar, Agustín Guimerá nombra como heredero al quinto de 
sus hijos, Salvador, y no al segundo, Domingo, pasado a 
primero por defunción del mayor Pablo. Este detalle, toda
vía tiene más significación porque en la frase «ct·ido per 
Areu a mon fill Salvador», entre la palabra «fill» y la pala
bra <<Salvador» está horra!fa la palabra «primer». Salvador 
no era el primer hijo varón, ni contando después de la 
muerte del mayor. Era el segundo, seis años más joven que 
el primero, Domingo, que en aquel momento, 1809, no tar
daría en cumplir los 25, se encontrase en el Vendrell, o es
tuviese lejos de la casa paterna, como creo lo más probable. 

La institución de heredero en la persona de Salvador 
tiene, aún, un interés mayor que el confiarle la sucesión en 
1:¡ casa: la exclusión de Domingo, hasta en el caso de que 
Salvador muriera, ya que entonces el título de heredero se
guiría «fill per fill e filla per filia», que en el orden cro
nológico y de sexos serían Agustín, María Cándida, l\'Iaría 
Josefa, Josefa y Agustina. 

La exclusión de Domingo es más visible en las cláusu
las siguientes. En una deja 200 libras. a su hijo Agustín, pe~ 
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ro con unas determinadas condiciones, y en otra 150 libras 
a cada una de las cuatro hijas «en lo dia de son acomodo». 
De una manera o de otra, en el testamento han sido aludi
dos 6 de los 7 hijos vivientes. Domingo lo era-al menos hay 
que creerlo viviente mientras no se demuestre lo contmrio-, 

y en el testamento no cuenta. 
La cláusula referente a su hijo Agustín, puede dar, me 

parece, bastante fuerza a la hipótesis de que Domingo se ha
bía emancipado de la patria potestad. El texto de esta cláu

sula dice: 
«Deixo a mon fill Agustí 200 LL ah tres yguals pagas, ah 

lo pacte que lo dit fill mgu Agtistí treballia per la casa lo 
estricte de 4 a 5 anys, y ques casia a 'gust de son Mare y 
germá. La roba a gust desaMare y germá Salvador Guimerá» .1 

Vale la pena de subrayar la importancia de la clausula 
que acabo de transcribir. El hijo Agustín, por expresa vo
luntad de su padre, quedaba firmemente ligado a su casa. O 
se inclinaba a la voluntad del pad1'e y heredaba las 200 li
bras, o no se inclinaba y perdía la herencia. A Agustín se le 
exigía un mínimun de 4 o 5 años de trabajar para la casa. 
Agustín tenía, en aquel momento, 13 años. Los 4 o 5 años 
de disciplina que le exigía su padre lo tendrían ligado hasta 
lo 17 o los 18, como quien dice a la edad del noviazgo y del 
compromiso. En este momento quedaba libre de ganarse la 
vida como quisiese y donde quisiese, pero no de casarse a su 

• gusto si acaso se enamoraba. Su hermano Salvador y su ma-

1 <Dejo a mi hijo Agustín 200 libras en tres iguales pagas, con el pacto 
que el dicho hijo mío trabaje para la casa lo estricto de cuatro a cinco años 
y que se case a gusto de su madre y hermano. La ropa a gusto de su madre 
y hermano Salvador Guimerá>. El posesivo impropio son 1lfare (gue apare
ce en la cláusula) es un lapsus del esc.ribano, que debía ser el VIcario mo
sén Juan Guivernau, que es el que firma el documento. La palabra 1lfare es- . 
tá escrita sobre la palabra Pare, erróneamente puesto primero. La rectifica
ción, por inadvertencia, no CC?mprendió tambien al posesivo erróneo. 



Parte posterior de la casa solar de Ángel Guimerá, lla
mada «Can Ximet», en el Vendrell». 

Fot. Guixens, de laR Sras. Aldavcrt. 
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dre decidirían si la chica serviría para él, y en este caso, de
terminarían de que ropa podría disponer. En el fondo, esta 
cláusula ligaba aAgustín para toda su vida. 

¿En qué se inspiraría el viejo Agustín Guimerá para 
mostrarse tan riguroso con uno sólo de sus hijos? ¿Por qué 
tomaría tantas precauciones hacia un jovenzuelo de 13 años 
que apenas comenzaba a enfrentarse con la vida? En el ca
rácter del muchacho, bien seguro. Y seguramente en una 
amarga experiencia, adquirida a causa del desheredado he
redero, Domingo. 

Conviene no olvidar que nos encontramos en los co
mienzos del siglo XL"X. y en una población-ya hablaremos 
más adelante-de tradición marinera. Yo me aventuro a 
creer y a afirmar que las corrientes de emigración derivadas 
de la autorización de mercadear con América, tardíamente 
dada a los catalanes, y que en las postrimerías del XVIII se 
llevaba Atlántico adelante a la juventud atrevida de Catalu
ña, no debían haber sido indiferentes al joven Domingo 
Guimerá. 

No puedo probar documentalmente que Domingo Gui
merá y Ramón, puesto a decidir entre América y el Ven
drell, hubiese preferido expatriarse. Y con todo, puede que 
sólo sea cuestión de tiempo y de paciencia llegarlo a de
mostrar. Hay por un lado el testimonio irrecusable del éxo
do de los hermanos Pablo, :María, Salvador y Antonio Gui
n~erá y Bon·ell, nietos de Agustín Guimerá y Vidal y primos 
segundos de Domingo, la correspondencia de los ~s, 1 

expedida desde La Habana, Puerto Príncipe y otros puertos 
americanos, he tenido ocasión de examinar. En esta corres-

1 Correspondencia llamada <de los abuelos>, propiedad de la Sra. Ana 
Guimerá. 
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pondencia se les ve animados del buen deseo de hacer for
tuna en el exilio. 

Por otra parte, está el testimonio importantísimo de un 
Isidro Guimerá y Rodríguez que he encontrado en el noveno 
libro de defunciones del Vendrell, y que reclama prestarle 
atención. Se trata de un muchacho de 17 años, estudiante, 
que mucre en el Vendrell el 3 de mayo de 1862, nacido ha
cia el aiio 1846 en Montevideo. 1 Es hijo de Isidro Guimerá 
y de Clotilde Rodríguez. Los datos del obituario no dan nin
guna luz, claro está, a propósito de las circunstancias que 
hacen morir en el VendL"ell este muchacho americano, ni 
permiten identificar la personalidad de sus padres. Uüa ri
gurosa comprobación me pone en situación de afirmar que 
el padre del difunto no es ninguno de los Isidro Guimerá 
nacidos en el Veldrell. Él también debe haber abierto los 
ojos en tierra americana. Y en este caso. la necrología no se 
opone a admitir que pueda ser hijo del Domingo Guimerá 
exceptuado del testamento de su padre. 

No pudiendo llegar hasta las últimas consecuencias, 
considero suficientes los datos anteriores para afirmar que el 
anhelo de encontrar fortuna en la América lejana arrancó a 
Domingo Guimerá de los brazos de su padre, motivo pode-

. roso para que, desde aquel momento en adelante, éste deja
se de considerarlo como hijo. 

Sin un precedente de esta o análoga naturaleza, nada 
,;raro en un joven del Vendrell, por las razones que ya vere
mos, se me hace difícil imaginar el rigor vigilante que el 
viejo Agustín Guimerá ponía en juego hacia su hijo Agustín. 
Los 13 años de Agustín no son muchos, pero son suficientes 
para que su padre tuviese una idea clara de sus instintos y 

1 Doc, VII. 

1 



ANGEL GUIMERA 43 

de sus afanes. Si, como dice la frase evangélica, por el fru
to conoceréis el árbol, el joven Agustín debía tener de pe
queño una viveza y un delirio de hacer cosas bastante acu
sado para que alarmase a su padre y temiese verle aba.nrlo
nar el hogar paterno camino de la aventura. Al viejo Agustín 
sólo le quedaban dos hijos varones y debía interesarle mu
cho sujetar al más joven y al más inquieto, ligarlo a la villa 
y a la casa, tenerlo bien controlado por la madre y por el 
hermano. Las palabras son bien claras: «con el pacto que el 
dicho hijo mío Agustín trabaje para la casa lo estricto de 4 
a 5 años y que se case a gusto de su madre y hermano». 

La muerte de su padre debía influir, quizá, en el casa
miento de Salvador, el heredero. Se casó joven, a los 20 
años, y pasados sólo siete meses y medio de la muerte del 
padre. Su mujer era cinco años mayor que él. Se llamaba 
Mada Fonts y Rubió. "El matrimonio se efectuó el día 3 de 
marzo de 1810. 1 

Algunos biógrafos, Caravaca entre ellos, han caído en el 
error de confundir los apellidos de la abuela paterna de 
Guimerá. e-Sabemos también que el 3 de marzo de 1810 casó 
<.:on una moza de Vendrell, llamada María Guimerá y 
Fonts» 2 Si fuese así, el padre del poeta no se habría llamado 
Agustín Guimerá y Fonts, sino Agustín Guimerá y Guimerá. 
La confusión deriva de la redacción de las partidas, o más 
exactamente, de la norm~ que se seguía en la denominación 
deJas casadas. La mujer es designada por el apellido del 
marido unido al suyo propio con la copulativa i, por lo cual 
una lectura distraída puede inducir a admitir que los dos 
apellidos corresponden al paterno y al materno de la inte
resada. 

1 Doc. VIII. 
2 CAnAvAcA, ÁNc., 22. 
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Una confusión de orden semejante puede atribuir al 
marido el apellido materno erróneo, cuando lo que en rea
lidad se designa es el oficio, escrito con inicial mayúscula. 
En la partida matrimonial de Agustín Guimerá y Josefa Ra
món, los bisabuelos del poeta, hay un ejemplo bien demos
trativo; él es hijo legítimo «de Agustín Guimerá Pagés y de 
Teresa Guimerá y Vidal» ," ella «de Narciso Ramón Pagés y 
de Josefa Ramón y Socías». Esta fórmula es tan constante a 
finales del XVIII y principios d~l XIX-para limitarme al 
tiempo de los documentos que he consultado-que no hay 

error posible. . 
Evidentemente, la confusión a propósito de los apelli

dos de .María Fonts y Rubió se debe a cualquier documento 
posterim; al matrimonio de los abuelos del poeta, y hasta se 
puede determinar cuál: el certificado de bautismo de Angel 
Guimerá obtenido por Cara vaca y publicado en su libro .1 La 
partida de matrimonio de los abuelos del poeta no ofrece 
ninguna clase de dudas: « ... y María. Fonts, doncella ... hija 
de Isidro Fonts Pagés y de Antonia Rubió», dice, haciendo 
una excepción a la regla general. En un detalle son incons
tantes los documentos: en la grafía del apellido de la 
abuela del poeta, Fonts o Fons, la t apareciendo y desapar.e
eiendo en una relativa alternancia. La signatura autógrafa 
que he podido tener en las manos, la del padre de Guimerá, 

• está ·escrita Fons. Aun así, siendo C"\~idente y bien testimonia
da la grafía Fonts, he resuelto tenerla en cuenta a lo largo de 
este ensayo y respetar en los documentos que produzco in 
extentjo la. grafía del apellido tal como en los textos origina

les aparezca. 
Otro error de Caravaca consiste en menospreciar la si-

1 Doc. XVII, 

l 
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tuación económica de Salvador Guimerá: «Del abuelo de 
Guimerá sabemos muy poco: que se llamaba Salvador Gui
merá Ramón, y que era de oficio tonelero, lo que hace su
poner que era pobre». 1 Los conceptos de riqueza y de po
breza son siempre relativos, pero en este caso, el de pobre
za es equívoco. Y hemos visto como a la muerte de su padre, 
Salvador se convertía en el hereu, la cabeza de una casa y 
de un negocio no especificado,. en la cual y en el cual, su 
hermano Agustín quedaba uncido durante cuatro o cinco 
años seguidos. Hemos visto también que Agustín Guimerá y 
Vidallegó un total de 800 libras en dinero a los hijos, y a 
la mujer el usufructo de los bienes muebles e inmuebles. En 
rigor, el plural le viene largo: Salvador he1'edó la casa sola
riega y el terreno de la playa de San Salvador. Y él edificó 
este solar y él compró aún una viña a los cinco. años de es
tar casado. 2 

Otro dato y no menos importante. María Fonts no era 
pobre. Su dote ascendió a 1.200 libras en dinero, además de 
la clásica arca y la indispensable cómoda, una y otra bien 
provistas. Es preciso admitir, sobre todo dada la época, que 
sus padres, ricos terratenientes, no la habrían casado con un 
simple jornalero. Diversas escrituras custodiadas en el archi
vo notarial del Vendrell, ayudan a comprend~r que el con
cepto de pobreza lo deduce Caravaca de una sola palabra: 
tonelero, el oficio de Salvador, tomándolo, no en el sentido 
de industrial, de comerciante en toneles, sino de oficial a¡¡;a
latiado. 

El matrimonio de Salvador y María fué casi tan prolífi
co como el de Agustín y Josefa. Nacieron 8 hijos: Isidro, naci
do el 23 de noviembre de 1810, y muerto al año siguiente, el 

1 ÁNG. 21. 
~ Doc, XII 3, 
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30 de diciembre de 1811; Agustín, nacido el 29 de abril de 
1812; Jaime, nacido el 30 de octubre de 1813; María, nacida 
el 27 de marzo de 1815; Antonia, nacida el 14 de febrero de 
1817 y muerta horas después, con fecha 15, y registrada en 
el obituario con el nomhrr. de Cándida; otra Antonia, naci
da el 9 de diciembre de 1818; Isidro, nacido el 16 de enero 
de 1821; y Miriángela, nacida el 3 de agosto de 1823. 1 

Ellihro de defunciones del Vendrell me ha hecho creer 
en la existencia de un noveno hijo de Salvador y María, 
Juana, muerta el 10 de agosto de 1880 «a los 64 años», y 
nacida, por tanto, el año 1816. A última hora, la consulta 
del fondo de documentos que poseen las hermanas Adriana 
y Sara Aldavert, puestos gentilísimamente a mi disposición, 
me han permitido identificar a Juana en la persona de i'da
ría, nacida en 1815. Esta confusión, que se habría repetido 
en el caso de Antonia, si no hubiese muerto pronto-regis
trada en los bautizos con el nombre de Antonia y en los 
óbitos con el de Cándida-, añadida a las que he hecho oh
servar a propósito de las dos María y Ana de la generación 
Gui.merá y Ramón, confirma, de una parte, la costumbre de 
llamar a las hembras con una cierta arbitrariedad, y de 
otra, como ya he indicado antes, que no se puede ser dema
siado preciso en determinar, por los años vividos, el naci
miento de una persona . 

Las dos generaciones de Guimerá que he estudiado vi
nieron al mundo en el lugar llamado por los registros «Bassa 
Miquela», excepcionalmente <<calle de la Bassa Miquela» y 

l Do es, IX y XIV, 
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más excepcionalmente aún <.da Barceloneta». La primera de
signación-y consiguientemente la segunda-ha desapareci
do del recuerdo de los -vendrellenses; la última es aún viva, 
pero por lo que he podido comprobar, no todos los criterios 
coinciden en determinar exactamente los límites. El inte
rés de estas deriominaci ones consiste, como ya se compren-

. de, en precisar si la casa núm. 8 de la calle de Santa Ana, 
conocida por la casa solariega. de Guimerá, lo es, o se puede 
poner en duda. 

Hay dos factores que aconsejan aclarar este punto: la 
designación «la Barceloneta», y el sobrenombre de la casa, 
llamada Can Ximet; todos los vendrellenses a los. cuales he 
preguntado por «la Barceloneta» me han orientado en el 
sentido de alejarme de Lt casa solariega; y no hablemos del 
sobrenombre, cuyo origen nadie conoce. El problema de la 
autenticidad de la casa solariega lo he podido resolver con 
los datos de viejos documentos y con las notas del notario 
Jaime Ramón y Vidales, hermano del popular sainetista Ra
món. Las notas de Jaime Ramón, conservadas muchos años 
inéditas por su hijo, no constituyen propiamente la historia 
del Vendrell, pero son elementos indispensables. A otro ven
drellano ilustre, el político Jaime Carner, se debe que las 
referidas notas hayan visto la luz pública en un volumen de 
edición reducida, impreso en el Vendrell el 1933 con el tí
tulo « Vendrell Historie». 4 He aquí la información que de la 
«Bassa Miquela» y «la Barceloneta» da el cronista Ramón y 
Vfdales: 

La ciudad del V endrell tenía, en el siglo XVI, cinco 
portales en su muralla: el «Portal Non» o «del Miquelot»; el 
«Portal del Pardo» o «del Pou»;el «Portal de Mar», el «de la 
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Bassa Miquela», y «el Portalet». El portal de la «Bassa Mi
quela» se abrió el aí1o 1605-por curiosa coincidencia, el 
mismo año del primer matrimonio Guimerá celebrado en el 
Vendrell-, frente por frente a una regular partida de huer
ta que en toda su extensión estaba atravesada por la que hoy 
es calle de Santa Ana. La «Hassa i'I'Iiquela» estuvo a extramu
ros de la ciudad hast_a el año 1764, en que la familia Nin de
terminó cénsar patios en el terreno- del huerto; estos patios 
dieron nacimiento a tres calles: «Barceloneta Alta», « Barce
loneta Baja» y «Pozo de Santa Ana». La abertura de estas 
calles coincidió con la construcción del barrio de la Barce
loneta de Barcelona y de esta coincidencia deriva, por un 
curioso minwtismo, la denominación de cBarceloneta» al 
nuevo barrio vendrellense. 1 

Otra sincronización de la e Basa Miquttla» con la vida 
de los Guimerá: Un año después del nacimiento de Agustín, 
el hermano de Salvador, desapareció el «Portal de la Bassa 
Miquela» y una parte de la muralla en que se abría; se te
rraplenaron las huertas y en su lugar se construyó una plaza 
grande: Plaza Nueva, de la cual se hicieron salir otras dos 
calles: la de Montserrat y la del Teatro. 2 En los años 1817 y 
1818 se abrieron nuevas calles en las huertas de la Bassa Mi
queJa, cedidas al Ayuntamiento por un propietario que va 
ligado a la vida de Ángel Guimerá: Isidro Fonts, 3 su bisa
buelo por parte de madre, el padre de María Fonts, su abue
la, seg6n deduzco . 

Las calles abiertas en las huertas de la Bassa Miqucla 
corresponden a la del vecindario de la casa solariega de Gui
merá. Un documento la sit6a inequívocatnente desde este 

1 Págs. 68-70 . 
2 Págs. 68-70. 
3 Pág. 116, 



Ala de la casa «Can Guimerh,· sobre el 
Portal del Pardo. En la foto se ve el re
mate de un «Castell Jels xiquets de Valls». 

Fot. de la Sra. Ana Guimcrri. 
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punto de vista: «Una casa sita en esta villa y en la calle de 
Basamiquela, hoy calle de Santa Ana, señalada con el nú
mero 10». 1 Esta casa, teniendo en cuenta que las huertas 
fueron censadas el año 1764 y que Agustín Guimerá y Vidal 
las compró el año 1778, debía ser de las primeras en edificar
se en la nueva urbanización. Su cercanía a la Plaza Nueva 
hace que esté enclavada justamente al principio de cla Bar
celoneta», nombre que hoy qileda desplazado de la casa. El 
edificio contiene todavía bastantes elementos para ver en 
ella una antigua «casa de payés»; si no una masía propia
mente dicha, almeiws todo un caserón. La casa es grande, 
más de lo que parece desde la calle y a la primera ojeada 
sobre todo, siendo tienda de alquiler una mitad de los ba
jos. En un ala de la parte posterior, el primer piso tiene su
perpuesto otro con galería porticada. Un gran patio detrás 
le acaba de dar grandiosidad. Con un poco de imaginación 
se le pueden quitar los edificios adyacentes y convertirlos en 
huertos, y verla más o menos con los ojos de Agustín Gui
merá y Vidal cuando la compró. 

Desde este punto de vista no hay eluda de la autentici
dad ele la casa solariega de Guimerá. He dicho antes que co
rresponde al número ocho de la calle de Santa Ana, y no 
hace mucho he aducido un documento que la sitúa en el nú
mero diez. A mediados del siglo pasado los nombres de las 
calles del Vendrell eran de tradición verbal; no las clistin
gvía ningún rótulo, y así mismo ningún número distinguía 
las casas. Por imposición del Servicio de Estadística del Go
bierno ele Madrid, el Ayuntamiento del Vendrell, el 16 de 
abril de 1860 hizo poner lápidas y numeración, y rectificar, 
ele paso, la nomenclatura ele algunas calles. Desde aquel en-

1 Doc. XII, 4. 



• 

50 JOSEP JvliRACLE 

tonces data que la Bassa Miquela se llame Santa Ana 1 y el 
número 10 de la casa solariega de Guime~·á; el número 8 res
ponde a una rectificación de hace pocos años, según Adria
na y Sara Aldavert me han declarado últimamente. 

Resuelto el problema de la parte de la nomenclatura, 
llamemos oficial, queda en pie el de la designación popular. 
La casa solariegd de Guimerá no es e Can Guimerá,. Esta 
designación corresponde a otra casa del V endrell, justamen
te en la parte diametralmente opuesta de la villa. Es un casal 
de amplísimas estancias, de estructura seiiorial, flanqueado 
por el aún en pie Portal del Pardo, llamado hoy e Pont del 
Pardo», sobre el cual está un ala y fué hoga1· de una rama 
colateral de los ascendientes del poeta. La casa solariega es 
«Can Ximet», sobrenombre de aparen te factura valenciana 
que no responde al caráeter gemiinamente catalán de las ge
neraciones que ha visto nacer, y acusa una evocación patro
nímica extraña a la familia Guimet·á: Joaquín. 

El nombre que priva sobre todos en la familia, no es 
Joaquín-del cual he encontrado un sólo caso, y aún en el 
siglo XVII, cien años antes de la construcción del edificio-, 
sino Agustín. Así y todo, un documento da testimonio que 
la abuela de Gnimerá, :María F onts, era llamada con el so
brenombre de «Ximeta». 2 Es evidente que el sobrenombre 
no nació en la familia Guimerá, sino que debió pasar con la 
casa; el bisabuelo del poeta la compró el 12 de octubre de 
1778 al matrimonio Aubert por el precio de 425 libras cata
lanas; 3 la escritura de compra, que he podido consultar, ·1 

me ha hecho conocer que el inmueble era propiedad de Ma
ría Gertrudis Trillas, casada con el en aquel entonces cónsul 

1 RAMÓN, Vcnd., 71. 
2 Doc. XIII. 
3 Doc. XII, 3. 
4 Doc. XII, 1. 

··~ 
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de Franci~ en Barcelona, Juan Bautista Aubert de Cerret, y es 
to hace pensar que la mujer del cónsul era vendrellense, y 
que tal vsz esta dama era hija de un Joaquín que estuviese allí 
establecido. Hasta el momento de la venta, en gr~nde o en 
pequeño, en la casa había una destilería de aguardiente. En 
la· escritura aludida se hace constar ingenua y gráficamente 
que el utillaje de la destilería no es objeto de venta y que 
se ~etirará de la casa cuanto inás pronto mejor. 1 

La posibilidad de un Joaquín aguardentero es la única 
que veo para explicar la designación tradicional «Casa Xi
nwt» con que se conoce aún hoy la casa solariega de los 
Guimerá. Pero sea ésta o sea otra, no puede hacer vacilar la 
autentiCidad de la casa que vió nacer a su padre y a su 
abuelo. 

1 Doc. XII, 1 . 
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SE ha dicho que el padre de Ángel Guimerá quedó en Ca-
narias en un frustrado viaje a América. Se ha dicho 

que el que iba a América era un tío del padre de Guimerá. 
Y hasta se ha did10 que el poeta nació en Canarias cuando 
sus padres volvían de América. La sombra de América, tan 
imprecisa, domina la ascendencia de Ángel Guimerá y se 
comprende; pues la América ha influí do poderosamente en el 
establecimiento de los Guimerá en Canarias. No insistiré en 
consideracioJJes a propósito de la fiebre de oro que embar
gaba a la juventud en el paso del siglo XVIII al XIX. Pero 
no dejaré de subrayar una circunstancia especialísima capaz 
por ella sola de demostrar que de las tres hipótesis antes 
enunciadas, la segunda es la única c¡ue tiene fundamento en 
la realidad. 

El que hoy repase el movimiento marítimo del primer 
tercio del pasado :;iglo, es lw:;iblc que se sorprenda al ver 
llegar a algunos puertos de la Penímula, y sobre todo al de 
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Cádiz, un número bastante crecido de polacras, bombardas, 
místicos y otros tipos de nave de vela salidos del puerto del 
V endrell. N o es que en cien años la tierra se haya adelanta
do hacia el mar y la villa del Vcndrell haya quedado lejos 
de sus olas, es que la vitalidad de la comarca vinatera del 
Panadés se vertía en la playa de San Salvador, j~mto a la vi
lla; en la cual los veleros se relevaban en el cargamento de 
toneles de vino o de aguardiente, tal como hoy todavía hace 
Valencia, más apartada del mar, que embarca sus naranjas 
en el Grao, que es su puerto. 

San Salvador era un puerto acaso rudimentario, pero, 
sin embargo, un puerto organizado. En mi estancia en el 
V endrell, he podido ver dos libros de registro que se conser
van en el Ayuntamiento en los que puede observarse la ago
nía de este puerto. Uno corresponde al año 1867, y el otro 
comprende del1874 al80.En el primero de estos libros se lee 
en la cabecera de las páginas: «Dirección de Sanidad Marí
tima de Vendrell-1\'Ies de ... de 186 ... », y en el encasillado, 
se especifican además del número de orden y otros detalles 
que omito, la clase del navío (veo laúdes, pailebotes, pola
cras, polacra-goletas, bergantines, bergantín-goletas, balan
dras ... ); el nombre de la nave; la bandera; la matrícula; el 
cargamento; el nombre del capitán o del patrón; la proceden
cia; el destino; el número de tripulantes y el número de via
jeros. No he visto en él ningún puerto americano, ni puedo 

• asegurar que no lo haya. El puerto de Santa Cruz de Tenerife 
aparece a menudo, ya como procedencia, ya como destino. El 
movimiento es bastante denso, y esta densidad en 1867, ya 
hacia los finales de la vida portuaria del Vendrell, hace supo
nm; que sería mayor todavía en sus años de mayor esplendor. 

El registro de 177 4-80, en cambio, aun teniendo una 
cabecera más arrogante,-«Año de 18 ... -Entrada de bu-, 

'l. 

1 



.. Agustín Guimerá y Ramón, fundador 
de los Guimerá de Canarias. 

Fto de la Hacienda de las V e gas. 
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ques-Puerto de Vendrelh-denota el empobrecimiento de 
la vida marítima de la playa de San Salvador. Las inscrip
ciones no son tan tupidas; los grandes veleros, también 
ellos camino de desaparecer vencidos por el yapor, se acla
ran; la Ílltima inscripción corresponde a enero de 1880: en 
todo el mes, sólo dos embarcaciones acuden al puerto y al 
registro; después, unas rayas en blanco y una palabra lacó
nica: febrero. Pero febrero pas:_¡ y ni un triste laúd fondea en 
San Salvador; y ni en marzo; ni en abril; ni en mayo. Y el 
oftcinista ya no se toma la molestia de anotar el mes de ju
nio, acaso porque él mismo tlesapareció de la oficina y la 
oficina con él; tal como los navíos desaparecen del puerto 
y el puerto con ellos. Las naves pasan lejos, por la raya del 
horizonte, camino de Barcelona o de Tarragona, los grandes 
puertos absorbentes. 

Luis ::VIaría de Nin y Mañé, que debió ser testigo del 
ocaso portuario del Vendrell y que debía haber conocido 
sobrados testimonios de su esplendor, en un ensayo que le
yó el 27 de julio de 1887 en un certamen cientÍÜeo literario, 
deseribe los buenos tiempos de San Salvador, y atribuye los 
malos al hecho de que Franeia absorbiese los productos vi
nícolas del Panadés que antes confiumían los mercados de 
las lejanas Antillas. 1 

En la correspondencia llamada «deis avis» que guarda 
la señora Ana Guimed en el casal del Pont del Pardo y que 
me ha permititido consultar cómodamente, he hallado una 
bten amplia confirmación de las afirmaciones de Nin: «las 
veinte pipas embarcadas de mi cuenta en el bergantín Mó
nica las he consigmcdo a la casa Roig, Primo y Cía., de la 
Habana», escribe Pabló Guimerá-primo hermano de Sal
vador, el abuelo del poeta-el 3 de marzo de 1842. 

1 NIN. Hl!s., 18-19. 
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La exportación daba ,;ida a la comarca. El vino y aguar
diente del Panadés, unas veces embarcados directamente en 
el puerto de San Salvador, otras, reembarcado~; en el puerto 
de Barcelona, imponían una constante necesidad de madera 
de importación, que un verdadero ejército de toneleros con
vertía en toneles. La tonelería era una industria tan arrai
gada en el V endrell que según me han asegurado en el 
Ayuntamiento, antes de la guerra de Cuba el censo de tone
leros pasaba todavía de cuatrocientos. Los toneles, con el 
líquido que contenían, iban, pero no volvían; costaba más 
el transporte de los envases vacíos que la construcción dé 
toneles nuevos. Y este trajín de madera y toneles pedía una 
serie de almacenes junto al mar, cuyo nÍtmero y capacidad, 
naturalmente, serían proporcionales a las necesidades de 
exportación de la comarca y a las posibilidades portua
rias del V endrell. Dos apellidos ilustres van ligados a la vita
lidad de la playa de San Salvador: Camer y Guimerá. El 
abuelo del jurisconsulto y político Jaime Carner era alma
cenista; 1 el abuelo del gmn poeta, almacenista y tonelero. 

Salvador Guimerá era tonelero, como su padre, del cual 
aprel1dió el oftcio y en cuya casa lo ejercitó. No era un jor
nalero. Trabajaba para la casa. Su padre debía dedicarse só
lo al negocio de hacer toneles, y si embarcaba no tenía al
macén. Tenía en propiedad un solar en San Salvador; las 
paredes las levantó su hijo y heredero, muerto el padre. Se 
puede .decir, pues, que las cosas iban bien a Salvador y que 

• dió más empuje al negocio que ya había puesto en marcha 
su padre. El abuelo de Salvador era ·payés, campesino. De 
generación en generación, pues, las alas se hacían más fuer
tes, y el negocio tomaba mayores· .vuelos; de la viña al mar 
se podía ir sin ayuda de otro. 

1 AldaYert, Com. 

·w-; 
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Por disposición testamentaria de su padre, el hijo Agus
tín no podía escamotear su esfuerzo a la empresa familiar. 
Es de suponer que el hijo se doblegó a la voluntad paterna, 
peco esto no quiere decir que no tuviese ideas propias, y pe
cho para llevarlas adelante. El testamento le ligaba por cua
tro o cinco años, y cuatro o cinco ml.os pasan pronto. Por 
otro lado, «trabajar para la casa» no era un concepto tan rí
gido que le obligase a las cepas_o a los toneles.Un negocio que 
iba desde el cultivo de la viña hasta la colocación de los vi
nos en los puertos antillanos, que por esta razón pasaba por 
la construcción de toneles y las operaciones portuarias, 
ofrecía suficientes matices para que Agustín Guimerá y Ra
món pudiese escoger el que más se ajustase a su tempera
mento y a sus inclinaciones. Las velas que se balanceaban 
en San Salvador debían tentarle. Y no sería extraño que, 
muerto el padre, convenciese al hermano Salvador. que le 
dejase trabajar para la casa, no en tierra firme, sino sobre 

las naves. 
Los Guimerá no eran extraños al mar. En el casal del 

Portal del Pardo, en Casa Guimerá, hay una sala en el se
gundo piso tradicionalmente llamada «la cambra deis pa
trons», dicha así por que era de siempre reservada para alo
jamiento de los patronos en el intervalo de los viajes. Y en 
la ya aludida correspondencia «dels avis» he hallado una 
bien explícita carta del marinero Juan Guimerá y Borrell, 
tío de la r:eñora Ana Guimerá, nieto del bisabuelo del poeta 
y 'hermano de los emigrantes Pablo-María, Salvador y Anto
nio, escrita en el «Nazereto» (sic) de Mahón (donde su na
vío estaba en cuarentena) en 15 de julio de 1833. En esta 
carta se lee: «~n la Abana llegó» (corregido de «encontré>> 
escrito antes) da polacra del Rio Geneiro y ablé con el Sor 
Maciá o» (sic) «con el S José Blanas y me dijo que lotro via-
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ge podría ir con ella que pienso que tardará un mes más qe 
nosotros yo ya cdormido y e comido en esta polacra mas de 
dos veses en la habana». En aquel momento, .luan Guimerá 
y Borrell no debía ser gran cosa más que grumete: tenía diez 
y siete años. 

La naturaleza del negocio y la estrecha relación mari
nera de los Guimerá del Portal del Pardo no hace nada im
posible que, sin desobed_eeer la voluntad paterna, Agustín 
Guimerá y Ramón aprendiese el oficio de la mar y fuese pa
trón, si no de una nave propia, de una de los Guimerá del 
otro extremo de la villa. 

Las circunstancias deterqlÍnantes acaso nunca llegarán 
a conocerse. Lo que queda absolutantente probado es que el 
joven Agustín. Guimerá llegó a patrón de nave. Esta afirma
ción se puede hacer, no por el vago y nebuloso recuerdo de 
la señora Ana Guimerá, sino por otros más precisos: los nie
tos de Agustín, Coriolano Guimerá y Gil-Roldán y Clemen
cia Guimerá y del Castillo-Valero y los hermanos de ésta 
conservan diversos objetos de su nave: en su casa de Santa 
Cruz, la mesa del comedor y el catalejo; en «Las Vegas», 
Ul\a propiedad adquirida por Agustín, la campana de a bor
do, entre otros. Y todavía por el recuerdo de Benito Pérez 
Armas, que por las razones que enseguida expondré resulta 
un testimonio de mayor excepeión a propósito de la eondi
ción marinera de Agustín Guimerá y Ramón. 

Benito Pérez Armas-según la estimable información de 
Leopoldo de La Rosa-era ún antiguo jefe liberal canario, 
müerto hace unos años. Su antecesor eu la dirección del 
partido liberal en Tenerife era un catalán llamado Juan Cu
mella, establecido en Canarias gracias a la protección que 
le ofreció otro catalán que l:ie había fijado allí antes que él: 
Agustín Guimerá y Ramón, el marinero transplantado del 
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Vendrell. Esta correlación tiene una singular importancia, 
la suficiente para dar crédito a las afirmaciones de Pérez Ar
mas, quien, si no llegó a conocer a Agustín Guimerá en sus 
últimos años, cosa no imposible, debía tener de él una idea 
muy clara, dadas la personalidad del vendrellense y la amis
tad y el contacto que con él tuvo Juan Cumella y, natlU'al
mente, la amistad de Cumella y Pérez Armas. 

En el año 1925, Pércz Armas publicó en Santa Cruz de 
Tenerife una narración que es algo más que una novelita: 
«La$ lágrimas de Cumella». El Cumella del título no es un 
personaje imaginario, sino el catalán protegido por Guimerá 
y Ramón. La obrita de Pérez Armas, principalmente dedica
da a narrar en forma novelada un episodio de la vida de 
Juan Cumella, tiene un ,;alor biográfico positivo; la ida de 
Cumella a Canarias no es omitida, ili a causa ele ella es omi
tida la de su protector Agustín Guimerá, ni tampoco se pasa 
por alto la metamorfosis que cambió al marinero vendrc
llense en un opulento comerciante canario. 

Ya veremos de qué manera llegó a Canarias Agustín 
Guimerá y Ramón. No será fácil ele ver, empero, cuando lle
gó. Los nietos de Agustín no tienen idea de la fecha, ni, 
perdidos los registros de la época, se puede determinar do
cnmentadamente la llegada. No parece probable que Agus
tín Guirnerá tomase al pie de la letra la disposición testa-

. mentaría y que cinco años después de la muerte de su padre 
se.lanzasc a la aventura. Encarrilados por los caminos de la 
mar, los cinco años de obligación debieron ir seguid os d~ 
otros, yendo y viniendo sobre las olas, como grumete pri
mero, como patrón más tarde. No es inverosímil que llegase 
a América en algunos de sus viajes. Un dato puede servir de 
orientación, dada su importancia, a propósito del viaje que 
dejó a Agustín Guimerá para siempre en Canarias. Salvador 

• 
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Guimerá, el hereu y tutor, con su madre, del joven Agustín:, 
murió en 23 de julio de 1826, a los ~6 años de edad y a los 
17 de la muerte de su padre. En 17 años, el período mínimo 
que el viejo Agustín exigía de su hijo homónimo se había 
cumplido tres o cuatro veces. En rigor, en 1826 el hijo 
Agustín era bien libre de trabajar para la casa pairal o de no 
trabajar por ella. Contaba 30 años, edad, por otra parte, 
más que suficiente para dirigir con completa responsabilidad 
sus propios caminos. No era casado, y dudo que su soltería 
tuviese nada que ver con lo de casarse a gusto de su madre 
y de su hermano Salvador. Todo esto quiere decir que si a 
la muerte de Salvador, Agustín hubiese estado en el Ven
drellle habría quedado una tercera obligación testamenta
ria a tener en cuenta: la herencia, que tenía que pasar «fill 
per fill i filla per filia». Agustín era el so lo hermano en con
dición de ser hereu, y es evidente que no fué el sucesor de 
su hermano. 

Parece lo más probable que la muerte de Salvador Gui
merá ocurriese cuando ya era cosa hecha que Agustín se 
quedara en Canarias, y por tanto, en la organización comer
cial de la casa ya se contaba con este factor. Por otro lado, 
la viuda de Salvador-·que por las noticias que tengo era una 
mujer inteligente y animosa-tenía una edad adecuada para 
llevar el peso de la casa: 41 años. Aceptada esta hipótesis, 
el viaje de Agustín Guimerá y Ramón debería fijarse hacia el 

• 1824 o 1825. He aquí como llegó a Canarias Agustín Guime
rá, según el relato de Benito Pérez Armas: 

(Precisa manifestar que don Agustín Guimerá y Ra
món, piloto de una na~e de tres palos, tan cargada de años 
y alifafes como de valiosas mercancías, había también parti
do de Barcelona, tiempo atrás, con rumbo a América, vién-

-w 

1 

'f 



ANGEL QUIMERA 63 

dose a punto de zozobrar cerca de Canarias. Des1nantelado, 
con las bombas de achique en permanente función, pudo el 
navío llegar a Santa Cruz de Tenerife, para aquí rendirse 
definitivamente, renunciando a sus dilatadas correrías». 

«La casa armadora encargó a don Agustín de realizar el 
cargamento, cometido. que· durara varios meses, asignándole 
pingiie comisión. Como su nave, quedó aquí para siempre 
radicado, en el blando regazo· de esta madre oceánica, tro
cándose de marino en comerciante, merced al logro que ob
tuviese y al aprendizaje realizado. Por su indicación, y a su 
amparo, vinieron después familiares y amigos que hicieron 
más fortuna que él, pero ninguno le aventajó en prestigios y 
respetabilidad». 1 

Del relato de Pérez Armas lo más importante a retener, 
de momento, es la condición marinera de Agustín Guimerá 
y las pésimas condiciones de su buque a la llegada a Cana
rias: demasiado cargado de años y de viajes. Los demás de
talles me atrevo a creer que no se ajustan fielmente a la rea
lidad-no es una acusación que hago a Pérez Armas, por
que Agustín Guimerá era un person.aje secundario para su 
obra-, y que se pueden h·acer a ellos diversas objeciones. 

Por todo lo que se explica al comienzo de este capítulo, 
me inclino o creer que Agustín Guimerá no salió del puerto 
de Barcelona sino del Vendrell. Si, como deja entender Pé
r'*z Armas, Agustín Guimerá pilotaba un velero a cuenta de 
una casa armadora, y su valioso cargamento iba destinado a 
América, no se comprende hasta que punto una casa arma
dora se habría podido creer autorizada para vender en. Ca
narias un cargamento que no era propiedad suya, sino de 
los clientes que se lo hubiesen confiado, y que se lo habrían 

1 PÉilE?.. Lag., 13 
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confiado precisamente para otL·o puerto y otros destinatarios 
perfectamente determinados. 

En mi concepto, como decía, Agustín Guimerá se hizo 
a la mar en la misma playa de San Salvador del Vendrell y 
transportaba un cargamento de vino del Panadés o de vino 
y aguardiente. La casa armadora era una u otra de las ramas 
Guimerá y casi se podría asegurar que de la establecida en 
el Pont del Pardo. En este caso, Agustín Guimerá, de acuer
do con sus parientes del Vendrell, podía resolver con indis
cutible libertad, colocar en Canarias el vino que- ¿por qué 
no?-llevaba a América. Y todavía, dadas las averías y el es
tado deplorable del buque, es bien posible que Guimerá lo 
hiciese desguazar y saease de él el máximo rendimiento ven
diendo todo lo que fuese aprovechable por separado, ya que. 
era insei-vible en con junto: hierros, maderos, cuerdas. Ven
der el cargamento y las piezas de la nave por añadidura, te-
nía que exigir, realmente, una estancia más o menos larga 
según la celeridad o lei1titud de las ventas, suficiente para 
dar entrenamiento comercial al marino retirado. 

La colocación del vino en Canarias y la venta de la cha
tarra debió dar a Guimerá. una idea muy clara de las posibi
lidades de fortuna en las islas. Conceptuadas favorables, era 
cosa de establecer un acuerdo con la casa del Vendrell en 
virtud del cual Agustín, p11trón sin nave, podía quedarse en 
Canarias y vender el vino que del Vendrellle enviasen. Es-

• tablecido el acuerdo, Agustín Guimerá ya no podía sentirse 
obligado a la voluntad paterna ni en la sucesión del lzereu 
ni tampoco, es claro, en lo de casarse a gusto de su madre y 
de su hermano. 

Queda con esto visto que el establecimiento del negocio 
vinatero en Canarias responde, no a una decisión tomada 
desde el Vendrcll como quieren algunos biógrafos, sino al 
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aprovechamiento de unas circunstancias fortuitas. Y queda 
sobreentendido, de paso, que de la misma manera que estas 
circunstancias fortuitas fueron la causa de convertir alma
rinero en negociante, transformaron al catalán del Vendrell 
en un ciudadano de Santa Cruz de Tenerife. 

Ya sabemos que los grados de paralelo influyen en la 
idiosincrasia de los pueblos, y que del Polo al Ecuador una 
infinidad de matices contribl~yen a modificar el concepto de 
las cosas. «Cada terra fa sa guerra», decimos los catalanes 
para explicar de alguna manera este fenómeno. Y Agustín 
Guimerá, con la nueva carta de ciudadanía, tuvo que hacer 
la guerra a la manera de la nueva tierra. Era lo bastante jo
ven para adaptarse: unos 30 ai10s. Y era lo bastante listo, 
bondadoso e ingenuo, para referirlo con palabras de Pérez 
Armas, 1 para que un aspecto concreto de la idiosincrasia 
canaria del siglo XIX no le afectase demasiado directamen
te: el 26 de diciembre de 1829 se bautizaba en la parroquia 
de la Concepción de Santa Cruz de Tenerife una niña, en 
aquel momento hija de padres desconocidos, más adelante, 
1848, reconocida por su madre y mucho después, 1886, de
clarada hija natural de Agustín Guimerá y Ramón. 

De propósito he aludido a la idiosincrasia canaria del 
XIX. La soltera madre no era infrecuente, sobre todo en las 
clases modesta y popular. No es que la tónica fuese de 
exceso de libertad; pero las consecuencias de esa libertad, 
por poco, es claro, que los interesados guardasen el decoro 
rnutuo y no hay que decir el público, no traían tampoco la 
grave condena social que vemos en nuestras latitudes y en 
nuestros tiempos. Más pronto o más tarde los bastardos ha
llaban la madre que los reconocía y el padre que les daba el 
nombre. De aquí que las solteras madres no se considm.·asen 

1 Lag., 10. 
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ellas mismas como víctimas, ni las familias hiciesen drama 
alguno. No se debía poder evitar un cierto rubor a causa del 
h~cho, pero se aceptaba el hecho y se aceptaban sus conse
cuencias y esto, a tal punto, que me consta que hasta se daba 
el caso de la soltera madre, que declinaba casarse con el pa
dre de su hijo cuando éste trataba de formalizar legalmen
te el matrimonio. Por otro lado, la condición de hijo natu
ral no era ningún impedimento en su vida futura. Las jóve
nes, en las cuales podía pesar más su condición, no por eso 
dejaban de encontrar marido a su hora, y hasta marido de 
los que representan un buen partido. La hija n'ltural de 
Agustín Guimerá lo halló, en efecto, aunque su madre no 
llegó a casarse con el exmanno. Esas cosas acaso cuesten 
un poco de entender en Cataluña, habituados, como esta
mos, a conceptos más rígidos. Pero no olvidemos que, como 
dije antes, «cada terra fa sa guerra», y que la sabiduría po
pular de nuestra tierra, ha dado con este aforismo una mues
tra de nuestra comprensión, hasta de las cosas que no se 
ajustan a nuestra manera de pensar, y de nuestra indulgen
cia en aquellas otras para las que no sabríamos hallar ex
cusa. 

Agustín Guimerá se casó en Canarias en una fecha im
precisa, por ahora, por no haber aparecido documento que 
pueda dar fe de ella, verosímilmente su matrimonio se efec
tuó de 1831 a :32, ya fuese en Santa Cruz de Tenerife, ya en 
otra población de la isla. Al contrario de su hermano Salva-

• dor, que se casó con una joven cinco años mayor que él, 
Agustín escogió una mujer quince años más joven: Jacinta 
Castellano y Dueño, nacida en Santa Cruz de Tenerife en 
1811-según se deduce de la edad y del .año en que murió
hija de un comerciante llamado Antonio Basilio Castellano. 
De este matrimonio nace la primera generación de Guimerá 

1 
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canarios. La inicia otro Agustín, nombre bien caro a la fa
milia. Agustín Guimerá y Castellano, el hereu, fué bautiza
do en la parroquia de la Concepción el día 25 de agosto 
de 1833. 

No sería preciso escribir una línea más para demostrar 
que el nonagenario Isidro, que Capdevila y Caravaca dan 
como hermano de Ángel Guimerá, no fué el tronco de los 
Guimerá de Canarias. La, por así decirlo, dinastía canaria 
de los Guimerá, arranca de Agustín Guimerá y Ramón. 
Otros ocho, hijos le nacieron después del hereu Agustín: Er
nesto, Ulises, Coriolano, Belisario, Arístides y dos niñas 
que murieron muy pequeñas, una y otra llamadas Corina. 
«Es curioso -me dice Leopoldo de La Rosa en su estimable 
correspondencia-los nombres que Agustín Guimerá dió a 
sus hijos; además del tradicional Agustín, los cinco últimos 
demuestran una evidente afición a la literatura clásica y a 
su tierra. Sus descendientes, muy numerosos, han contin~ta~ 
do dando estos nombres a sus hijos. Hoy la mayoría ocupa 
un lugar preeminente en la sociedad tinerfeña. Su hijo Uli
ses Guimerá y Castellano y su nieto Belisario Guimerá y del 
Castillo-V s.lero, han sido alcaldes de la capital. Una de sus 
nietas, Carmen Rosa Guimerá y Belmonte, muy cultivada; 
tiene en su casa un teatro estudio y es miembro destacado 
del Círculo de Bellas Artes de Tenerife». 

Sería interesante poder descubrir un día, por qué cir
c¡unstancias el marino del Vendrell pudo haber entrado en 
conocimiento de la literatura clásica, criado en un medio 
que no parece el más propicio para adquirirlo. No deja de 
ser curioso, también, que su primogénito, según noticias 
que me proporciona el sacerdote Sebastián Padrón Acosta, a 
través del Sr. de La Rosa, Agustín Guimerá y Castellano fué 
el primer Guimerá que 1>e dedicó a la literatura: escribía 
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crónicas en los periódicos canarios de mediados del siglo 
XIX, firmadas Agustín E. Guimerá-E., inicial de su segun
do nombre Emilio-; colaboró en «El Teide» con el pseudó
nimo de «Gárrulo», y en colaboración con otros dos jóve
nes tinerfeños, Fernando Final y Rafael Martín Fernández 
Neda, escribió una comedia titulada e El doncel de Mondra
gón», comedia que metió mucho ruido porque ponía en 
evidencia a elementos destacados de la sociedad. canaria. 
También compuso m{tsica e interpretaba bastante al piano, 
cuyos estudios completó en París. Por otro lado, como se 
acaba de leer, una nieta de Agustín Guimerá y Ramón, Car
men Rosa Guimerá y Belmonte, tiene un teatro estudio en 
su casa. Como ya es sabido, el nieto de Isidro Guimerá y 
Fonts, José Manuel Guimerá y Gurrea, ha cultivado con éxi
to la prosa y la poesía. También el marinero Juan Guimerá 
y Borrell cultivó, por lo menos de muy joven, la poesía. En 
~u ya citada carta de 15 de julio de 1833, se pueden leer me
dia docena de composiciones poéticas, sobre todo décimas, 
aunque sin valor literario alguno. Ante tantos ejemplares 
más o menos coetáneos de Guimerá inclinados a las letras, 
¿quién sabe si no sería aventurado creer que a lo largo del 
linaje, ascendencia arriba, se hallarían otros Guimerá con 
aficiones análogas que permitiesen hablar de una familia de 
Guimerá literatos, como se habla de familias de pintores, o 
familias de orfebres? 

La descendencia de Guimerá y Ramón con sus brotes 
literarios ha impuesto ]a digresión. Precisa que volvamos 
al marino vuelto en negociante. 

El matrimonio de Agustín Guimerá y Ramón, con la hi
ja de un comerciante indígena, a los seis o siete años de su 
llegada a Canarias, ya es un buen punto de refereneia para 
poder creer que Agustín fué relativamente aprisa en situar-
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se, y que Jos vinos del Panadés, canalizados por él a las Ca
narias, debían correr con suficiente abundancia para que el 
mismo Agustín no bastase a ello. De ahí, que el exmarino 
reclamase «que le enviasen a su sobrino Agustín para ayu
darlo, d&.ndole una participación en los beneficios de la ca
sa», para decirlo con las palabras de Capdevila, 1 y que el 
sobrino aceptase la invitación del tío, tal vez «impelido por 
esa sed de aventuras tan colindante con el espíritu de em
presa comercial» según una posibilidad que apunta Carava
ca. 2 En realidad, como asegura José Manuel Guimerá, 3 el 
marino no reclamó a un sobrino, sino a dos, y esto no deja 
de ser curioso. 

Cuando Salvador Guimerá murió, de los ocho hijos que 
había tenido de su matrimonio, tres habían muerto prema
turamente: Isidro, Antonia y Jaime. No he hallado el óbito 
de este último, quien sabe si por omisión del índice alfabé
tico del registro, pero tengo fundamentos para creerle difun
to. El testamento de Salvador, hecho en 6 de abril de 1822 4 

cita.sólo cuatro hijos, Agustín-elhereu-, Isidro, Juanay 
Antonia. María-Ángela no puede ser contada por razón de 
no haber nacido todavía. Jaime, en aquella fecha, tendría 
nueve años, y nueve años son muy pocos para admitir que 
se hub{ese emancipado o que hubiese ido a pro~ar fortuna a 
América, como era posible imaginar en el caso de su tío Do
mingo. De los cinco hijos vivientes de Salvador, dos eran va
I•ones y tres hembras. Partiendo siempre de Agustín, el hijo 
mayor de Salvador, dice Cara vaca que «no le costó al mu
chacho mucho trabajo conseguir de sus· padres le dejasen em-

1 4l'w., 48. 
2 ANo., 22. 
3 LA RosA, correspondencia. 
4 Doc. X. 



• 

70 JOSEP .MJRACLE 

prender el lejano viaje». 1 Evidentemente, Camvaca ignora
ba la muerte de Salvador y no conocía la composición de la 
familia en aquel momento (1829). La decisión por parte de la 
viuda de dejar emprender el viaje, primero a uno y después a 
otro de sus hijos, los únicos hijos varones que le quedaban, 
no debía ser demasiado fácil de adoptar. Por razón de senti
miento y por ·razones de intereses. Agustín, su lzereu, tenía 17 
años; y el pequeño, Isidr-o, sólo tenía 8. Las cosas tenían 
que andar muy apuradas para que la madre se aviniese a po
nerlos tan jóvenes en el mar, y los confiase a la tutela del 
cuñado que se hacía un hombre en las lejanas Canarias; el 
pro y el contra tuvo que haber sido bien sopesado para que 
María Fonts vaciase la casa de hombres y se quedase sola 
con tres niñas, de 14 años la una, de 11 otra, de 6 la úl
tima. 

Ya he dicho antes que María Fonts, la viuda de Salva
dor, era una mujer inteligente y animosa. Por dolorosa que 
le resultase la separación de sus hijos, el hecho de embar
cados denota en ella una resolución que bien puede califi
carse de heroísmo. Tenía que ver muy claro que sus hijos 
se hacían una posición más sólida si marchaban a Canarias 
que si se quedaban en el Vendrell. Canarias era América, 
pt\esta al lado de acá del Atlántico. «Circulaba entonces 
mucho el oro en las islas, hasta el extremo de hallarse de
preciado; onzas y doblones sólo eran recibidos con descuen
to en las compraventas», dice Pérez Armas. 2 Y la viuda de 
Salvador Guimerá envió a los muchachos a hacer acopio de 
aquel oro, del cual su cuñado Agustín le contaría la abun
dancia. 

No tengo fundamento alguno para imaginar que la seria 

1 ÁNG., 22. 
2 Lag., 14. 
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determinación de María Fonts derivase de una catástrofe 
económica, producida por la muerte de su marido. Salvador 
la dejó usufructuaria, si no de una gran fortuna, si de un 
buen pasar. El negocio de la tonelería estaba en buena mar
cha, y el mercado de Canarias aseguraba la salida de vinos 
y toneles. Fuera los muchachos, quedaba ella. María Fonts 
no era vieja; a los 44 años y con su energía, podía ponerse 
en el lugar de su hijo Agustín, de cuyo lugar seguramente 
no se había movido en los tres años que llevaba de viude
dad, pues su hereu era demasiado joven. Ella podía seguir 
llevando la dirección del negocio de la casa, ya vigilando el 
trabajo de los oficiales toneleros ella misma, ya teniendo al
gún hombre de su confianza al frente del taller y en el al
macén portuario. El viaje de los muchachos no significaba 
que las cosas del Vendrellmarchasen mal; quiere decir que 
podían marchar bien aunque ellos no estuviesen presen
tes. 

Caravaca precisa erroneamente la fecha del viaje del 
sobrino Agusdn. La sitúa, no se con qué fundamento, en el 
año 1836: <<Sus padres le dejaron emprender el lejano viaje, 
y en 1836 Agustín Guimerá y Fonts establecióse en la bella 
iqla Canaria», dice, 1 después de haber indicado que ya ha
bía cumplido los 24 años. Por más que se ignore el día y el 
mes puedo asegurar, basado en unas declaraciones del mis
mo Agustín Guimerá y Fonts, 2 que se fué a Canarias en el 
año 1829 y que allí permaneció 23 años. Por otro lado, está 
bien probado documentalmente que el día 25 de agosto de 
1833 Agustín se hallaba en la parroquia de la Concepción 
de Santa Cruz de Tenerife, en calidad de padrino del pri
mer Guimerá que nació en tierra canaria, Agustín Guimerá 

1 ÁNG., 22. 
2 Doc., XX. 
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y Castellano, el primogénito de su tío Agustín Guimerá y 
Ramón. 

Isidro, el otro hijo de Salvador, emprende el viaje cuan
do contaba 14 años. Salió de Barcelona en un velero el día 
de la Cruz del 1835 para llegar a Tenerife el día de San Pe
dro. De este largo viaje hecho en su primera juventud ha
blaba muchas veces a su familia, por la que conocemos el 
dato preciso. 

Ya veremos luego el regreso del sobrino Agustín a Ca
taluña. Ignoro si su hermano Isidro hizo algún viaje al Ven
drell, pero es evidente que, como su tío, echó raíces en la 
isla. Él es el nonagenario que Capdevila y Caravaca han 
dado como hermano de Ángel Guimerá y como fundador de 
todas las familias Guimerá de las islas, los dos autores des
orientados, indudablemente, con los diversos Agustines de 
la familia Guimerá al atribuir al hermano Agustín la perso
nalidad del tío. Isidro Guimerá y Fonts se casó el 15 de 
enero de 1854 en la parroquia de la Concepción de Santa 
Cruz de Tenerife, con Manuela Ravina y Castro, hija del 
agente consular de Cerdeña, en Canarias, Felipe Ravina. Es
te matrimonio tuvo un solo hij,o: Isidro Guimerá y Ravina, 

. quien casó con Manuela Gurrea y Matos. También un solo 
hijo nació de este matrimonio: José Manuel Guimerá y Gu
rrea, el fino prosista tinerfeño. La desproporción de descen
dencia de Isidro y de su tío Agustín no puede ser mayor. La 
circunstancia de sucederse de hijo a hijo-que según me han 
dicho las hermanas Aldavert ha valido a la rama de Isidro 
que se la designe por la dels uns, de un hijo de cada genera
ción-contrapuesta a la del gran número de nacimientos de 
la rama del ex marino Agustín, hace más insostenible la 
afirmación de Capdevila y de Caravaca a propósito del tron
co de los Guimerá de Canarias. 



Isidro Guimerá y Fonts, poco antes de su 
fallecimiento en Tenerife en 1916. 

Fot. de José Manuel Guimerá. 

-------------------
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Añadiré, para cerrar este capítulo, que Agustín Guime
rá y Ramón qebió ver tantas y tales posibilidades de hacer 
fortuna o por lo menos de crearse una buena posición en 
Canarias, que, como dice Pérez Armas, a su indicación y a 
su amparo, acudieron otros familiares y amigos que hicieron 
más fortuna que él, aun habiéndola hecho. Se puede preci
sar que fueron, además de los sobrinos de Agustín Guimerá 
y Ramón, Agustín e Isidro, Salvador Rumeu 1 y Guimerá, 
hijo de su hermana María; por su parte, este Salvador, lla
mó a la isla a un sobrino suyo, Juan Rumeu y Socías. Otro 
sobrino de Agustín, llamado Antonio Fonts, de la rama de 
su cuñada, la viuda de Salvador. Y todavía otro, Rafael Vi
da} y Guimerá, hijo de su hermana Francisca (Josefa en el 
registr:o de bautismo). 

Pérez Armas describe, con mucha gracia, el ansia de 
Juan Cumella, tan pronto puso el pie en el muelle de Santa 
Cruz, de ser presentado inmediatamente a Agustín Guimerá 
y Ramón, y poder entregarle, sin pérdida de tiempo, una 
carta de recomendación que para él traía, como si toda la 
suerte de su vida dependiese de la acogida que le hiciese el 
vendrellense. Si el empeño en proteger a los parientes y a 
los amigos, deja entrever que Agustín era un hombre gene
roso y de bondadoso corazón, el afán de Juan Cumella de 
ser protegido por él, pinta al ex marino como un personaje 
de mucha influencia y de buena posición. Y así debía ser: el 
19- de octubre de 1835 tomaba posesión un nuevo A yunta~ 
miento en Santa Cruz de Tenerife, el primero después de la 
etapa absolutista fernandina. El segundo teniente alcalde 
era don Agustín Guimerá. El padrón de 1861 nos lo presen
ta domiciliado en la calle más importante de la ciudad-Cas-

1 Apellido perpetuado en la isla con esa grafía fonética, que traerían los 
inmigrados, en lugar de la etimológica Romeu. 
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tillo, 16-, y los sucesivos matrimonios de sus hijos lo van 
emparentando con familias principales de la isla. 

Una finca, rica y extensa, llamada «Las Vegas», pasó a 
ser propiedad suya. Es lo bastante extensa para que, a su 
muerte, pudiese repartirla entre sus hijos, y aun dejase una 
parte también a su sobrino Rafael Vidal y Guimerá. Es en 
esta finca donde sus nietos guardan las reliquias de la nave 
de Agustín Guimerá y Ramón. La campana de a bordo, que 
hubiese convenido poner en la ermita de la finca, si ella tu
viese campanario. A falta de mejor soporte hace años que 
está colgada de la rama de un pino próximo. Este pino es 
llamado por el vecindario «el campanario de Las Vegas». A 
título de curiosidad, se puede añadir que cuando el P. Cla
ret visitó Canarias, el futuro beato y santo fué huesped de 

Agustín Guimeeá y Ram.Ón. 
Su mujer, Jacinta Castellano y Dueño, murió el 26 de 

octubre de 1872, a los 60 años de edad. Agustín la sobrevi
vió dos años: cerró los ojos en Santa Cruz de Tenerife el 8 
de junio de 1874, no a los 70 años, como dice el óbito, sino 
a los 78. Su sobrino Isidro, el pretendido tronco de los Gui
merá canarios, nwrió en Santa Cruz de Tenerife el día 26 de 
febrero de 1916, a los 95 años de edad . 
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Y A se comprende que no se pueda seguir paso a paso la 
estancia de los hermanos Agustín e Isidro Guimerá y Fonts 
en Canarias. Se ha de dar por cierto que tr~bajaron al lado 
de su tío Agustín y que con el tiempo, según comunicó el 
nieto de Isidro, José Manuel Guimerá, uno y otro se esta
blecieron por su propia cuenta. 

No se sabe tampoco si la estancia en Canarias fué inte
rrumpida o si, por las mismas razones del negocio u otras 
cualesquiera, los dos hermanos, en compañía o indepen
dientemente, hicieron algún viaje al Vendrell en la veinte
na. de años que separan su llegadt. a la isla y el retorno de 
Agustín a Cataluña. Hemos de suponer que sí. Una veinte
na de años son muchos años, la ida a Canarias no fué una 
escapada de muchachos aventureros y el negocio alcoholero 
de la isla estaba demasiado en combinación con los vinos, 
con los toneles y cou el puerto del Vendrell, para que no se 
pueda admitir la posibilidad de que tanto Agustín, como lsi-
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dro, fuesen alguna que otra vez a abrazar a la madre viuda 
y a las hermanas. Esta veintena de años no se podrá histo
riar seguramente nunca con rigor científico absoluto, pero 
no creo, por otra parte, que sea .de gran interés. El interés 
-y extraordinario-de la estancia de los dos hermanos en 
Canarias, lo crea la circunstancia de dar motivo al naci
miento de la más alta figura del teatro catalán. 

«Angel Guimerá nació accidentalmente en Santa Cruz 
de Tenerife el 6 de mayo de 1847, hijo de una arraigada fa
milia del Vendrell, donde tiene el poeta todavía su casa pai
ral, conocida por Can Ximet». Así comienza la nota biográ
fica que encabeza el cuaderno número dos de «Lectura Po
pulan, dedicado a Guimerá. Atribuyo su redacción a Fran
cisco Matheu, amigo íntimo de Ángel Guimerá y editor de 
la benemérita colección divulgadora de nuestra literatura. 
Fuese, empero, Francisco Matheu el autor de la nota, fuese 
otra persona, lo interesante es observar que su redacción no 
puede ser más confusionaria. 

Del texto de la referida nota, se puede deducir: o bien 
que los padres de Guimerá habían hecho un viaje circuns
tancial a Canarias, o bien que se hallaban allí eventualmen
te al nacer el hijo. Tanto en una como en la otra deducción, 
los padres de Guimerá serían vendrellenses. No puede qúe
rer decir, en cambio, que los padres de Guimerá comtituye
sen un matrimonio de vendrellenses arraigado en Canarias, 

• porque entonces, además de ser inexacto, no habría razón 
para el adverbio accidentalmente. El autor quiere decir, 
simplemente, que, dados los vivos sentimientos de catalani
dad de Guimerá, habría sido mejor que el poeta hubiese na
cido en la catalanísima villa del Vendrell. 

Hay que perdonar al anónimo redactor de «Lectura Po
pular» la anfibología de su nota en gracia al buen deseo. Pe-
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ro por ese camino, habría que hacer las mismas lamentacio
nes a propósito de Pep Ventura, que, aun siendo el hombre 
símbolo de la sardana, la danza específicamente catalana, 
nació en Andalucía. Y, recíprocamente, los andaluees ten
drían que lamentar que Granados y Albéniz, los geniales 
plasmadores del alma característicamente andaluza, hubie
sen nacido precisamente en tierra catalana. 

La geografía no cuenta. Guimerá nació, no accidental
mente, sino muy naturalmente, en Santa Cruz de Tenerife. 
Los canarios están ufanos de haberle dado la cuna, y no les 
podemos regatear esta satisfacción. Y todavía ¿se podría ju
rar que habría nacido Guimerá si su padre no hubiese sali
do del Vendrell y se hubiese casado con una pubilla del Pa
nadés? Con sobrada razón ha escrito Benito Pérez Ar
Inas: 1 

«Permítasele, ahora, una digresión al narrador: A ese 
hecho fortuito de la llegada de la nave que aportara a Gui
merá-se refiere a Agustín Guimerá y Ramón, como se com
prende-al seno de la sociedad canaria y a las consecuencias 
que de él se derivan, debe Tenerife el niás preclaro de sus 
timbres: ante nuestro mar, n'uestro cielo, nuestras (:iclópeas 
montañas, abrió Ángel Guimerá sus ojos al espectác:ulo del 
mundo; aquí sintió, por primera vez, el excelso artista tem
blar en los hombros las alas nacientes con que después pu
diera remontarse a los infinitos espacios de la gloria ... ! Na
vío que trajiste una estirpe; nobilísima isleña que ofrecieras 
el dhsol de tus amores; divina casualidad, ¡benditas seáis 
eternamente! ... 

«¡Mar y cielo! ... ¡Serranías de donde viniera al llano 
Manelic! ... ¿Sin nuestro concurso y la fusión de dos seres de 
tan diverso origen étnico se hubiese obr(ldo el prodigio? ... 

1 La9.; 3, 14, 
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¿El alma de Guimerá, se habría abismado en las sombras de 
la vulgaridad, sin la cooperación de estos elementos? ... 

¡Misterio!». 

Capdevila 1 comienza con más claridad su biografía: 
« Guimerá nació el 6 de mayo de 1949 en Santa Cruz de Te
nerife, de padre catalán y madre netamente canaria, hija de 
una familia establecida en ]a isla desde más de un siglo». 
Aquí el adverbio netamente, aunque innecesario, parece 
puesto de intención para desengañar a los que todavía pu
diesen dudar de la naturaleza de la madre del poeta. Fran
cisco Caravaca no juega con los adverbios, pero insiste a pro
pósito de la ascendencia canaria de la madre de Guimerá, 
de la cual nos da no sólo un punto lejano de arranque sino 
la condición social de la familia: 

«Desde los tiempos en que Carlos III anexionara las is
las Canarias (las antiguas purpúreas) a la corona de España, 
residía en Santa Cruz de Tenerife una acomodada y dis
tinguida familia apellidada Jorge. Agustín conoció a Mar
garita, bellísima muchacha perteneciente a dicha familia, con 
la cual, tras breve noviazgo, contrajo matrimonio, verosí
milmente sobre los años de 1840 o 184 h. 2 

Mi excelente amigo e impagable cooperador Leopoldo de 
La Rosa, me ha hecho llegar una bien documentada relación 
de los ascendientes de Margarita Jorge, según la cual no pa
rece que la familia Jorge fuese tan acomodada como, acaso 
por demasiado buen deseo, quiso dejar entender Caravaca. 

Las investigaciones de La Rosa se remontan hasta el si-

l 4NG., 47. 
2 ANG., 23. 



Margarita Jorge y Castellano 

" 
Fot. de las Sras. Aldavert. 
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glo XVI, al momento mismo de la uolonización de la isla, 
partiendo de los datos contenidos en el e Libro de familias 
de Tacoronte, El Sauzal y Tejina», escrito a últimos del si
glo XVII por el beneficiado de Tacoronte Juan Pérez Sp.ntos, 
del cual existen diversas copias, dos de ellas, las consulta
das, en el archivo de la parroquia de la Concepción de Santa 
CL'Uz de Tenerife. 

La familia Jorge procede remotamente de El Sauzal, 
pueblecito agrícola del norte d.e la. isla de Tenerife, rico y 
pintoresco, en el cual había establecidas algunas ramas del 
apellido Jorge ya en el siglo XVI. En una de estas ramas se 
puede idtmtificar uno de los tatarabuelos de Margarita, Sal
vador, quien en 1619 casó con Francisca González. Un bis,. 
nieto de Salvador y Francisca, se trasladó a La Victoria de 
Acente.jo donde casó en 1727 y donde nació el bisabuelo, d.e 
Guimerá, José Jorge. Este José no debió ser el primer hijo 
del matrimonio, pues a juzgar por los. datos· propm~cionados 
por el notario Lucas Martín Guimerá, bisnieto de Agustín 
Guimerá y Ramón, José Jorge nació en el año 1748. Hasta 
aquí, la ascendencia de Jorge está vinculada a las..labores del 
campo; a partir de José la tradición campesina de la familia 
se rompe. José abandonó La Victoria de Acentejo y se fué a 
viv:ir a Santa Cruz de Tenerife, que si entonces no era una 
gran ciudad, ):a se hallaba en el inicio de su crecimiento. 
Aun siendo reducido, siempre tendría el puerto de Sa,nta 
C¡uz suficiente atractivo para que un muchacho de no más 
de 20 años, sintiese el aliciente de establecerse allí .. Se igno
¡:a cómo ganaba su vida José Jorge; parece q:ue como simple 
jOTnalero, «como artesano pedrero.», dice La Rosa. José Jm·
ge se casó a los 26 años en la parroquia de la C.oncepción de 
Sapta Cruz de Tenerife, el día 14 de febrero de 1774. Su mu
jer se llamaba Josefa María Castellano, tenia 24 años y prer 

-r 
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cedla de un pago ·agrícola de La Laguna, llamado Valle Xi
ménez. 

Lucas Martín Guimerá-con Padrón Acosta en su artí
culo-da cuenta de la composición de la familia Jorge-Caste
llano en el padrón de 1796. En esta fecha, el bisabuelo de 
Guimerá tenía 48 años, vívía en la calle de San Lucas, en 
compañía de su mujer, que tenía 46; de su suegro, Manuel 
Castellano, viudo, y de ·sus hijos, Juana, de 19 años; Grego
rio, de 17; Juliana, de 14; Pablo, de 12; Zoilo, de 10; y lVIa
ría, de 7. Prescindiendo de la posibilidad de alguna defun
ción anterior, el abuelo de Guimerá, Gregorio, era el segun
do hijo del matrimonio, y a juzgar por los datos del padrón 
habría nacido en 1749, el mismo año en que se casaba en el 
Vendrell el bisabuelo de Guimerá, Agustín Guimerá y Vi
dal. 

No se _sabe si a los 17 años Gregorio Jorge Castellano 
tenía pi·ofesión determinada. Según una noticia proporcio
nada por Coriolano Guimerá y Gil-Roldán-nieto, como he
mos dicho, de Agustín Guimerá y Ramón- Gregorio Jorge 
era artillero, noticia que Leopoldo de La Rosa no cree muy 
segura en atención a la juventud de Gregorio. Acaso en 
aquel momento Gregorio Jorge era sólo un jornalero como 
su padre, pero en todo caso no estaba lejos el día en que en
traría eri. la profesión militar. En el año 1797, si Gregorio 
no, su padre acudió alas armas. El futuro almirante Horacio 
Nelson atacaba a Santa Cruz de Tenerife, y José Jorge, co
mo todo el mundo, colaboró en la defensa. José formaba 
parte de las rondas de paisanaje armado que custodiaban los 
diferentes puntos estratégicos de la villa, y según la docu
mentación per:tinente, estaba encuadrado en la ronda del 
cuartel número uno, bajo el mando de Pedro Francisco Fors
tall. En el año 1797, según el padrón referido, Gregorio Jor~ 

r 
; 
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ge tendría 18 años y ellos ya no son demasiado pocos para 
admitir que también Grcgorio Jorge colaborase de una u 
otra manera en la defensa de la isla, y que en más o ;m me
nos le correspondiese, como a su padre, la gloria de haber 
estado, aunque fuese en el último lugar, en la lucha del 25 
de Julio de 1797, en la cual Horacio Nelson perdió el brazo 
y la batalla. 

Fuese como actor, fuese como espectador, la victoria 
sobre Nelson tenía que influir en el espíritu de Gregoi·io Jor
ge, puesto que se hizo artillero, encuadrado en la milicia is
leña. Esta milicia, hasta ha poco subsistente-muchos de sus 
últimos oficiales todavía viven-, tenía su cuerpo de. artille
ros en los castillos de la isla. Los artilleros no eran propia
mente soldados rasos como ahora, sino especialistas en el 
manejo de los caíiones. No eran tampoco clases, pero si no 
aprobaban un examen previo de capacidad no podían alean-; 
zar estas plazas. Por otro lado, el carácter regional de la mi
~icia no les ponía al margen del ejército de la nación: eran 
militares y estaban sujetos a la disciplina militar, 
, A causa de la condici9n militar de Gregorio Jorge no 
ªe hallan en Canarias los expedientes que a él hacen refe
rencia. Esos. documentos parece que están custodiados en el 
archivo general castrense. No he tenido la fortuna de con
seguir, mediante gestiones encomendadas en Madri¡J, la 
localización de este archivo y extra0r de él los datos con
venientes. Aun así se sabe que GregorioJorge no acabó sus 
días en el ejército Se separó de él, no se sabe cuándo, y ·un1,1 
vez retirado puso una lonja-pequeña tienda-de víveres e~1 
Santa Cruz de Tenerife. Los datos que proporciona el padróÍ) 
(le 1820 son sobre este punto definitivos: lonjero y artillerQ 
pziliciano retirado, dice. 

Gregorio_ Jorge y Castellano se casó el 26 de junio de 
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1806 en la mismá pat'roquia qúe sus pádres-única entonces 
en la villa-. Su mujer se llamaba María Antonia Castellano. 
No·había entre los dos consanguinidad o si la había el pa
rentesco sería bastante remoto. El matrimonio de Gregorio·y 
de María Antonia hizo que se produjese el caso singular de 
que los hijos llevasen los mismos apellidos que el padre: Jor
ge y Castellano, y que este segundo apellido pueda inducir 
erróneamente a creerlos emparentados con los hijos de 
Agustín Guimerá y Ramón, llamados Guimerá y Caste
llano. 

Según el padrón de 1820, Gregorio Jorge tendría en 
esta épo'ca 40 años y su mujer 31. Los hijos del matrimonio 
eran cuatro: María Concepción, de 12 años; Juana, de 9; 
Ma'l'garita, de 6; y Pedro, de 4. Sú posición social erá nYo• 
desta: lonjero. Lonjero ·no en· el sentido de corredor de lonja-, 
como podría creerse en nuestras latitudes, sino en la a·cep· 
ción corriente en Canar-ias: dueño d·e una· pequeña tienda 
de víveres-de una tellda, en el habla popular de Barcelona-, 
abierta en la calle de San José númet•o 35. Y se puede ·decir 
que esta tienda no sería de gran importancia económica, 
puesto que en el referido padrón de 1820 la hija mayor del 
matrimonio, María Concepción, figura como jornalera de , 
profesión. 

No se puede precisar la fecha exacta del nacimiento de 
Margarita Jorge, la madre de Ángel Guimerá. Según ese pa-

• drón de 1820, habría nacido en el año 1814. No se conocé 
e•lí día ni el· mes ni el lugar. En términos redondos, Margari ... 
ta era dos años más joven que el que había de ser su marido-, 
Agustín Guimerá y Fonts.·No es inverosímil que, al llegar 
a la pubertad, Margarita tuviese que ganarse un jornal comd 
su hermana, o que en el mejor de los casos, ayudase a su 
padre trás el mostrador. De todos modos, siempre es seguro 
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que.no era la seño~ita distinguida que presenta Ca1·avaca en 
su libro. 

Tampoco se podrá historiar con documentos en ~a ma
no la adolescencia de ·Margarita Jorge; a lo más se podrá 
decir que a los 19 años quedó huérfana de madre: María 
Antonia, Castellano murió en 26 de enero de 1833. Se sabe 
que Gregorio Jorge sobrevivió a su mt~jer, pero no cuánto 
tiempo, sólo sabernos que era·ya difunto en 1854. ·1 Todo lo 
que se pudiese decir a ·hase de relacionaL' la tienda de los 
Jorge y el comercio de los Guimerá como punto de partida 
de las relaciones de Agustín Guimerá y Fonts y Margarita 
Jorge, por muchas apariencias de verdad que tuviese, sería 
pura literatura. 

Por desgracia,nilas indicaciones del padrón,podrán con
tribuir ~a dar luz alguna, porque en los archivos de .estadís
tica de Santa Cruz de Tenerife :hay una lamentable laguna. 
Incomprensiblemente desaparecidos, los padrones de 1821 a 
1860 n.o .existen. Este vacío es desde mi punto de vista .de 
enorme importancia, dado el gran papel que habrían.podido 
representar en la redacción de este capítulo, más que otro 
alguno menestei'OSO de testimonio documental aut~ntioo. 

Si se ·recuerda el oomenta1•Ío que hice a propósito de los 
primeros años de vida canaria de Agustín Guimerá y Ramón, 
no extrañará 'que .Margarita Jorge y Agustín GuimeFá y 
Fo.nts, llevasen sus amor6s a las últimas ·consecuencias. Una 
·Jl.l,Ujer, vecina, ,parienta o amiga de Margarita :Jorge, el día 
diez .de mayo de 1845lle;vó a bautizar a la parroquia de la 
,Concepción un niño, nacido .el día seis, y que quedó .en el 
.r~gistro co.nla :triste.condi.ción de hijo-de padr.es desconoci
dos. Esta mujer se llamaba María Cª¡¡ilas1 era natural de 

1 Doc, XX, 
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El Hierro, y su intervención en el bautizo le valió ser la 
madrina- ¡quién se lo había de decir! -de todo un genio de 
la literatura catalana. 

Queda fuera de toda duda que de esta circunstancia de
riva la divergencia de fechas de las biografías guimerania
nas. Por razones que más adelante veremos, Ángel Guimerlí. 
no ignoraba las circunstancias de su nacimiento, y por su 
patte hacia todo lo po!iible para no darlas a conocer. De ahí 
que nunca dijese claramente su edad y que despistase a cual
quiera que le hablase de levantar su arbol genealógico 1 

conuna frase-siempre la misma-de aire algo estrambótico: 
~<A"lo ñ1ejor resultaría que desciendo de un verdugo». No 
quiero ni insinuar-y erraría quien creyese en la posibilidad 
~que en esta frase hubiese una alusión despectiva a su padre. 
Poi· comunicación de las Sras. Aldavert he sabido que, en con
¿epto de su padre, Pedro Aldavert, que le había conocido ·y 
tratado a fondo, Agustín Gu.imerá era un buen hombre de 
arriba abajo, un hombre de aquéllos como hay pocos. Y por 
testimonio de la Sra. Ana Guimerá sé que cuando tin ataque 
de apoplejía le dejó inválido por una quincena de años, sn 
hijo Angel era quien mejor comprendía su habla balbucien~ 
te y' quien rivalizaba con Margarita Jorge· en prodigar soli
citud y ternezas al enfermo. Nada puede dar pie a una-p'er
i.nitidh1e ]a palabra:....aversión de Angel Guimerá hacia su 
padre: La ahisión al verdügo, en la frase de Guimerá, no era 

• más que uria iniagen, Una especie de espantajo para cualqiúet 
tentativa de acercarse demasiado 'al secreto qiw él sabía.. 

Y con todo, al mismo celo por no aventar las cenizas 
de un pasado desagmdable hay que atribuir la revelación de 

1 No obstante hace años existe en la obra paciente y completísima del 
señor Emilio Falch. Su viuda Ana Guimcrá, ha tenido la amabilidad de 
mostrármelo en su casa del Vendrell. 
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los hechos. Estoy convencido de que si hubiese habido 
unanimidad en fijar la fecha de su nacimiento, a nadie se 
le hubiese ocurrido, por ahora, desempolvar los archivos. 
Francisco Caravaca fué el primero en recurrir a ellos; con 
una comunicación dirigida al Gobernador Civil de Santa 
Cruz de Tenerife. Y el certificado expedido por el presbíte
ro Ign'lcio Cantarell, levantado caritativamente con la suma 
de los documentos complementarios al.original, dejó en si
lencio la crudeza de los hechos. 1 La noticia precisa y los 
detalles complementarios han sido dados a conocer en cir
cunstancias similares a las de Caravaca por D. Sebastián 
Padrón Acosta, 2 uno y otro movidos por el sólo afán de fi
jar inequívocamente la fecha de nacimiento del gran trágico. 
Por mi parte, ya he explicado en el prólogo las finalidades 
que me han determinado a escribir este ensayo, sólo inspi
rado en la devoción que siento por la gran figura de Ángel 
Guimerá, y por el profundo respeto a la honorable dama 
que fué su madre, más estimada por mí según más la he co
nocido a medida que tejía este trabajo. 

Las personas que conocieron a J'lllargarita Jorge han de
jado de ella un gran recuerdo. La madre de Clemencia Gui
merá decía que era una persona de gran inteligencia, culta 
y de un trato excepcional. Apeles Mestres afirmaba, según 
testimonio de Caravaca, 3 que era singularmente bondadosa, 
infinitamente maternal y dotada de clara inteligencia y de 
fina sensibilidad. Y entre los testimonios todavía felizmente 
• vivientes, en parecidos términos me han habla~o la señora 

Ana Guimerá, que la había tratado en el Vendrell, y la señora 

1 Doc. XVII. 
2 Doc. XVIII. 
3 ÁNG., 26, 
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Adriana :Aldavert, que tiene de ella, naturalmente, un re
cuerdo de niñez. 

·Margarita Jorge ya no vivía en la calle de San José 
cuando nació su hijo Ángel. La laguna en los padrones no 
permite establecer si su padre había trasladado el esta
blecimiento, ni si Margarita vivía con él, como me inclino 
a creer. Clemencia Guimerá-nieta de Agustín Guimerá y 
Ramón-recuerda haber oído decir que Margarita había 
vivido en la plaza de Santo Domingo-hoy Isla de la Madera, 
en la cual está el teatro n1unicipal «Ángel Guimerá-»-. Este 
domicilio debía de ser anterior al nacimiento de Ángel Gui
merá. La casa natal d-el poeta la señala una lápida que re
cuerda el hecho en pocas palabras: «En esta nasa nació 
Ángel Guitnerá en 1845~. Está 'fijada en la fachada de la 
casa número 47 de la entonces cal1e Canales o e de las cana
les», por razón de pasar por allí la canalización del agua de 
la población, y hoy rebautizada con el nombre del glorioso 
dramaturgo. 

Por una curiosa coincidencia, así como las ·notas ·bio
gráficas de Guimerá se disputan el año 1847 y ell849 como 
los de su nacimiento, contrapuestos al de 1845, las ·casas 
números 49 y 45 discuten a la del número 47 el honor de 
haber oído el primer llanto de -Guimerá. Arturo López de 
Vergara y Albertos, en trabajo inédito del cual tiene copia 
Leopoldo de La Rosa, dice que la actual casa número '47 de 
la calle Canales no·e·s'la natal de Ángel Guimerá, por lJa 
sencilla razón de haber sido construída a últimos del si
glo XIX en sustitución de las traseras de la casa número -so 
de la calle Consolación-paralela a Canales-las cuales tenían 
~sólo una habitación grande, inmunda, de piso encallabusa
do, que en aquella época y posteriormente, durante muchí
simos años, sólo estuvo alquilada para cuadra·y ~herrería». 



Agustí11 Guimerá y Fonts 

Fto, Napoleón, Barcelona, de las Sras. Aldavcrt. 
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De a:hí saca la conclusión ~de que :Ángel ·Guimeva no nació 
en la. casa ~que determina :la lápida. 

María Acosta, una viejecita vecina de aquel lugar, opi
nába, como_ otros convecinos octogenarios, que Ángel Gui
merá nació, o bien en la casa número 49 .o bien' en la:núme
ro 45 y puesta a decidir entre una y otra se inelinaba-p_or la 
del número 45. Por .otra parte, Clemencia Guimerá y .del 
Castillo-V alero, nieta de Agustín Guimerá y Ramón, re·cuer..: 
da que Patricio Estévanez-poeta canario, h6rmano del mi
nistro de la primera República, Nicolás-sostenía que Ángel 
Guimerá no había nacido en la casa de la calle Canales:don
de está la lápida, por que 'la tal casa no erala que él Terror
daba, de cuando jugaba con Ángel•, élreGordaba:que enla:ca
sa había un patio y en el patio un pequeño estanque, .estan
que .y patio que no existen en la casa de la lápida. 

Las precisiones de Patricio Estévanez no permitenmdmi
tir ·que la actual casa número 47 ocupe :el Jugar de Ja casa 
natal del poeta, pues según ]as afirmacion6s ~de López :de 
Vergara, en este lugar .había un cobertizo. Como en tantos 
otros aspectos de la biografía de ·Guimerá, también en su ca
sa natal: se ha desfigurado.a.la historia. 

Acaso podré contribuir a ·esclareGer el ·problema cde Ja 
casa natal de .Ángel Guimerá. Las hermana~ 'Adriallli y Sara 
Aldavert, a las que-debo tantas :informaciones para e] pre
sente ensayo, han .puesto a mi disposición una voluminosa 
ca¡peta ·de do~cumentos relativos :a Guimerá y a sus ascen
dientes. En.esta.carpeta,.entre otras _cosas:de positivo inter~ás, 
he hallado una~ relación de ·propiedades .de .Agustín cGuime
rá y F:onts .en Santa Cruz -:de IrenBrife. 1Agustín Guim:era 
compró a Andrés Acosta dos casas de las llamadas terre
ras-esto es, de una sola planta-que éste había compr.aÜo·en 
el año 1845 a Antonio Gillete. La escritura de-venta·alfavor 
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'de Andrés Acosta no habla de dos,· sino de una sola casa, 
~una casa terrera situada en esta villa, en la calle de las 
Canales, del convento de Santo Domingo, marcadas con 
·nÚmeros 26 y 27 de gobierno, con la que linda por delante, 
-mirando al 'norte, por detrás con la otra calle de Consola
ción, por el lado del naciente con casa de los herederos de 
José Cristóbal Díaz y por el de poniente con otra casa de 
D. Santiago de León, cuyo frente se compone de 46 pies, 
y 52_ de fondo, notoria y conocida bajo estos linderos». 1 

El documento de redención de censos, fechado el 12 
de· julio de 1856, se refiere a «dos casas en esta capital, 
-calle de Canales número 22 y 23, antiguos, que me perte
·necen·por justós' y legítimos títulos y a favor de la eofradía 
-del Santo Cristo de La Laguna». 2 Ignoro si estas dos casas 
corresponden a la que señala el documento del párrafo 
·anterior. · 

Gtro documento, firniado por Gregario Carta, maes
-tro de mampostería, el 20 de diciembre de 1842, se refiere 
.a una casa terrera de la calle Canales, número 10; otra casa 
·nÚmero 26 de la misma calle «la que linda por el norte con 
dicha calle, poniente casa de los mismos herederos, sur calle 
de Consolación y 'naciente sitio valuto»; y una tercera casa 
de la misma calle que «linda por el norte con dicha calle, 
-sur de Consolación y poniente con huerto de D. Santiago 
de León, y naciente con la antedicha casa». 3 Desconozco 
la topografía urbana de Santa Cruz de Tenerife y carezco de 
fundamentos para saber si las casas números 26 y 27 y las 
·22 y 23 antiguas si:m:las mismas. Me parece que Agustín 
.Guinierá vivía como inquilino en la casa donde nació su 

1 Doc. XIX, l. 
2 Doc. XIX, 2. 

·· .. 3. :Qpp. XIX, 3. 
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hijo, la cual después compró. Si a través del registro de la 
propiedad de Santa Cruz de Tenerife se llega a poder poner 
en claro si los números 22 y 23, y 26 y 27 se corresponden, 
tal vez se pueda precisar sin error si la actual casa número 47 
es o no Ja casa natal de Guimerá o si es la de al lado. Es 
un interesante tema que ofrezco a mis buenos amigos de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Después del nacimiento· de Ángel Guimerá se produjo 
un hecho importante: a cuatro años de distancia, en 14 de 
marzo de 1849, otro niño fué llevado a bautizar a la parro
quia de la Concepción de Santa Cruz de Tenerife. Era Julio, 
el segundo y último hijo de Margarita Jorge. Le apadrinó 
Juan Ramos, y fué inscrito en el registro como hijo natural 
de ella y de padre no conocido. 1 

La actitud de Margarita Jorge a propósito del nacimiento 
de su segu?do hijo, no fué la misma que cuando nació el 
primero. Angel fué llevado a la pila bautismal cuatro días 
después de haber nacido; el segundo, Julio, fué llevado a ella 
doce días después. Margarita debió meditar sobre el flaco 
servicio que el registro parroquial hacía a su hijo mayor. El 
retraso en el bautizo del hijo segundo quién sabe si va liga
do al deseo de llevarlo ella misma a la pila y al registro. 
Fuese como fuese tiene su importancia subrayar que esta 
vez Margarita Jorge ya no se queda en el anonimato, como 
cuatro años atrás. Daba la cara y desde el primer momento. 

• El hecho de criar y mantener dos hijos de . condición 
legal distinta debía aconsejar a Margarita el pedir el reco
nocimiento de Ángel como hijo natural suyo. Está probado 
que Margarita había tenido necesidad de una copia de la 
partida de bautismo de su primer hijo poco antes de conce-

1 Doc. XXI, 4. 
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bir el ;segundo. Con •fecha 14 de enero de 1848 solicitó el 
certificado 1 con finalidad- confirmación acaso -ignorada, 
.De este mismo certificado se sirvió Margarita dos años des
pués, en 18 de febrero de 1850, para basar su solicitud de 
reconocimiento de su hijo Ángel ante las autoridades ecle
siásticas. Los requisitos del reconocimiento no eran oierta
mente expeditivos. Por disposición del Gobernador eclesiás
tico, .Margarita tuvo que comparecer a ratificar notarialmen
te las declaraciones en que basaba su petición, -y cumpli
mentadas todas las diligencias, el Gobernador eclesiástico, 
sede vacante, en 20 de marzo de 1850, declaró al niño 
Ángel hijo natural de Margarita Jorge y mandó que se hiciese 
la correspondiente anotación marginal en la partida .de 
bautismo. Esta nota es la primera de las adicionales que 
figura en la ·noticia ·publicada por Padrón A.costa; 2 es la 
que hace aparecer incompleto el certificado publicado por 
Caravaca, y la que más tarde se tuvo que tener en cuenta 
en el expediente que haría abrir Agustín Guimerá para re
conocer los hijos de Margarita Jorge como hijos suyos. 3 

Las gestiones de Agustín Guimerá para el reconocimien
to de sus hijos las comenzó en Barcelona en el año 1854, ·ya 
veremos luego con qué finalidad. Interesa ver ahora uno de 
los documentos del expediente de una importanria conside
rable: la declaración en la cual 'basaba su .petición. En este 
documento 4 Agustín Guimerá, por boca de su apoderado 
Luis Díaz, declaraba ante las autoridades eclesiásticas de 
Tenerife que, :como es público y notorio, hace años que tenía 
relaciones amorosas con Margarita Jorge, con la cual había 

1 Doc. XXT,.l. 
2 Doc. XVIII. 
3 Doc, XXI, 3. 
4 Doc. XXI, 2, 
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tenido dos hijos, que habían sido bautizados como hijos 
naturales de ella y de padre desconocido por causas que para 
ello entonces asistían al referido mi poderdante y como éstas 
han cesado, etc. etc. Esta declaración de impedimento tem
poral por unas causas no especificadas, corroborando el 
carácter público de sus relaciones amorosas, se complemen
ta con otra importante declaracion de Margarita Jorge, tam
bién de 1854, en la cual afirma no haber tenido otro amor 
que el de Agustín, al cual tiene dada palabra de ca-samiento 
hace ya muchos años. 1 

Estas declaraciones de 1854 hacen inevitable el intel'l'o
gante: ¿había, realmente, motivos que impidieran. la legaliza
ción de las relaciones de Agustín y Margarita? Hemos de 
admitir que sí, puesto que los interesados lo aseguran. 
¿Cuáles? Difícilmente se sabrán nunca. Tanto se. puede admi· 
tir que ellos no diesen importancia a las solemnidades lega
les, como que existiesen unos impedimentos que les privasen 
de acogerse a ellas. El nacimiento de Julio demuestra,. por 
si sólo, que en las relaciones de Agustín y Margauita no 
había solución de continuidad; la unión de uno y otro era 
constante. 

La lamentabilísima desaparición de los padrones. de 
Santa Cruz de Tenerife no permite testimoniar documental
mente el carácter de esta unión. ¿Era permanente o era 
transitoria? Y o me inclino a creer que Agustín Guimerá y 
.1\'I¿lrgarita Jorge hacían vida común bajo un mismo techo. 
No sería, es claro, el primer caso, ni el honor padecería 
desde el punto de vista humano aunque ~stuviese en entredi
cho desde el punto de vista canónico. Son éstas cosas que 

·· cada uno pesa en su propia balanza. Lo único que interesa 

1 Doc. XX. 
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hacer constar es que ha quedado el testimonio verbal de 
que Agustín Guimerá tenía singular placer en pasear con su 
hijo mayor en los últimos años que vivió en Canarias, lo que 
indica que Agustín no vivía al margen de Margarita y de sus 
hijos: es público y notorio en este pueblo (Santa Cruz de Te
nerife) que el indicado don Agustín ha criado, alimentado y 
educado a los niños Angel Rafael y Julio Juan Agustín, como 
tales sus hijos, con la decencia propia de su clase, dice un do
cumento. 1 Y esto es de una gran importancia. Un padre, 
una madre y unos hijos a su lado constituyen una familia. 
La partida de matrimonio prueba sólo que los contrayentes 
han suscrito un compromiso oficial de convivencia, y la au
sencia de este documento-que considero, naturalmente, ne
cesario en una sociedad bien organizada-no niega que el 
tal compromiso exista. En este orden de cosas, las razones 
que se aduzean en favor o en contra de la moral son bien 
gratuitas. La mÓralno deriva de los papeles. Se 'lleva den
tro. Se tiene moral o no se tiene. 

Como he dicho en el prólogo, aquí no se ventila ningún 
problema de moral, sino de historia. Y la historia dice que 
Agustín Guirnerá y Margarita Jorge no contrajeron matrimo
nio, ni antes ni después de 1845, por unas causas que se ig
noran, pero que se condujeron con un gran respeto para el 
propio y el público decoro. Eran solteros y libres, como los 
documentos dicen. Pero esta libertad y esta soltería no hizo 
desertar a Agustín Guímerá de su compromiso de honor, ni 
se opuso a la fidelidad de Margarita Jorge, más meritoria por 
menos obligada. Lo .cual denota en uno y otro un carácter y 
una personalidad indiscutibles. Diez años son muchos años 
para que se les pueda regatear este mérito. 

1 Doc. XXI, 2." 



ANGEL GUIMERA 95 

Puesto en nuestro paralelo, se comprenden todas las re
ticencias de Ángel Guimerá a propósito de su nacimiento. 
Pero en nuestro paralelo y en cualquier otro, siempre será 
posible demostrar,justamente a través de aquellos diez años, 
que Ángel Guimerá era hijo de un catalán leal y honorable 
y de una canaria honorable y leal, sobre la cual nadie se po
drá creer autorizado, no ya a lanzar, sino ni tan sólo a aga
charse para coger la primera piedra . 

• 

, 
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Lápida colocada por la Citidad de Santa Cruz de Tenerife 
en la casa donde se supone nació el poeta. 

Fot. F. Torres Romero . 
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AQUELLA laguna que en las notas biográficas relativa;; a Gui-
merá separa su nacimiento en Canarias y su venida a 

Cataluña, es difícil de llenar. Con una insistencia que me 
habrán gentilmente perdonado, he pedido a las señoras 
Adriana y Sara Aldabert que procurasen recordar todo lo ' 
que hubiesen podido oír decir, fuese de labios del propio 
Guimerá, fuese del padre de ellas, a propósito de los años 
que Guimerá vivió en Canarias. Las inforrnacio nes que en 
este sentido me han dado no han podido ser, como ya era 
de prever, muy abundantes. 
• N o tenía la pretensión de llegar a saber hilo por hilo 
todos los movimientos de la familia Guimerá en Santa Cruz 
de Tenerife, porque, además de ser innecesaria la prolijidad, 
habría sido pedir un imposible. Cualquiera que se proponga 
rehacer paso a paso los diez primeros años de la propia vida, 
habrá de conformarse con cuatro anécdotas mal desenterra
das, y aún muy a menudo insegmas desde el punto de vista 
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cronológico. Mi insistencia cerca de las hermanas Aldavert 
tenía una finalidad bien concreta: comprobar l1asta que 
punto se podía dar fe a un dato insistentemente dado por 
los biógrafos y por Guimerá mismo, un poco contradictorio, 
me parece, con la realidad: la edad del poeta en el momento 
de embarcarse hacia Cataluña. 

El recuerdo de las tuneras y de las cochinillas que en 
Canarias enrojecen sus palas, sólo sitúa en el sentido que 
en aquellas islas la cochinilla era abundante, especialrpen
te culti\'ada con vistas a la obtención de colorante. Más 
orientador habría sido un recuerdo de escolaridad o de pri
mera comunión, por ejemplo; pero esta clase de recuerdos 
no ha sido posible obtenerlos. 

El examen de los poemas de Guimerá, en los cuales se 
evocan recuerdos de la primera infancia, no ayuda gran co
sa. Cualquier biógrafo que p11siese fe en las palabras del 
poeta falsearía la verdad histórica. Aquel poema vivo y fres
co, Als cinc anys. en que el poeta evoca 8U primera confe
sión, contiene en el primet· verso una afirmación absoJuta
mente gratuita, que más adelante se va repitiendo: 

Cosita l'ápia seguia 
balb de fred i endormiscat ... 1 

A los cinco años y en Canarias, donde en aquella edad 
vivía, Gui,merá no tenía abuela que lo pudiese llevar a 

• confesar: María Antonia Castellano, la madre de Margarita 
Jorge, había muerto 17 años antes del momento en que Gui
merá sitúa la acción de su poema. María Fonts, la madre de 
su padre, no se había movido del Vendrell e incluso ignora-

1 GumEnÁ, Ant., 147. «Cosido a la abuela seguía- aterido de frío y so
ñ,oliento ... » 
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ha ]a existencia de un nieto suyo en Santa Cruz de Tene

rife. 
He aquí otJ'o detalle en el poema Nit de Nadal: 

Poseu en un cap de taula 
la cadira del padr( 
i en l'altre cap la del pare, 
i la de la riiare al mig. 
A !Jora d'ella la trona 
de mon germanet petit; 
jo m'asseuré a l'altra banda 
com en temps que van fugir. 1 

Julio, el hermano pequeño, sólo en Canarias estaba en 
edad de sentarse en el sillín alto. La imagen del padrino es 
accesoria: el abuelo Salvador había muerto 19 años antes de 
nacer el poeta. No es preciso ha~er conjeturas sobre el abue
lo materno: la evocación es vendrellense y no canaria: 

Sols !JÓS i jo, la serventa, 
tomem al casal antic; 
tots los al tres se n' a na ren 
i mai més Izan de venir. 2 

El recuerdo más persistmite de la vida canaria de Gui
¡nerá es el que se refiere a las idas al puerto, recogido ya 
por Caravaca en su libro 3 y confirmado por las Sras. Alda-

1 GmMERÁ, Ant. 30-31: Poned en una cabecera de mesa -la silla del pa
drino,- y en la otra cabecera la del padre,- y la de la madre al medio.
Junto a ella el sillín alto- de mi hermano pequeño;- yo me sentaré al otro 
lado- como en tiempos que huyeron. · 

2 Gm~mnÁ, Ant., 30: Solos vos y yo, la sirvienta,- volvemos a la casona. 
antigu~;- todos los demás §e fueron- y nQ.nca, más ha.n de volver, 

3 AN<l. 31. . . 
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vert en las conversaciones que con ellas he sostenido; según 
mis amables comunicantes, Agustín Guimerá tenía una gran 
afición a llevarse a su hijo Ángel de paseo; le gustaba su pre
guntar constante sobre tantas cosas como le llamaban la 
atención, un descubrimiento c'abalgando sobre otro, y todos 
encadenados con aquella hilera de «porqués, tan caracte
rística de los niños recién separados de la falda materna. 
Guimerá tendría entonces de 5 á 7 años. 

Los paseo.s de Agustín Guimerá tenían, lo más a menudo, 
el puerto por objeto, lo cual es bien natural en un hombre de
dicado a un comercio de importación y radicado en una isla. 
A menudo, bastante a l"nenudo, el puerto de Santa Cruz de 
Tencrife daba entrada a bajeles salidos de los puertos cata
lanes, entre los cuales, como se recordará, se contaba el del 
Vendrell. Agustín Guimerá conocía de sobra los bajeles de su 
tierra, y se comprende que cuando lograba verlos en el puer

. to de Santa Cruz, enfilase la pasarela de los veleros venidos 
de la playa de San Salvador, que una vez a bordo entablase 
animadas conversaciones con los tripulantes catalanes, y que 
estas conversaciones se tuviesen, naturalmente, en lengua 
catalana. 

Las conversaciones de su padre con los marineros cata
lanes constituyeron el primer contacto de Ángel Guimerá 
con la lengua catalana. Además de no entender ni un ápice 

· de las cosas que aquellos hombres decían, el futuro genio 
de la dramática catalana se llevó la impresión, imborrable, 
de que su padre y los marineros disputaban y se cambiaban 
andanadas de juramentos de punta a punta de la conversa-
. ' ClOn. 

La lengua catalana había de sonar adusta y áspera a los 
oídos de Ángel Guimerá, avezados a la dulce musicalidad 
del castellano de Canarias. ¿Quién le había de decir enton-



ANGEL GUIMERA 103 

ces que un día hal'Ía temblar las paredes de la Lonja de Bar
celona defendiendo con una extrema valentía aquella mis
ma lengua que en el puerto de Santa Cruz le amedrentaba? 
¿Quién le había de decir que en Cataluña encontraría «hu
raña y hosca», «triste y adusta», «repugnante y odiosa», 
«aborrecible y desesperante» -los adjetivos son suyos- 1 ltt 
lengua que entonces él mismo hablaba, a causa de la mane
ra como la veía impuesta a los niños escolares, a los mucha
chos llamados a levas, a los contribuyentes del camp·o y la 
ciudad, a los enfermos y moribundos de Cataluña? ¿Quién 
le había de decir que aquélla lengua áspera y angulosa que 

. tan extrañamente sonaba a sus oídos tendría en él un de
fensor tan apasionado? Y ¿quién habría podido decir, tam
bién, oyéndolo en la Lonja o en el Ateneo, en Barcelona y en 
Manresa, que el olímpico gladiador de la lengua catalana 
habló de pequeño en castellano, y en castellano habló siem
pre con su madre, tantos años como ella vivió? 

Acaso algún día, alguien estudiará a fondo el interesan
tísimo problema de la, llamémosla así, conversión de Gui- , 
merá a la causa de la lengua catalana. Señalado el recuerdo 
de su primer contacto con nuestro verbo, impreciso cronoló
gicamente dentro del período de su infancia, a mí toca re
signarme a no poder dar mayores luces de sus años de vida 
canaria y pasar a estudiar el naufragio del bajel en el cual, 
al decir de los biógrafos, había de embarcarse la familia 
«:¡uimerá y en el cual habían de perder todos la vida. 

Habré de recordar que Capdevila y Caravaca dan un 
motivo concretísimo para explicar el embarque de los Gui
merá hacia Cataluña: la muerte del tío,. con la siguiente 

1 GuniEnÁ, Cants, 29: ésquerpa, esglaiadora, trista, ferrenya, repugnant, 
odiosa, avorrible, desesperant, adjetivos cuyos matices hemos tratado de re
producir, -N, de la T, 
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liquidación del negocio, esta liquidación urgida por· la año
ranza de Cataluña. Ya sabemos que la primera parte de este 
motivo no es exacta: Agustín Guimerá y Ramón no solamen
te estaba vivo cuando su sobrino Agustín Guimerá y Fonts 
se trasladó a Cataluña, sino que estaba bien provisto aún 
de energías y gozaba de todos los privilegios del hombre 
influyente en que se había convertido. Agustín Guimerá y 
Ramón tenía entonces-58 años y vida para una veintena más. 
Ya sabemos también que el negocio de Agustín Guimerá y 
Ramón no lo liquidó su sobrino Agustín por la sencilla ra
zón de que no tenía nada que ver en él desde el día en que 
se había independizado y había puesto, como su hermano 
Isidro, negocio por cuenta propia. 

El hecho interesante es que el viaje de Guimerá a Cata
luña es de una gran trascendencia para el futuro de las letras 
catalanas, y que es en este viaje en el que Capdevila y Ca
ravaca señalan el riesgo de perder, en un naufragio singular
mente trágico, la vida del que había de dar sentido de uni
versalidad al teatro de Cataluña. 

Por simples razones de ilación y comodidad del lector, 
repetiré aquí la bastante condensada narración de Capdevila: 

«En este primer viaje, un azar venturoso salvó la vida 
de Guimerá y de sus padres. La familia había de embarcarse 
en un velero que la había de dejar en Cádiz, donde era nece
sario trasbordar al vapor «RiánsareS.ll que venía al puerto de 
Barcelona. Sea por el mal tiempo o por que hubiera calma, 
o por la causa que se quiera, el caso es que cuando el velero 
llegó a Cádiz, el <<Riánsares» ya se había marchado. Gran gozo 
tuvieron, porque al cabo de pocos días el «Riánsares» naufra
gaba, perdiéndose todo el pasaje y la tripulación, sin que 
nunca más se supiera de ellos ni una palabra. La familia 
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Guimerá esperó en Cádiz otro vapor, desembarcando en 
Barcelona, el año 55, instalándose en casa de un tío de Gui
merá que vivía en la calle de las Freixures>. 1 

Es de suponer que una catástrofe tan grande como la 
del «Riánsares» había de causar verdadera consternación en 
Barcelona. El vapor se dirigía a su puerto, y en su puerto 
habían de desembarcar un número más o menos grande de 
sus pasajeros y una parte más o menos· considerable de su 
carga. La prensa de la época había de referirse por fuerza a 
la catástrofe. Y en este caso, el naufragio del cRiánsaresJ 
podría representar un muy apreciable punto de referencia 
para poder determinar exactamente-sólo teniendo cuidado 
de descubrir el primer vapor que llegase de Cádiz después 
de la catástrofe-la fecha de la llegada de los Guimerá a Bar
celona. Capdevila asegura que fué el año 1855, sin precisión 
de mes ni día; Caravaca sí que los precisa: el 15 de septiem
bre de 1854. Ignoro en. que se basa Caravaca para dar una 
fecha tan con~reta. Pero ya puedo afirmar desde ahora que 
esta fecha es inexacta, y por una razón muy sencilla: que por 
septiembre de 1854 los Guimerá ya hacía meses que estaban 
en Barcelona. 

Teniendo documentalmente establecido que la llegada 
~e la familia Guimerá ya era un hecho en los primeros me
ses del 1854, era preciso orientar cualquier rebusca del nau
f¡·agio del «Riánsares> a primeros de año o, en todo caso, 
dentro del año anterior, 1853, de donde podría muy bien 
resultar que una mala lectura del tipógrafo hubiera hecho 
confundir un 3 con un .5 en el año dado por Capdevila. Mis 

1 C,~cPDEYlLA, Áng. 48, 
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búsquedas han estado orientadas teniendo en cuenta esta 
posible fuente de error. 

Todos los que han consultado el «Diario de Barcelona» 
de mitad de siglo pasado saben lo difícil que es encontrar a 
la primera hojeada una noticia concreta, dada la ausencia 
de títulos indicadores y el orden confusionario en que apa
recen las noticias. Pero tambicn saben los que hayan busca
do cosas de marina que .el «Diario de Barcelona» conticr1e 
dos secciones importantísimas e inconfundibles: la del mo
vimiento del puerto de Barcelona, y la del movimiento del 
puerto de Cád!z. Ya se comprende la enorme importancia 
que ha tenido para mí poder seguir el movimiento de los 
dos puertos: había de encontrar el «Riánsares» por fuerza, 
fuese Mediterráneo arriba o Mediterráneo abajo en sus viajes 
regulares, fuese topando de pronto con su última salida de 
Cádiz en el fatal viaje. 

La primera sorpresa la he tenido al constatar que en el 
año 1853 los servicios regulares entre Canarias y Cádiz no 
los hacían los bajeles de vela, sino los de vapor; lr. segunda, 
que es el mismo «Riánsares» el encargado de hacer este ser
vicio entre Cádiz y Canarias. Este descubrimiento no puede 
ser más desconcertante. No pul'de uno dejar de considerar 
que si el cRiánsares» cubría la línea regular entre los dos 
puertos del Atlántico, el naufragio habría podido suceder en 
aguas atlánticas y no mediterráneas, y en consecuencia, los 
Guimerá habrían podido muy bien perecer en él. Se impone 
seguir todos los movimientos del bajel para ver de descubrir 
si por azar se le destinaba a una _nueva línea-Cádiz-Barce
lona, pongamos por caso-, y es en.la nueva ruta donde de
ja trágicamente de existir el vapor. 

El 28 de mayo de 1853 llega a Cádiz, procedente de 
Santa Cru:z; de Tenerife~ el vapor <<Duque de Riánsares», ca-



:. 

ANGEL QUIMERA 107 

pitaneado por Francisco de Eyzaguirre, con corresponden
cia, carga y pasaje 1 . Entre descarga, carga y viaje invierte 
una semana mal contada para ir del uno al otro puerto. Este 
servicio regular, periódico, de un vapor, pone en duda, de 
momento, la historia del bajel de vela que sale con poco 
viento de Canarias y llega demasiado tarde a Cádiz para ha
cer el trasborrlo. El bajel de vela se explicaría en el caso de 
que los Guimerá hubiesen embarcado en uno de los veleros 
catalanes que hacían la ruta del Vendrell; pero entonces ha
bría sido un poco extraño que trasbordasen en Cádiz a un 
\'apor, cosa de todos modos posible, al solo objeto de abre
viar la duración de la travesía. 

Efectivamente, la Compañía a la cual pertenecía el 
«Riánsares_, decide modificar sus servicios: el 13 de julio, 
por ejemplo, el «Duque de Riánsares» llega a Cádiz, pero 
no vuelve a Canarias; el 17 sale del puerto con un nuevo 
rumbo: hacia Gibraltar, Málaga, Valencia, Barcelona y :Mar
sella. Llega a nuestro puerto a la una de la tarde del 22 de 
julio-ha estado 5 días-, y sale el 27 hacia Marsella. Mien
tras tanto en el servicio de Canarias lo suple otro vapor-¡no 
velero!-: el «Guadalquivir». Más tarde, el 16 de agosto, el 
«Duque de Riánsares» vuelve a emprender el servicio correo 
de Canarias, y vuelve a hacer la ruta de Marsella el mes 
de octubre, sustituí do también por el «Guadalquivir» ... 

. Ya es cuestión de paciencia ir siguiendo al «Riánsares» 
m~ntras hace de lanzadera entre Cádiz y Canarias o entre 
Cádiz y Marsella. Los meses pasan en esta alternancia. Y el 
año 1853 se acaba. El naufragio ya no puede estar demasia
do lejos; la determinación exacta de la llegada de Guimerá 

1 Omito las referencias bibliográficas, que en este capítulo serían una 
constante e innecesaria repetición de citas del • Diario de Barcelona> de lo& 
años 1853 'f 1854, seccio¡1es •t\'lovin:¡ie!ltO qel Puerto• 'f « Vi~ía de Cádi¡¡;>, 
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a Barcelona ya no se puede hacer esperar mucho. Y empie
zan a rodar los meses del 1854. Ruedan demasiado para que 
se pueda creer que entre este bajel y la familia Guim'.\rá ha
ya ninguna clase de relación providencial. Los Guimerá ya 
están en Barcelona, y el «Riánsares» aún navega pacífica
mente por el Atlántico, cambiando correspo~1dencia, pasa
jeros y carga entre Cádiz y las Canarias. Ya sólo es cuestión 
de curiosidad el seguir .. Jos movimientos del vapor para ver 
si es su naufragio lo que hace determinar la demasiado con-· 
creta y demasiado errónea fecha del 15 de septiembre que 
da Caravaca en su libro. El verano avanza. Es la hora del 
.naufragio. O se produce y hay un nexo difícil de relacionar 
entre la familia Guimerá y la pérdida del bajel, o no se pro
duce y es preciso establecer que el naufragio del «Riánsa
res» es la más absurda de las leyendas. 

No es leyenda. El 16 de julio de 1854 el «Duque de 
Riánsares» sale de Cádiz por última vez, rumbo a Canarias, 
de donde no vuelve -más. El momento es interesantísimo. 
Me consta documentalmente que los Guimerá están en Bar
celona, pero sin tener una idea exacta del momento en que 
llegan. La desaparición del «Riánsares» justamente a media
dos de julio me apasiona porque, contmriamente a lo que 
acabo de decir, se pueden suponer convencionales unas de
terminadas declaraciones de Agustín Guimerá y de Marga
rita Jorge a propósito del tiempo de residencia en la capital 
de Cataluña. Pero, no se puede dudar de ningún modo, que 
no estuviesen el día 4 de agosto, día en que los padres de 
Guimerá ponían su firma, de puño y letra, al pie de las alu
didas declaraciones y en una ocasion. solemne. 

El «Duque de Riánsares» no vuelve de Canarias. Lo 
sustituye otro barco, el llamado «Independiente», que entra 
en Cádiz, procedente de Santa Cruz de Tenerife, el 28 de 
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julio. El tiempo es justo, pero aún se puede admitir la posi
bilidad del providencial salvamento: el mismo día 28 de ju
lio sale de Cádiz, rumbo a Barcelona, un vapor, el «Balea
res», que bien puede haber dado cabida a los Guimerá entre 
los 39 pasajeros que lleva hacia nuestro puerto. La travesía 
es rápida, casi directa, puesto que sólo hace escala en Alge
ciras. Debe ser por esta razón que sólo emplea 4 días en el 
viaje en lugar de los 7 que ii1vierte otras veces. El día 1 
de agosto el e Baleares» fondea en el puerto de Barcelona, 
desembarca los 39 pasajeros, y Agustín Guimerá y Margarita 
Jorge tienen bastante tiempo para poner, el día 4, la firma 
al pie del documento ... 

Este frenesí es demasiado folletinesco para creerlo ajus
tado a la realidad. Estudiado fríamente, se ve al momento 
que presenta demasiados puntos vulnerables para que se le 
pueda tener en consideración: La catástrofe, o bien se ha
bría producido antes de llegar a puerto, viniendo de Cádiz 
-y en este caso el factor providencial no tendría ninguna 
razón para ser invocado-, o bien se habría producido sa
liendo de Santa Cruz de Tenerife, y entonces los Guimerá 
habrían perdido el vapor por el sólo hecho de llegar al mue
lle cuando el «Riánsares» ya había salido. La historia del 
velero calmoso, de todos modos, queda bien demostrado 
que es una insostenible leyenda. 

Si se hubiese de admitir la idea del naufragio, en el 
cuaJ.se perdiese todo: bajel, tL"ipulación, pasajeros y carga, 
sería necesario admitir también que el servicio entre Cana
rias y Cádiz se habría interrumpido provisionalmente y que 
el vapor sucesor del «Riánsares», el «<ndependiente», habría 
llegado a Cádiz unos cuantos días más tarde de la fecha pre
vista en el servicio normal. Esta posibilidad no se da. El 
dndependiente» llega a Cádiz exactamente el día que ha-
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bría llegado el «Duque de Riánsares», y llega capitaneado 
por el mismo Francisco de Eyzaguirre que mandaba el bajel 
perdido. Estos dos d~c~tos son demasiado significativos para 
que se pueda creer en una tragedia marítima. La Compañía 
habría sido muy diligente para equipar otro bajel y para 
procurarse nueva carga y un nuevo contingente de pasajeros 
poco impresionables para no perder ni un solo día y llegar 
puntual al puerto de Cádiz, con una tan completa sensación 
de normalidad. ¿Es preciso hacer observar que la horrible 
tragedia habría ahorrado al menos una sola vida, la del ca
pítán? 

El «Riánsares» naufragó en el mismo puerto de Cádiz y 
a la misma llegada, sin tener ni la más pequeña vfa de agua. 
El temporal que lo hizo desaparecer no se desencadenó en 
el mar, sino en tierra .. Me ha dado la primera sospecha una 
noticia esporádica publicada en el «Diario de Barcelona» 
del 8 de agosto de 1854, encontrada por azar, buscando la 
confirmación del naufragio. Esta: La Duquem de Riánsares 
no ha salido de .Madrid. Todas las inmediaciones de la capital 
se hallan ocupadas por fuerza armada. 1 Esta noticia me ha 
hecho prestar atención a la efervescencia política que ya ha
bía observado sin duda pero sin concederle bastante interés: 
generales tratados de traidores que pasan a la categoría de 
héroes en pocos días, en correspondencia de los héroes fa
jados que caen del pedestal. Es la historia de España, que 
va siguiendo su curso con cuarteladas y pronunciamientos . 
El 30 de junio el Capitál!- General de Castilla la Nueva da 
cuenta de la batalla de Vicálvaro como un fracaso de los su
blevados. Los comunicados oficiales, únicos acogidos por el 
«Diario de Barcelona» en un principio, se mezclan después 

1 Pág. 5.710. 
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con los comunicados rebeldes firmados pór el General O'Don
nell. La rebelión triunfa. El 14 de julio el Ayuntamiento de 
Barcelona se pronuncia en favDr de los generales O'Donnell 
y Dulce al grito de ¡Viva la Constitución! ¡Viva la Reina/ 
¡Viva la Patria! La guarnición de Barcelona se levanta al 
grito de¡ Viva la Libetradl El «Diario» del 18 publicael ma
nifiesto de los generales O'Donnell, Dulce y .Messina, los su
blevados triunfantes. Y el 26;·en otro manifiesto, uno de los 
tantos que se publican aquellos días, se explica por qué ha 
tenido que naufragar el «Duque de Riánsares» dentro del 
mismo puerto de Santa Cruz de Tenerife: 

«Es preciso que todos sepan que en el mismo palacio, 
que cerca del Trono y en las altas regiones donde reside el 
poder supremo, se urdieron estas conspiraciones incesantes 
contra la libertad y los derechos del pueblo, esas tramas li
berticidas que nos hicieron caminar de reacción en reac
ción hasta la orilla de un horroroso precipicio. Por desgra
cia nuestra, la madre de la reina, doña María Cristina, el 
Duque de Riánsares y su familia han tratado constante
mente de ejercer una influencia tan decisiva como pernicio
sa en el Gobierno del Estado. Divorciados de la Nación, cu
yos intereses han comprometido, pretendían monopolizar 
en provecho suyo y de una clientela codiciosa todas las 
fuentes de riqueza pública. Su causa no era el Trono, por
qtie no lo ocupaban, ni habían de trasmitirlo a sus descen
dientes; menos aún era la del pueblo, porque sólo podían 
engrandecerse a costa de su sangre y de sus tesoros. Ejer
cían un imperio oculto, pero omnipotente. Aunque eran re
yes sin corona ni cetro, su intervención en los negocios pú
blicos se hacía sentii· de un modo tan visible como desas
troso». 
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cMerced a tan siniestro influjo, el gobierno representa
tivo llegó a convertirse e.O: una casa de vecindad; en un mo
nopolio doméstico que explotaban Ia familia de Riánsares y 
sus agentes; en un mercado donde sg traficaba con la fortu
na pública ... » 1 • 

El siniestro rey sin corona, que tan mal parado sale del 
manifiesto, es todo un personaje sin novela, del CLial hablan 
todas las Historias de España de alguna extensión y todos 
los diccionarios enciclopédicos de lengua castellana. Se lla
maba Fernando Muñoz, era hijo de una estanquera de Ta
rancón (Cuenca) y servía como oficial de la guardia de 
Coi·ps, cuando la muerte de Fernando VII. A los ·dos o tres 
meses de viuda, paseando un día por el Buen Retiro, a la 
reina le cayó el pañuelo. Muñoz, que formaba parte de la 
escolta, lo devolvió con tanta gracia, que la reina se enamo
ró de él. María Cristina de Borbón, que entonces tenía 27 
años, creyó que una cosa era su actividad real y otra sus 
sentimientos de mujer, y se casó secretamente con Fernando 
Muñoz-Femando VIII, como le llamaban irónicamente-. 
Regularizado y hecho público el casamiento, Isabel II, hija 
de María Cristina, concedió a su padrastro el título de Du
que de Riánsares-el nombre del río que pasa por Taran
eón-con grandeza de España. 

He aquí el naufragio del «Riánsares»; triunfante la rebe
lión del 1854 eontra María Cristina, el bajel que llevaba el 
nombre del marido de la reina gobernadora, amenaza atraerse 
las iras populares si no se bautizaba a prisa y corriendo. La 
Compañía le cambió el nombre: de «D~Ique de Riánsares>, 

1 cDiario de Barcelona». 26 de julio de 1854, pág. 5.358. 
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Ángel Guimerá a los 8 años, poco antes de 

emprender el viaje a Cataluña . 

Fot. Pego, Tenerife". de las Sras. Aldavert. 
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demasiado comprometedor, pasó a llamarse <<Independien
te»; nombre éste de una perfecta inocuidad política. Ni se
ría preciso subrayar que la turbulencia política que hizo 
perder el rastro del nombre del bajel no tuvo bastante fuer
za para hacer desaparecer bajel y nombre, tripulantes, pa
saje y carga bajo las aguas, ni para añadir un hecho provi
dencial a su costa. Decididamente, la bella narración de 
Capdcvila es falsa de la primera a la última línea. 

La pregunta se impone: ¿De dónde sacó Carlos Capde
vila unas noticias tan faltas de fundamento? Era demasiado 
honesto para que se le pueda hacer el cargo de atribuirle su 
invención. Alguien lo informó mal. ¿El mismo Guimerá, 
quizá? Las señoras Aldavert, a las cuales he hablado del 
naufragio, me aseguran que nunca le habían oído hablar de 
la providencial aventura, que en el caso de ::;er cierta no ha
bría dejado de impresionarle. Guimerá, en el año 1 S54, tenía 
9 años, y a los 9 años estas cosas quedan. 

Y alguna cosa le quedó a Guimerá de su viaje a Catalu
ña: el horror al mar, un horror tan grande, que lo sintió to
da la vida. No volvió nunca más a Canarias, ni siquiera 
aceptó nunca ir a Mallorca, aunque algunas veces le habían 
ofrecido realizar el viaje gratuitamente y en las más confor
tables condiciones, según me comunican las señoras Alda
vei-t. Este horror al mar es el cabo del hilo que ha de permi
tir deshacer la madeja de la leyenda hasta encontrar el nú
cloo de la verdad. 

El nieto de Agustín Guimerá y Ramón, Belisario Gui
merá y del Castillo-Y alero, proporciona unos datos que per· 
miten, no sólo adivinar el origen de la leyenda, sino resta· 
blecer la verdad en sus justos términos. En unas conversa· 
ciones tenidas en Barcelona por Belisario con el mismo Án
gel Guimerá, en las cuales el pm~ta demostró, cómo a pesar 
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de no habet· vuelto 111 ís a Canarias ni casi conocer a sus pa
rientes isleños, tenía noticia de todos ellos, porque la vida 
de cada uno le interesaba, Guimerá afirmó reiteradamente, 
que el hecho de no haber vuelto él a Canarias, se explicaba, 
no por el temor de marearse en un bajel, sino por la sensa
eióil de· horror que le produjo la mar en el ''iaje que le lle
vó de pequeño a Barcelona, a causa de zuz furioso temporal 
en el que temió naufri.tgar. 

Este mal recuerdo es, sin duda, la primera piedra de la 
leyenda; la última el fulminante rebautizo del eDuque de 
RiánsareS». Los meses que separan el temporal vivido y el 
naufragio del bajel no son demasiados para que con los años 
el recuerdo los hiciese aproximadamente simultáneos y los 
llegase a fundir. ¿Cómo? Un simple comentario podría muy 
bien ser la clave de toda la leyenda. No perdamos de vista 
que la sublevación del 1854 iba dirigida contra la Duquesa 
de Riánsares, ni olvidemos que Fernando Muñoz había sido 
el blanco de los periódicos satíricos del país. Triunfante la 
revolución bastaría con que cualquiera, persona o perió
dico, ante el cambio de nombre del bajel dijese irónica
mente que· había naufragado para que quedase en el re
cuerdo la idea del naufragio y no las circunstancias que 
hicieron desaparecer el bajel. El providencial salvamen
to responde a otro concepto irónico: el de haber escapado 
'Sanos y salvos del «Riánsares» en el último viaje del bajel a 
Barcelona . 

Porque esta es la conclusión a la· cual llego después de 
estudiar a fondo el problema del «Riánsares»: Ángel Gui
merá desemb'arcó en Barcelona pasajero del mismo ~Duque 
de Riánsart'\S». Hago esta· afirmación porque la adulterada 
narración de los hed10s que insistentemente he califif'ado de 
leyenda, no habt'Ía sido posible, si no hubiese habido un es-
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trechísimo lazo entre el nombre del bajel y el v1a¡e de los 
Guimerá. Si los v_iajeros hubiesen perdido el cRiánsares» y 
si hubiesen embarcado en otro vapor, lo más posible es que 
se hubiese olvidado el nombre del bajel perdido. La circuns
tancia de haberse embarcado en él, de haber vivido unos 
días en el buque, de haber corrido el riesgo de hundirse con 
él, en cambio, había de dejat· _bien grabado su nombre. Por 
otra parte, la anécdota política, por sí sola, no hahría tras·· 
cendido a la biografía guimeraniana. También ella había de 
estar en estrecha relación con el vapor utilizado, no con 
otro. La especialísima circunstancia de la· anécdota, esto es 
bastante, debía contribuir a reforzar en la memoria el re
cuerdo del nombre del bajel, también él sujeto a naufragar 
en el mar de la confusión y en las honduras del olvido. 

Después de bien repasada la prensa de la época, no ten
go ninguna duda de que Guimerá embarcó en Santa Cruz de 
Tenerife en el vapor- ¡no velet·o!- «Guadalquivir», que tras
bordó en Cádiz al «Duque de Riánsarcs» y que en este bajel 
llegó a Barcelona en la primera decena de enero de 1854. 

En la alternancia de servicios del «Duque de Riánsa
res», el último período que, con este nombre, el vapor ha
cía de lanzadera entre Cádiz y Marsella, con escala en Bar
celona, comprende desde el 23 de octubre de 1853 al 13 de 
enero de 1854. Durante este período, el servicio regular en
tre Canarias y Cádiz estaba cubierto por el vapor «Guadal· 
quivir». Y la mar 'estaba lo bastante ful:iosa en el último mes 
·de este período para que su agitaci6n se refleje en notas es:. 
porádicas del «Diario de Barcelona>>. A deducir por estas no
tas, los temporales de mar ¡¡¡eguían el mismo camino que ha
bían de hacer Margarita Jorge y sus hijos: Atlántico arriba, 
Mediterráneo arriba: Las noticias de Canarias recibidas por el 
correo de ayer qlcqng,q1¡, al21 r)~l ({Qtl{ql (dici~mbre). Tam~ 
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bién allí se ha hecho sentir el terrible temporal que ha conster
nado nuestras costas. 1 

Una correspondencia de Málaga, fechada el 4 y publi
cada en el cDial'io» del 14 de enero, refiere al 17 de diciem
bre noticias análogas procedentes de ·canarias. La fuerza de 
los temporales en la zona atlántica se registra dentro de la 
primera quincena de diciembre. En la segunda la mar batía 
las costas andaluzas: el 2-3 de diciembre dicen de Málaga que 
se ha perdido el laúd ~Carmen» y que el «Manuel» sufrió un 
recio temporal de más de seis horas luchando con las encres
padas olas que inundaban a cada instante la cubierta del 
buque. 2 Las aguas catalanas se alborotaban los últimos días 
de 1853. A fin de año, el «Barcelonés» tuvo que volver al 
puerto de Palma, donde ya había pasado ocho días refugia
do esperando que amainase la tempestad. 3 Hacia la víspera 
de Reyes, entre Masnou y Vilassar un vapor francés estaba 
intentando llegar al puerto de Barcelona a fuerza de velas, 
inutilizada la maquinaria a causa del temporal. 4 Y el día 
10, el vigía marítimo observó que en la punta del Llobregat 
un místico lanzaba la r.arga para poder flotar, y decía que 
sería difícil salvarlo por haber entrado más tarde marejada 
del S E que bate contra el casco. 6 

Estas noticias no pueden casar mejor con el horror al 
mar de Ángel Guimerá a causa de un furioso temporal, ni 
con las circunstancias con que el «Duque de Riánsares» 
efectuó su último viaje a Barcelona. Por desgracia, las sec
ciones marítimas de Cádiz y de Barcelona del Brusi, que de 
tanta utilidad me han sido para estudiar el problema del 

1 <Diario de Barcelona•, 4 de enero de 1854, pág. 98. 
2 •Diario•, 5 de enero de 1854, pá9. 128. 
3 cDiario>, 11 de enero de 1854, pagin.a 251. 
4 <Diario•, 6 de enero de 1854, pág. 133. 
5 «Diario>, 11 de enero de 1354, pág. 251, 
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«Riánsares», me han hecho un flaco servicio, justamente en 
el momento que más necesitaba sus referencias: no hay cons
tancia del momento en que el «Duque de Riánsares» salió 
del puerto de Cádiz hacia Barcelona, ni tampoco está regis
trada su entrada en nuestro puerto. Así y todo, no es nada 
difícil reconstruir el viaje. 

Los Guimerá embarcaron en el «Guadalquivir», en 
Santa Cruz de Tenerife, el 22 de diciembre de 1853. Esta 
fecha la ha confirmado «El Eco-del Comercio» de Santa Cruz 
de Tenerife en su número 'del 24 de diciembre de 1853, 
amablemente consultado por et' seiior Vizcaya Cárpenter. El 
mar Atlántico ya había perdido fiereza, si no cataba en cal
ma. Entró en Cádiz el 26 de diciembre- esta fecha también 
es probada: «Diario de B:ll'celona, -y allí los Guimerá espe
raron el momento de embarcar en el «Duque de Riánsares». 
Este momento no lo consigna el e Vigía de Cádiz», el cual, a 
pesar de la prolijidad de sus datos, a menudo, después de 
nombrar unos cuantos bajeles da una cifra de buques que 
pasan el estrecho entre los cuales hay que contar necesaria
mente al que recogió a la familia Guimerá. 

El testimonio de «El Eco del Comercio» es de una im
portancia capitalísima para resolver el problema del viaje de 
Guimerá a Cataluña. No solamente confirma la fecha de sa
lida del «Guadalquivir», sino que da los Hombre~ de los pa
sajeros. Son estos: Don Enrique Persi. DJn il1arius Cartoliny 
y- tres individuos de su Compa:iia. Don Joaquín Rivera y 
Fuentes. Don luan Botas Da-Pelo. D:m Pedro lVlaría Cabre
ra. Don Leandro Aseájo Ruiz. Don José Benito Méndez. Don 
Pedro Pastor Es·ra. Don Juan Bernardo. D:m Mip;uel Fontán. 
Don Eugenio Ayala. Dos soldados. Cuatro individuos de Ma
rina, embarcados por el señor Comandante. 

Como se ha visto, los nombres de Margarita Jorge y sus 
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hijos no figuran en la lista. ¿Se hicieron a la mar en otra fe
cha? ¿Utilizaron otro bajel? Una amplia investiga(',ión en la 
prensa de la época no da respuesta a estos interrogantes I le 
de confesar honestamente que me habría sorprendido mu
cho descubrir que Margarita y los suyos hubiesen embarca
do antes o después del 22 de diciembre de 1853 y en otro 
buque. Si hubiese sido así, no habría manera de comprender 
la leyenda del cRiánsares» ni el horror. que el temporal de
jó en el espíritu de Guimerá .. Una cosa y otra van demasia
do íntimamente ligadas, y el.último viaje del «Riánsares» a 
Barcelona encaja demasiado ·en el período de las tempesta
des marítimas, registrado precisamente e1~ el paso de 1853 a 
1854, para no creer que los Guimerá se embarcaron el 22 
de diciembre bn el vapor «Guadalquivir». 

Conviene recordar que el «Guadalquivin y el «Biánsa
res» pertenecían a una misma compañía náutica y que se al
ternaban en los servicios. Es lógico que Margarita Jorge y 
sus hijos tuviesen contratado el pasaje combinado en los dos 
bajeles, lo cual les obliga a esperar-¡no a perderlo!-al eDu
que de Riánsares» en el puerto de Cádiz. 

Un estudio detenido de la nota de «El Eco del Comer
cio» lleva a la conclusión de que si los nombres de Marga
rita, Ángel y Julio no figuran en la lista de embarque del 
«Guadalquivir», no quiere decir que no se hubiesen embar
cado en él. Además de las personas específicamente nom
bradas, hay nueve, el nomln:e de las cuales no se determi
na: son dos soldados, cuatro marineros y tres individuos. 
Los seis primeros no ofrecen ningún problema. ¿Quiénes 
e1:an los tres restantes? ¿Soldados? ¿lVIarineros? Ni una cosa 
ni otra. Si lo fuesen, o bien habrían sido sumados a los 
otros, o bien habría sido indicada su condición. La inicial 
nnyúscula de la palabra Compwiía no ha de inducir a pen-
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sar en ninguna unidad :militar. Los tres innominados eran 
personas civiles. Eran, tengo la absoluta convicción, Marga
rita Jorge, Ángel Guimerá y Julio Guimerá. 

No creo que el afán de resolver el problema me ofus
que. No perdamos de vista que J\lhrgarita Jorge era una da
ma que iba a emprender un largo viaje hacia un país desco
nocido, un viaje que tendría más molestias que comodida
·des, con todos los inconvenientes de un trasbordo, y por 
añadidura, con el engorro de dos criaturas, de ocho años 
cumplidos la una y de cuatro años cumplidos la otra. Estas 
perspectivas, que no dejarían de pesar en nuestro espíritu en 
un caso semejante, habían de preocupar a Agustín Guimerá 
y Ramón o a Isidro Guimerá y Fonts, o a los dos a 1a vez. 
Se comprer'tde que tuviesen la precaución de confiar la da
ma y las criaturas a los buenos oficios de algún viajero que 
aceptase la responsabilidad por amistad o por cortesía. Este 
viajero amable fué Marius Cartoliny, el cual diligenció los 
cuatro pasajes a nombre suyo: Marius Cartoliny y tres indi
viduos de su compañía. Me atrevo a creer que el problema 
queda definitivamente resuelto. 

El «Duque de Riánsares» debía salir de Cádiz, poco 
más o menos, entre el 2 y el 4 de enero. Haría escala, como 
de costumbre, en Algeciras, Málaga y Valencia, ·quizá por 
estancias más lm·gas a causa del mar, quízá retugiándo~e to
davía en algún otro puerto. Lleg·ada n Barcelona entre el 8 
y .fol 10 de enero. Su entrada no ea registrada en el servicio 
marítimo del e Diario de Barcelona». En cmnbio lo es su sa· 
lida, efectuada el día 15, con rumbo a Marsella Esta fecha 
de salida es suficientemente orientadora. 

EL temporal que aterrorizó a Ángel Guimerá para toda su 
vida, se desencadenó en un punto cualquiera del :Mediterrá
neo, y quién sabe si cogió más de uno. El «Duque de Rián-
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sares» volvió de Marsella el 20 de enero. El 23 abandonó 
el puerto de Barcelona para siempre. Se fué hacia Cádiz y 
Santa Cruz de Tenerife, otm vez destinado al servicio del 
Atlántico. Nunca más surcó el Mediterráneo, al menos con 
el nombre del Duque. Como se ha visto antes, medio año 
después ·de salir de Barcelona desaparecía en el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife sin tener necesidad ni del soplo del 
huracán, ni del levantamiento de las olas . 



Firma3 autógrafas de Agustín Guimerá y Fonts y de 
Margarita Jorge y Castellano. 

Ftos. del Archivo Diocesano de Barcelona. 



Firma3 autógrafas de Agustín Guimerá y Fonts y de 
Margarita Jorge y Castellano. 

Ftos. del Archivo Diocesano de Barcelona. 
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Es curioso ver cómo explica Francisco Caravaca el viaje de 
la familia Guimerá a Cataluña. Sigámoslo un momento: 
«Han transcurrido algunos años. La muerte del tío de

termina al padre del poeta a reintegrarse a Cataluña. Pensa
do y hecho. En pocos días liquida el negocio de vinos, que 
seguía dando, aunque modestos, contínuados rendimientos, 
y se dispone a embarcar con runibo a Cádiz, en unión de su 
esposa y su hijo, el pequeilo Ángel, que, como hemos dicho, 
contaba escasamente 10 años de edad. Este viaje pudo ha
berles sido fatal». 1 

Sigue ahora la leyenda del velero retardado y el hundi
ntiento del «Riánsares» sucedido dos días después de haber 
saliJo de Cádiz-la precisión es de Caravaca-con la muer
te de todo el pasaje y de toda la tripulación. Según él, los 
Guimerá llegaron a Barcelona el 15 de septiembre de 1854, 
y una vez en la ciudad condal se instalaron en casa de uu 

1 CARAVACA, Áng., 35. 
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pariente, que vivía con bastante holgura, y en cuya compa
ñía permanecieron cerca de un año. 1 

Los hechos son bien precisos. Pero no son exactos. Ya 
sabemos que el tío Agustín Guimerá y Ramón estaba lleno 
de vida cuando su sobrino Agustín regresó a Cataluña. No 
tengo ningún fundamento para afirmar c1ue el determinio del 
viaje fuese tan penwdo y hecho como dice Caravaca; pero 
me parece que una cosa tan importante como abandonar un 
país para ir a vivir a otro pide mucha reflexión y exige no 
tomar una resolución demasiado a la ligera. 

Lo que puedo bien asegurar es que Agustín Guimerá y 
Fonts no liquidó el negocio de Canarias. Las hermanas Al
davert me han asegurado que Agustín estaba ligado comer
cialmente con Canarias a través de su hermano Isidro, y que, 
incluso muerto Agustín, el mismo Ángel Guimerá, que no 
siguió los caminos de su padre, como heredero de él y re
presentado también p.or Isidro, tuvo que sootener un pleito 
con una casa de Canarias por motivos comerciales. 

También puedo asegurar que Agustín Guimerá no se 
embarcó con rumbo a Cádiz en unión de su esposa y su hijo, 
~l pequeíio Jngel. Agustín Guimerá y Fonts se marchó de Te
nerife completamente solo, y más de un año antes que su 
!11ujer y sus hijos: hacia finales de 1852, según es fácil de de
ducir de los datos que proporciona el mismo Agustín Gui
merá en un documento firmado y rubricado por él. 2 Po
co después de llegado al Vendrell Agustín Guimerá compró 
una viña; la escritura se firmó el 21 de febrero de 1853. 3 

Todas las puertas están abiertas para imaginar los moti
yos de este viaje de un hombre solo, sin la mujer y los hi
jos, que difícilmente se deberá poder explicar nunca con do-

1 CARAYAt;A, Áng., 35. 
2 Doc. XX. 
8 Doc. XII, 3, 
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cumentos en las manos. Los biógrafos de Guimerá, descono
cedores del hecho de que Agustín lo emprendiese solo, lo 
han basado en la añot•anza de Cataluña. Todo podrÍa ser, pe
ro cuesta admitir que la añoranza de la tierra fuese tan in
tensa que, puesto a escoger entre sus hijos y la patria, se 
desligase de sus obligaciones de padre. Se podría imagin~r, 

paralelamente, una resistencia de Margarita a expatriarse pa" 
ra siempre a una tierra leja1~~ y para ella desconocida, y 
que, puesta a escoger, prefiriese quedarse con sus hijos en la 
isla donde nr.ció. Una y otra conjetura supondrían la rup
tura de unas relaciones probadamente sólidas, lo cual sería 
inexacto. Se podrían aducir aquellos mismos ignorados obs
táculos que impedían la legalización del matrimonio, levan
tados ahora como punto final de un estado de cosas mante
nido ocho años seguidos ... Cualquiera que sea la afirmación 
que en este sentido se haga, no pasará de ser una simple y 
desenfocada conjetura. 

Con viene tener- presente que los hermanos Agustín e Isi
dro Guimerá fueron a Canarias en virtud de un acuerdo en
tre su madre y su tío; que los muchachos 1;0 se habían des
entendido de la madre ni de la casa, y que, si los dos no, 
uno u otro debió hacer, en 23 años, más de un viaje al Ven
drell. Creo que Agustín era el que estaba más obligado a ha
cer estos supue8tos y no inverosímiles viajes, y por una ra
.zón de peso. Isidro podía orientarse, si le t>ra grato, de ma
nera que no tuviese que volver más a Cataluña. Agustín no 
tenía esta facultad. Agustín se debía al Vendrell. Era el 
-hereu. Lo había designado tal su padre Salvador el 6 de abril 
de 1822; lo mismo su abuela el 25 de mayo de 1830, estando 
él en Canarias; también su madre el 4 de mayo de 1851, aún 
no rmelto de las islas ... Esta última fecha da a entender q11e, 
si Agustín Guimerá hubiese determinado quedarse para siem-
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pre, como su hermano, en Canarias, l\!Iaría Fonts habría to
mado otras medidas en su testamento. Habría tenido que 
contar con sus hijas y sus yernos. 

Tengo el íntimo convencimiento-ya he dicho que no 
es preciso contar con ninguna prueba documental-que 
Agustín Guimerá emprendió su viaje de 1852 al Vendrell con 
la idea de volver a Canarias. Y que si no volvió fué porque 
la realidad de los hechos debía privade de ello. El año 18E2 
su madre ya era vieja; tenía 67 años. Stn hcrman•1s se ha
bían ido casando: María Juana, el 4 de noviembre de 1838, 
con Sebastián Borrut; Antonia, el 5 de diciembre del mismo 
año con Pablo Janer; y .María Ángela, el 11 de enero de 1849, 
con José Romeu. Estos casamientos hacían que lVlaría Fonts 
fuese quedando sola y perdiendo autoridad sobre las hijas. 
Por otra parte, el negocio de los toneles y del vino, en· 23 
años, se debía haber modificado substancialmente; como el 
empuje de María Fonts, que aún fuerte, ya no sería la mis
ma mujer. E3 evidente que María Fonts no podía quedar so
la en el casal de can Ximet. Vivía con María Angela, su yer
no y sus dos nietos Pedro y José Romeu y Guimerá, nacidos 
respectivamente el 26 de mayo de 1850 y el 21 de octubre 
de 1851. La boda de María Angela, por otra parte, tenía otra 
consecuencia: la entrada de un nuevo linaje, la formación 
de una nueva familia bajo el techo solariego, y la insensible 
transformación del yerno en el cabeza de familia y en el he-

• redero de los bienes. 
Esta es la situación que ~gustfn Guimerá debía encon

trar en llegando a su casa el año 1852. No habiendo renun
ciado a sus derechos de heredero, era cosa de pensar si no 
sería más interesante quedarse en el Vendrell y ponerse de 
acuerdo con su hermano Isidro a propósito de las activida
des comerciales que tenía en marcha en Canarias. El afinca-
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miento indefinido y la renuncia de su VIaJe de vuelta 
a las islas debe responder al convencimiento de que le 
era má:; necesario quedarse que volverse. 'l;'omada esta de
terminación era cosa de tener en cuenta su compromiso 
con Margarita Jorge, y planear el viaje de ella y de sus 
hijos. 

Es posible que a Marga1:ita Jorge le doliera dejar la tie
rra donde había nacido y a la cual quién sabe si no volvería 
más; quizás pleiteó epistolarmente con Agustín, para con
vencerle de volver a la isla, en una especie de regateo 
sentimental inspirado en lo que es el fundamento del amor 
patrio: la tierra en que se ha nacido, el aire que se ha respi
rado, la lengua que se ha adquirido con la leche materna. No· 
sería nada extraño. Admitiendo que Margarita invocara estas 
y otras razones para no tener que exilarse,, y aceptando que 
Agustín añadiese todo el tiempo que los correos de ida y de 
vuelta exigían en aquella época, al tiempo que él hubiese 
podido invertir en orientarse y determinarse, pronto se lle
ga a comprender que entre el viaje de él y el de ella trans
curriesen más d.e doce meses. 

Una razón de tiempo puede explicarse siempre, incluso 
sin ningún fundamento documental. En cambio, no siempre 
puede explicarse una cuestión de detalle que Capdevila y 
Caravaca presentan, sin darle ninguna clase de importancia, 
aun teniendo mucha. Según ellos, Margarita Jorge no se ha
bría embarcado con todos los hijos. Capdevila la hace dejar 
en Canarias un hijo, Isidro, confundiéndolo con el tío del 
poeta. 1 Caravaca, más informado que Capdevi]a y más des
orientado, afirma 2 que Margarita dejó, no un hijo en la is
la, sino dos: el primero, Isidro, por la misma confusión de 

1 ÁNG. 48. 
2 ÁNG. 23 y 35. 
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Capdevila, y el tercero, Julio. Descontado Isidro por la sen
cilla razón de no ser hijo de Margarita, Capdevila y Carava
ca, coinciden e'n afirmar, que :\'largarita sólo se llevó un hi
jo a Cataluña: Ángel. 

Gonsidero inacepütble, que Margarita Jorge dejase nin
gún hijo en Santa Cruz de Tenerife. Julio, del cual se sabe 
que era un niño delicado, tenía escasamente cinco años. Si 
lo hubiese tenido que déjar por enfermo, ella no se habría 
embarcado. Enfermo o sano, se me hace muy difícil admitir 
que una rriadre pueda dejar ningún hijo de pocos años en el 
momento de marchar a instalarse en un país lejano, a mu
ehos cientos de kilómetros de mar y tierra. Margarita se lle
vó los dos hijos y con ellos f'e embarcó en el «Guadalqui
vin, con ellos ti·ansbordó en Cádiz al .-Duque de Riánsares», 
y con ellos desembarcó en el puerto de Barcelona la prime
ra decena de enero de 1854. No creo qu~ Agustín Guimerá 
los )iubiese ido a buscar a Canarias y ya veremos por qué. 

Ya,he estudiado en el capítulo anterior el problema del 
-<Riánsares» y no me es preciso insistir a propósito de su sin
gular naufragio y del providencial sa1vamento de los GU:ime
rá; ni tampoco he de v-olver a considerar las razones por las 
cuales he llegado al cOnvencimiento de que Á.ngel Guimerá 
llegó precisamente en este tiempo y en este bajel a Barcelo
na; Ángel Gu:imerá nos ha dejado un testimonio de lo pri
rner.a.que le impresionó dec.la tierra catalana, antes incluso 

• ·de poner ·ekpie en ella: la montaña de Montjuich. 

·sembla ahir, ifa trenta.anysl 
Lo<:.martner crida terral -
i za,:mare em va besar 
i em va dur a la coberta. 
Era al punt de mitja nit; 

1 
1 

! 
i 



Julio Guimerá y Jorge . .. 
Fot. de las Sras. Aldavert. 



• 



ANGEL QUIMERA 

a l'entorn tot era negre; 
i ara veiem, i ara no, 
algun llum o alguna estrella. 

Poc a poc s'alr;a del mar 
i s'avanr;a en les tenebr~s 
com un monstre agegantat 
que ens feia por i ens atreia. 

La m are pregunta el que és, 
i el mariner li contesta: 
- Tenim a prop Montjui'c, 
gue ens crida i ens surt a rebre.-

J11are meva ... fa trenta anys 
que arribarem a esta terra; 
i l'ombra d'aquell amic 
nos vol com la nit primera. 

Qui diría que ens guardés 
una fossa per a jeure! 
Ja a tu Montju"ic te l'lza dat, 
i la meva la sé d'esma. 1 

129. 

Estos versos, sin fecha, Guimerá los debía de escribir a 
principios de 1884. Su madre murió el 6 de diciembre de 
1883. Los «30 años» no son una cifra aproximada sino real. 
Después de la confirmación de la fecha de llegada, en estos 

1• ¡Parece ayer, y hace treinta años!- El marinero grit6: tierral-la ma
dre me bes6- y me llev6 a la cubierta. -Era al punto de la media noche;
en torno todo estaba negro;- tan pronto vemos, tan pronto no,- alguna luz 
o alguna estrella. -Poco a poco se levant6 del mar- y avanz6 en las tinie
blas- como un monstruo agigantado- que nos atemorizaba y nos atraía.
La madre pregunta qué es,- y el marinero le contesta:- Tenemos cerca 
Montjuich,- que nos llama y nos sale a recibir.- Madre mía .•. hace treinta 
años- que llegamos a esta tierra;- y la sombra de aquel amigo- nos quiere 
como la noche primera.- ¿Quién diría que nos guardase-una fosa para ya
cer?-Y 11 11 ti Montjt.úg t~ la ha dado, -y la mía la sé a tientas. 



• 

130 JOSEP MIRACLE 

versos hay incluso una precisión de detalle: la hora. cEra el 
punto de la media noche». No lie sabe si por esta razón el 
barco quedó fuera de puerto o si a causa del estado del mar 
se le dió entrada enseguida. Este detalle, sin embargo, no 
tiene ninguna importancia. El problema se plantea tan pron
to como se trata de seguir los primeros pasos de los viajeros, 
tan pronto han traspasado la pasa•:ela. 

Capdevila dice que, llegada a Barcelona, la familia Gui
merá S@ instaló en casa de un tío que vivía en la calle de las 
Freixures. 1 Caravaca dice que en casa de un pariente que 
vivía con bastante holgura. 2 También aquí la inexistencia 
de padrones me ha dificultado precisar exactamente la ver
dad de estas afirmaciones. ¿Qtúén era este tío? Un hermano 
de Agustín, no, porque el único hermano viviente, Isidro, 
estaba. en Canarias: el marido de una hermana de Agustín, 
tampoco, porque las hermanas casadas vivían en el Vendt·ell. 
Caravaca dice que era un pariente, sin comprometerse en el 
grado. Adriana y Sara Aldavert, a quien he consultado repe
tidamente, me aseguran que nunca se ha hablado en su ca
sa de ningún pariente de Guimerá instalado antes que ellos 
en Barcelona. 

Algunos había. En la correspondencia «de los abuelos> 
he encontrado a Teresa Guirnerá y Borrell, de la rama del Por
tal del Pardo, domiciliada en Barcelona por matrimonio con 
Miguel Pons. Sus cartas datan de 1824 a 1837. Teresa Gui
merá y Agustín Guimerá eran hijos de primos hermanos. En 
el año 1854 Agustín habría tenido que ir a vivir a casa de un 
hijo de Teresa; pero esta hipótesis no se puede admitir a 
causa de un detalle concreto: el domicilio de la calle de las 
Freixures. Las señoras Aldavert recuerdan perfectamente que 

1 4NG,, 48, 
2 ANG., 35, 
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siempre, en vida de Guimerá, se ha considerado el piso de 
la calle de las Freixures como el primer domicilio barcelo
nés de la familia, en el cual vivían, no como huéspedes ni 
realquilados, sino con una total independencia. La seguri
dad c.on que me han dado este dato vale tanto eomo el me
jor documento. Y por cuenta mía añadiré que el piso de la 
calle de las Freixures ya lo tenía alquilado Agustín Guime
rá antes incluso de que Margarita y sus hijos embarcasen en 
el puerto de Santa Cruz de Tencrife. 

Esta última afirmación la hago porque, determinado a 
no volver a Canarias y a continuar, sin embargo, los nego
cios contando con. la colaboración de su hermano Isidro, 
Agustín dió otro rumbo a sus asuntos comerciales. Su caso 
no era el de su padre, Salvador. El no era tonelero nipa
yés, sino comerciante. En los 23 años que residió en Cana
rias, no solamente se adaptó a los cánones del comercio, 
comprando y vendiendo, sino que el mismo rodaje industrial 
del Vendrcll se debía de haber modificado. No puedo ase
gurar si en can Ximet todavía se hacían toneles cuando vol
vió Agustín el año 1852. Sí, sin embargo, que Agustín no 
basaba exclusivamente en los toneles del Vendrell y en el 
vino del Panadés sus actividades, y que el tráfico de cepa, 
tonel y embarque, que dió carácter a los tiempos de su pa
dre, con él se extinguió. 

Las actividades de Agustín Guimerá, no tenían a los 
o~os de los vendrellenses una apariencia de envergadura, a 
juzgar por el concepto en que lo tienen algunos de ellos que 
me han informado. Dicen que Agustín "Guimerá era un pico
tillero-palabra bárbara del argot marinero de San Salvador, 
probablemente derivado del castellano picotillo, tela, saco 
de poca calidad-, es decir, un negociante en pequeño, un 
hombre dedic¡¡do a la picotilla. Esta designación, que puede 
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prejuzgar el poco volumen de las mercancías que Agustín 
embarcase en el puerto de San Salvador, quizá no define 
bastante bien la personalidad comercial del padre del poeta, 
puesto que Agustín, además de ser un hombre enérgico y 
emprendedor-un grafólogo podría pronunciarse, sólo ante 
la firma-, no limitaba sus actividades en el Vendrell, si
no que las tenía en Barcelona también, donde tal vez eran 
más intensas que en la capital del Bajo Panadés. De aquí mi 
convencimiento de que Agustín Guimerá tuviese alquilado 
el piso de la calle de las Freixures cuando Margarita y sus 
hijos desembarcaron en el puerto de Barcelona. 

No vale la pena de perder tiempo para demostraT que, 
por más que lo dijese el mismo Guimerá, 1 y por más que lo 
afirmen otros, no es cierto que Ángel Guimerá tuviese, hechos 
o a punto de hacer, siete;años cuando llegó a Barcelona. Te
nía cerca de nueve, y su hermano Julio cerca de cinco. Uno 
los cumpliría en mayo y el otro en marzo. Esto ya no es 
ningún problema. El problema, y grcwde, lo tenían plantea
do Agustín y Margarita desde hacía diez años acá. Y este 
problema, puestos los dos en tierra catalana, pedía que se 
solucionase, cuanto más pronto, mejor. 

Nada más natural que Agustín llevase a Margarita y sus 
hijos al VendreJI, para hacerles conocer la abuela y las tías, 
y la ciudad y el paisaje de su infancia. Nada más natural que 
Margarita se sorprendiese al comprobar que en Cataluña se 
hilaba más fino que en Canarias en aquella época, y que se 
diese tanta importancia a la presencia o a la ausencia de una 
formalidad escrita. Y nada más natural, también, qüe delante 
de los vendrellenses, por caridad a los hijos y en bien propio, 
se simulasen •mmplidas en Canarias unas formalidades que 
no existían. En el Vendrell y en Barcelona he recogido diver-

1 Doc. XXVI. 
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sas versiones y tan llenas~ de fantasía sobre el nacimiento de 
Ángel Guimerá y el casamiento de sus padres, que ellas so~ 
las demuestran la sorpresa de los vendrellenses cuando, te
niéndolo por soltero, inesperadamente I:esultaba que Agustín 
introducía en su e lll una mujet· que era la suya y unos 
chicos creciditos que eran hijos suyos. Agustín no dehía ha
ber dicho nada en todo el año largo transcurrido desde su 
vuelta de Canarias. 

La misma madre de Agustín Guimerá i¡;noraba la exis
tencia de sus nietos. En su testamento de 4 de mayo de 
1851, estando aún Agustín en Canarias, nombra heredero 
suyo a Isidro en el caso de que Agustín muriese sin hijos. 1 

No es imposible que l\'Iaría Fonts sintiese, con la sorpresa 
de saberse abuela, el rubor d"e serlo a causa de una unión no 
bendecida por la Iglesia y que temiese que la familia creada 
por su hijo representase un motivo de escándalo en la villa. 
De aquí las explicaciones confusas, y de aquí las versiones 
fantásticas que aun hoy he podido recoger de personas con
vencidísimas, todas ellas emparentadas con parientes de pa
rientes de Ángel Guimerá. 

Y es esta la razón que me hace creer que Agustín no fué 
a Canarias a recoger a la mujer y a los hijos. Si hubiese ido, 
habría vuelto casado, conoeedor como era de la psicología 
catalana-y sabiendo por adelantado que, de otro modo, se le 
tendría en mal concepto y pondda a Margarita en un tran
c.e difícil. La legalización del matrimonio era inaplazable, Y. 
como se comprende, la más elernen tal prudencia aconsejaba 
que el matrimonio canónico se contrajese en un lugar que 
no fuese la villa del Vendrell. 

No tengo documentalmente probado que las cosas hu
biesen ido como acabo de indicar, porque este género de co-

l Doc. XI. 
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sas no se documentan. Las precisiOnes empiezan el mes de 
marzo de 1854. En esta época los Guimerá se instalaron ofi
cialmente en Barcelona, y en esta misma época empezaron 
las diligencias encaminadas a dar solución al problema le
gal. No era cosa demasiado fácil, aunque no fuese difícil. 
La Iglesia es cauta, y antes de consentir en una unión ma
trimonial necesita las garantías convenientes; es preciso 
asegurar que no haya impedimento en contra; es necesario 
que los contrayentes,en los casos de excepción, prueben sus 
palabras. Agustín había de probar, antes que nada, que los 
hijos de Margarita eran hijos suyos, y su palabra sola no 
bastaba. 

·Las primeras diligencias, las de reconocimiento por 
parte de Agustín de sus hijos Ángel y Julio, se llevaron a 
cabo con gran velocidad. Se iniciaron ante el notario barce
lonés Manuel Lafont y Thomás el 20 de marzo, en presen
cia de los testigos Ramón Mayo y Félix Casadevall. En este 
acto Agustín se. declaró natural del Vendrell, vecino de San
ta Cruz de Tenerife y residente en Barcelona. Su visita al 
notario tenía por objeto expresar su deseo de reconocer a 
sus hijos y dar amplísimos poderes al propietario tinerfeño 
Nicolás Afonso A ve cilla para que en nombre suyo gestiona
se en Santa Cruz el reconocimiento. 1 

Los poderes llegaron a Canarias a primeros de abril. 
Pero allí surgió una dificultad: Nicolás Afonso Avecilla de
clinó la responsabilidad que había recibido de Agustín Gui
merá y buscó otra persona a la cual traspasar los ilimitados 
poderes recibidos. La encontró en la de Luis Díaz, y el 8 de 
abril le tra8pasó los poderes ante el notario Francisco Ro
dríguez Suárez y en presencia de los testigos Juan Fernán-

l Doc. XXI, 2, a. 
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dez, José Calasón y Miguel Martín. Con estos poderes y los 
certificados de bautismo de Ángel y de Julio-el primero con 
el añadido de haber sido declarado hijo natural de Margarita 
Jorge el 20 de marzo de 1850-los dos extendidos el mismo 
8 de abril, Luis Díaz presentó al día siguiente mismo:la so
licitud de reconocimiento a las autoridades ecle5iásticas. Al 
día siguiente, no la víspera. Hago esta observación porque 
en el documento dirigido al gpbernador eclesiástico apare
e~ la fecha 7 de abril en lugar del 9. Es evidente que este 
documento no podía ser presentado h víspera del traspaso de 
poderes. 

El día 10 las autoridades eclesiásticas decretaron la di
ligencia de ratificación, que se verificó al día siguiente, día 
11, y el inmediato 12 de abril de 1854, el canónigo Andrés 
Gutiérrez, vicario capitular y gobernador eclesiástico de la 
Sede vacante de Tenerife, declaró a Ángel y a Julio hijos 
naturales de Agustín Guimerá y Fonts y ordenó que se hi
ciesen las correspondientes anotaciones marginales a las res
pectivas partidas de bautismo. 1 

Todo el tiempo que pudiese ocupar a los escribanos de 
la curia la redacción de los textos, por largo que fuese, y 
por mucho que tardase Luis Díaz en mandarlos a Barcelona, 
siempre queda un margen largo de días que no se sabe bien 
en que se pierden. Posiblemente en la preparación del últi
mo acto y el más importante del proceso de legalización. La 
Iglesia necesitaba testimonios que respondiesen de Agustín y 
de "Margarita en los tiempos en que vivían en Canarias, y es
tos testimonios quizá eran difíciles de encontrar en Barcelo
na. Tres meses y medio tmnscurrieron desde que las autori
dades de Canarias reconocieron a Agustín como el padre de 

1 Doc. XXI, 2, f. 
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Ángel y Julio hasta que Agustín y Margarita presentaron la 
solicitud de matrimonio con dispensa de amonestaciones. 

El expediente lo abrió Agustín Guimerá el 3 de agosto. 
Todas las cosas debían de estar a punto, porque se procedió 
con mayor rapidez aún que en las diligencias de Cana
rias. El mismo día 3 el Obispado pidió al rector de San 
.Francisco de Paula que informase a propósito de los extre
mos de la solicitud, y el mismo día 3 Mosén Ramón Casañas 
informaba en el sentido de que no había impedimento, y que 
era muy conveniente que se efectuase el proyectado matri
monio. Al siguiente día se presentaron los contrayentes. 
Agustín, a declararse vecino de Barcelona, a manifestar que 
había llegado un año y medio antes de Canarias, donde ha
bía vivido 23 años, y a afirmar que se había mantenido siem
pre soltero con vistas al matrimonio que -queda contraer con 
Margarita Jorge, con la cual sólo estaba apalabrado. Marga
rita, a decir que había llegado de Canarias cuatro meses an
tes, que no había tenido compromiso con otro hombre que 
Agustín Guimerá, al cual muchos años antes ya había dado 
palabra de casamiento. 1 

Los testigos que acompañaban a Agustín y a :Margarita 
eran un médico de 35 años, Justo Espinosa de los Monteros, 
y el comerciante, también de 35 años, Manuel Cruz Rodrí
guez. Uno y otro declararon que hacía muchos años-más de 
15, dijo Cruz Rodríguez-que conocían a los contrayentes, y 
que podían muy bien afirmar que era cierta su soltería y li-

• bertad. La Iglesia dispensó a Agustín y a Margarita de las 
amonestaciones, 2 y el mismo día 4 de agosto de 1864, Mo
sén Esteban Latorre, vicario de Saú Francisco de Paula, los 
unió en matrimonio. Actuaron de testigos el tinerft:;ño l\'fa-

1 Doc. XX. 
2 Doc. XXI, 3, a. 
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nuel Cruz Rodríguez y José Pujol, natural del Plá. 1 Sólo Dios 
~abe si Ángel y Julio Guimerá estuvieron presentes en la ce
t·emoiua. 

Agosto de 1854. Verano de 1854. Quién sabe si la prisa 
con que, después de la larga pausa, se verificó el matrimonio 
de Agustín y lVIargdrita, tenía algo que ver con la epidemia 
de cólera que asolaba a Barcelona. No he podido encontrar 
ningún dato que confirmase .. o no la odisea de los GuimCiá 
por causa del cólera, patéticamente narrada por Capdevila y 
patéticamente traducida por Caravaca. La única cosa que 
puedo asegurar es que la epidemia de cólera que asoló a Bar
celona no se desencadenó el año 1856, sino el 1854. La agi
tación de los barceloneses el verano de 1856 no tenía por 
fundamento un cambio sanitario, sino político; no era el có
lera aquello que llenaba de cadáveres las calles de la ciu
dad, sino una bullanga; una de las tantas bullangas o tumul
tos que dan color al siglo XIX. No he considerado de sufi
ciente intrrés buscar los motivos rle la subversión·del 1856, 
ni por qué se levantaron banicadas, ni por qué el capitán 
general Zapatero dirigió- una represión sangrienta y brutal. 
Se dió la P.tiqueta de anarqüistas a los· sublevados, pero la 
experiencia me ha enseñado a no poner mucha fe en las 
etiquetas generales oficialmente dadas. Hojeando el «Diario 
de Barcelona» he encontrado diversos fusilamientos en el 
recinto de Barcelona y en la villa de Gracia, efectuados en 
el mismo lugar donde los reos habían cometido el delito de 
~angre que hacía derramar la suya. Pero la sangre de los fu
silamientos no tiene nada que ver con el terror del cólera. 

A principios de 1854 ya se ven noticias esporádicas en 
el «Diario de Barcelona» según las cuales el cólera, unas ve-

1 Doc. XXI, 3, a. 
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ces llamado fiebre amarilla y otras cólera morbo hacía estra
gos fuera de Cataluña e incluso fuera de España. La tierra 
catalana lo sufrió intensamente todo el verano de 1854. A 
través de las páginas del «Diario» se observa un cierto páni
co. Las dispo;,iciones sanitarias se alternan con las plegarias 
púLliea:;. Lus conesponsales comarcales erigen la epidemia 
en el tema único de sus crónicas. En el mes de septiembre 
se empezaba a vencer la epidemia. El día 13, el pueblo de 
Valls se lanzaba a la calle~· saludando con fuegos de mortero 
y repiques de campanas el fin de la horrible plaga ... 

Es posible que la familia Guimerá sufriese las penalida
des que explica Capdevila, e incluso que se ahorrase la 
muerte trágica por no haber cabido en la fatídica diligencia. 
No insisto sobre· este aspecto, porque todo &quello que yo 
pudiese decir no traería ningún punto de vista nuevo, ni, 
aunque lo trajese, estaría basado en documento ni en testi
go algunos. 

He llegado al convencimiento de que en el momento de 
la llegada de Ángel Guimerá a can Ximet, la casa solariega 
estaba habitada por la abuela, María Fonts, y la familia cons
tituída por el matrimonio de su hija Mariángela-la tía An
gelita, en el lenguaje familiar-con José Romeu y Sivillá, 
efectuado el año 1849. De este ·matrimonio habían nacido 
dos hijos en 1850 y 1851, y el tercero y último, Em:nanuel, 
nació el 11 de junio de 1854, cuando los Guimerá y Jorge 
ya estaban en el Vendrell. Las dos familias acopladas bajo el 

• techo de la casa solariega, debían plantear el problema de la 
residencia de los Romeu. No deja de ser significativo que la 
abuela, María Fonts, comprasen en el año 1855 un solar conti
guo al patio de can Ximet, y, además de un almacén que 
levantó Agustín, José Romeu edificase una casa, y a partir del 
23 de mayo de 1857 pagase cada año el censo del terreno 
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que la casa ocupaba. 1 La casa de los Romeu tenía una aber
tura que daba al patio de can Ximet, cuya: a~ertura, hace 
poco tapada, aseguraba la comunicación de las dos familias. 

Aunque los años de infancia que Guimerá pasó en el 
Vendrell no constituyan grap problema-:-a lo~ 9 añq.s;: todos 
los hombres, genios o nulidades, escri.ben el mismo capítulo 
de su biografía- es necesario observar l!n error dy c~o:q?logía. 
Caravaca, 2 partiendo del .año ~rr9neo del có.lyra, hace 
arrancar del 1857 la estancia d_e Angel -Guimerá en el Ven
drell. Esta fecha se ha de adelantar hasta el 1854. Los deta
lles que da Luis Via, 3 complemento de 2tros qu~ ya había 
dado desde las columnas de «El Bajo Pan~dés>~t~ :-tr,avesuras 
yendo a la escuela, chapuz()nes en el ,bebed~ro ~,e las,Cuatro 
Fuentes, partidas de balas y otros juegos en la ~yralla, ac
tuación de monaguillo acompañando ~] Viático, -e~c.-; son 
más propios de muchacho de 9 a 12 años, que de lo~ 12 en 
adelante. 

Capdevila y Caravaca-las ,hermanas Aldavert me han 
hecho la misma afirmación-dicen que los gustos de Agus
tín y de Margarita nu iban muy ¡:le acuerdp; él prefería resi
dir en el Vendrell y ella p~·efería vivir en Barcelona,. Los 
dos aludidos biógrafos, sin embargo, coinciden en afirmar 
que Agustín resolvió esta cuestiÓI~ de preferencias dividien
do el año en tres períodos ,<:\e 4 mes~s, uno (invierno) para 
vivir en la ciudad, otrQ. (w~rano) .para viyir ~n,la villa, y el 
te~cero para vivir en la,Y¡illa, . .o la c~udad indistintamente. 
No sé si se llegó a reglúnentar tan concretamente la alter
nativa de residencias, pero· lo dudo un poco. Por una parte, 

1 Doc. XII, 3. 
2 ANG., 40 
3 Gum. 
4 CAPDEVILA1 Áng., 50, 
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se sabe que Ángel Guimerá iha a la escuela en el Vendrell 

- Caravaca da incluso el nombre del maestro: el señor Cru
zat 1 - ,y resultaría muy extraño que asistiese los cuatro me
ses consagrados al Vendrell, precisamente los de verano. 
Por otra parte, también se sabe que Gu1merá concurrió a los 
Escolapios de Barcelona, y también sorprendería que sólo 
fuese los cuatro meses de invierno ... Creo que no se puede 
5ler tan taxativo. Las alternancias entre Barcelona y el Ven
drell debían estar supeditadas no a los meses del calendario, 
sino a las conveniencias o a las necesidades de la fa!llilia. 

Hay alguna discrepancia a propósito de la edad en que 
Guimerá ingresó en los Escolapios de Barcelona. A los 14 
años, dice Capdevila, 2 que dadas sus cuentas debe referirse 
al 1863. Caravaca dice a los 15 años, es decir, en el 1860. 3 

Creo que esta vez la precisión de Caravaca es exacta. Y con 
todo, no descuento la posibilidad de que Ángel Guimerá 
hubiese intentado matricularse en el curso 1859-1860, y que 
no se hubiese podido quedar por exigencias de documenta-. , 
CIOn. 

Digo esto, porque existe un documento que demuestra 
que Agustín Guimerá topó, entre el 1859 y el1860, con di
ficultades derivadas de la naturaleza del nacimiento de SliS 

hijos. Estas dificultades habían de tener una cierta impor
tancia, puesto que lo determinaron a ·remover las aguas 
adormecidas de su pasado inmediato y a dar un paso que 
debía creer innecesario; pero que lo dió sin necesidad de 
intermediarios. 

El hecho es que el día 5 de julio de 1859, cinco años 
después de su matrimonio, pidió en San Francisco de Pau la 

1 ÁNG., 47. 
2 ANG., 50. 
3 .nNG. 1 51, 

l 
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una copia de su partida de casamiento. La fecha del docu• 
mento me hace creer que fné pedida con vistas al ingreso de 
Ángel en los Escolapios como alumno interno. No puedo 
asegurar que los Escolapios no admitiesen a Ángel. Pero no 
deja de ser significativo que Agustín Guimerá hiciese otro 
viaje a Canarias el año siguiente y que abriese un expedien· 
te de legitimación de sus hijos para evitar cualquier duda 
que sobre ello pudiera algún día suscitarse. 1 Los doce meses 
que pasan entre el momento que pidió la copia de la partida 
de bautismo y el del comienzo de las gestiones en Canarias 
no creo que sean motivo para creer que no haya una .cone
xión entre las dos ge~;tiones. 

El 28 de julio de 1860 Agustín Guimerá obtuvo el cer
tificado del bautismo de Julio, con el aditamento de haber 
sido declarado hijo natural suyo; el 30 del mismo mes obtu
vo el certificado de bautismo de Ángel, con los añadidos de 
haber sido declarado hijo natural de Margarita Jorge prime
ro y de Agustín Guimerá después. El 4 de agosto unió los 
documentos a su solicitud, en la que hizo constar que creía 
que con su matrimonio ya quedaban legitimados sus hijos y 
con la cual pidió a las autoridades eclesiásticas que -hiciesen 
constar en los libros que Ángel y Julio eran hijos legítimos 
de él y su mujer. El 7 de agosto surgió un obstáculo: las 
autoridades eclesiásticas pedían que el certificado de su ma
trimonio fuese legalizado en forma debida. Fué .preciso en
viílr el documento a Barcelona y esperar a que el ·Colegio -de 
Notarios lo devolviese diligenciado a Canarias. Este incon
veniente tuvo el expediente entretenido cerca de -dos meses. 
El 25 de octubre la legitimación fné un hecho. 

Todo el mundo está de acuerdo en que Ángel Guimerá 
pasó tres años en los Escolapios. Estaba interno, y toda la 

1 Doc. XXI, 3, b. 
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vida recordó su dormitorio; cuya ventana daba a la Ron
da de San Pablo. Después de la quema de conventos del 
año 1909, fué a ver el edificio siniestrado de su escuela, y 
desde la Ronda enseñó a las hermanas Aldavert la ventana 
ahumada de su cámara. Hoy, devorado el edificio por otro 
incendio y reformado, la habitación de Ángel Guimerá ya 
no es identificable. 

No se puede admitir la afirmación de Capdevila 1 según 
la cual Agustín Guimerá llevó a su hijo Ángel al pensionado 
de los Escolapios «para completar la educación literaria del 
muchacho». Caravaca dice con mucho acierto que a los 15 
años Guimerá no necesitaba completar su educación litera
ria, sino iniciarla. 2 El gesto de Agustín quizás se explica en 
el sentido de dar a su hijo estudios más sólidos que los su
yos, siempre con vistas al comercio, no a las letras. Si éste 
era su pensamiento, no debía tardar en desengañarse. La 
asignatura que Ángel Guimerá tenía en menos estima era la 
de matemáticas. No podía sufrir las cifras. La genialidad 
más celebrada de su tiempo de bachiller es la solemne pro
mesa de no mil·ar nunca un libro titulado logaritmos> todo 
lleno de cifras, vado de letras. Las hermanas Aldavert aun 
nos explican la indulgencia de los Escolapios porque, según 
ellas, no solamente Guimerá cumplió su promesa, sino que 
se permitió el lujo de dolerse de los infelices de sus compa
ñeros que estaban condenados a engullirse las áridas colum
nas numéricas de los logaritmos . 

El año 1865 Guimerá salió de los Escolapios y pasó una 
larga tempo1:ada en el Vendrell. Capdevila y Caravaca ase
guran que en este· momento Guimerá colaboró en los trabajos 
de su padre, y que fuera de horas se ensayaba en el conocí-

_;i_ 

1 ANG., 50. 
2 ANG.) 52. 
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miento de la poesía castellana. Capdevila precisa qu~ en 
aquella época Agustín Guimerá estaba delicado de salud, lo 
cual no es imposible; sobre todo, si se recuerda que Ana Gui
merá dice que Agustín vivió apoplético los últimos 15 años 
de su vida. Con todo, no creo que ya entonces estuviese im
posibilitado. De todas maneras, la participación de Ángel en 
los negocios de su padre debía ser muy superficial. Agustín 
no contaba mucho con su hijo. Sin que de él se pueda decir 
que era un «senyor Esteve», tenía, como el personaje de Ru
siñol, la sola obsesión del negocio. Esta impresión, que se 
ha~e indispensable cuando se estudia su personalidad, es la 
que tenía Apeles Mestres, según asegura Caravaca en su li
bro. 1 También coinciden con este autor las señoras Ana Gui
merá y Sara y Adriana Aldavert. 

Mis amables comunicantes han coincidido en señalar a 
Margarita Jorge como el mentor literario de Ángel Guimerá. 
Ella tuvo una especial complacencia en cultivar las embrio
narias ilusiones literarias de su hijo, que eran la cosa más 
opuesta a las ilusiones que en el chico pudiese tener puestas 

' Agustín. Angel no fué atraído por el comercio ni tardó en ha
cer versos. En castellano,naturalmente.En castellano hablaba 
cuando llegó a la villa de su padre, y en castellano debía 
pensar durante mucho tiempo. El aprendizaje del catalán era 
demasiado fresco, la lengua era poco modelablé, para que ya 
chupar:J la savia de su poesía. Enrique Cubas, además de re
¡¡roducir El llanto de Elena, 2 en una nota da la noticia de 
otras diez composiciones en lengua castellana: Al Teide (en 
la muerte de mi hermano), Las ruinas del castillo de Bellver, 
Amor eterno, Una noche de verano, El regreso del marino, Na
Poleón Bonaparte antes de la guerra de la Independencia, La-

1 Áng., 54. 
2 Ep 21. 
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mento de amor, A orillas del Guadalete, El león de Iberia y 
Fa_ntasía. 

Caravaca dice que ha tenido en sus manos la corres
pondencia entre Jaime Ramón y Vidales y Guimerá y men
ciona, como Enrique Cubas, algunas composiciones poéticas 
de Guimerá en la lengua castellana. Es de observar que la 
titulada por Cubas El llanto de Elena, Caravaca la llama El 
llanto de Elisa, incluso á·dvirtiendo que el título se lo puso 
Ramón y Vidales y no Guimerá. 1 Dado mi objeto, esta di
vergencia no es esencütl, pero no dejo de señalarla. 

Francisco Caravaca aporta otro dato de interés: la fecba 
de la poesía Al Teide (en la muerte de mi hermano): junio 
de 1867.Julio había muerto en Santa Cruz de Tenerife a las 
cuatro y media de la tarde del diez de febrero del mismo 
año. No ha quedado otro rastro del paso de Julio Guimerá 
por la tierra catalana que una fotografía suya hecha en Bar
celona en fecha ignorada. Esta fotografía desmiente rotun
damente las afirmaciones de Capdevila y de Caravaca, según 
los cuales Julio fué dejado en Canarias por sus padres. El 
examen de la fotografía confirma el recuerdo de las señoras 
Aldavert de que Julio era un muchacho de constitución en
fermiza. Según ellas sufría una afección de las vías respirato
rias o, quien sabe, si una lesión pulmonar. El clima catalán 
no lo ponía h1ejor y los médicos aconsejaron una larga tem
porada de' aires marinos. Se pen_só, naturalmente, en Cana
rias. En el registro de su entierro, en la parroquia de San 
Fr¡mcisco, de Santa Cruz de Tenerife, se dice murió de pul
monía, según l'esulta de certifica9o. En aquella época cier
tas enfermedades pulmonares procuraban ocultarse y bien 
pudiera ser que así ocuniese en este caso. De-todas formas 

1 Ang., 56. 
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su muerte debió sobrevenir inesperadamente, pues no pudo 
recibir los Santos Sacramentos. 

Clemencia Guimerá recuerda haber oído a sus padres 
que la causa inmediata de la muerte de Julio fué una apues
ta hecha con uno cle sus primos en cai'l'era de velocidad, 
que no resistió, cayendo conmocionado. 

¿Cuándo regresó Julio Guimerá a Tenerife? Sin que pue
da asegurar nada, no me extraiiaría que el viaje de Agustín 
Guimerá a Canarias en el año 1860 tuviese por principal oh
jeto dejar a su hijo Julio bajo la tutela de Isidro Guime
rá y Fonts. 

Las señoras Aldavert aseguran que J(ngel Guimerá sentía 
una verdadera debilidad hacia su hennano, al cual debía de 
añorar mucho, tanto, que cuando Pedro Aldavert lo hizo pa
drino de uno de sus hijos, Guimerá le puso elnomhrede Julio. 
Ángel Guimerá estaba en Barcelona cuando recibió la noti
cia de la muerte de su hermano. Pedro Aldavert recordaba 
a menudo el grito horripilante, jamás oído por él de 
oh·o hombre, que lanzó Agustín Guirnerá al recibir la nueva 
por su hermano Isidro. La noticia anonadó también a Ángel 
Guimerá. Caravaca, que debe de haber tenido la misma fuen
te de información que yo, escribe: «El d(a en que lsidro,
es preciso recordar que él lo cree hermano y no tío de Ángel 
-desde Canarias, le comunicó la noticia del fallecimiento de 
Julio, ingel sintió agudo dolor, y por espacio de algún tiem
po. la desgracia aquella le trastornó profundamente». 1 

* * * 
A partir de sus inicios literarios, la biografía de Ángel 

Guimerá ilo presenta ninguna dificultad.· Su personalidad 

1 Áng. 53, 
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literaria goza de abundante bibliografía. Su personalidad 
humana va estrechamente ligada a su poesía, a su teatro, a 
su oratoria. Si presenta algtín problema es de una naturaleza 
que no precisa estudiarse en el marco del presente ensayo. 
Por una razón parecida he desestimado una cantidad de 
datos inéditos utilizables desde el punto de vista biográfico. 

Si más no, sea mi contribución una lámpara encendida 
ante la tumba delmás.grande dramaturgo qne ha tenido Ca
taluña. Que arda ahora, en la conmemoración del primer 
XXV aniversario de su muerte, 1 y que arda en el porvenir, 
aun eclipsada por la llama de otras lámparas de más talla y 
de más mérito. Y puesto que los huesos de Ángel Guimerá 
reposan junto a los de su madre, llegue también a Margarita 
Jorge la claridad y el calor de esta lámpara mía, devotamen
te encendida a la memoria de su hijo. 

1 La intención del autor fué publicar este trabajo en el m.rs de julio de 
1949, en que se cumplió el XXV aniversario de la muerte de Angel Guime
rá. Para entonces ya lo tenía ultimado, pero diversas circunstancias frus
traron su propósito. Ello explica que mencione a José Manuel Guimerá y 
Gurrea como el más cercano, entre los vivos, de los parientes del glorioso 
dramaturgo, pues aún no había acaecido su dolorosa e inesperada pérdida, 
ocurrida en La Laguna el 9 de octubre de 1949. 

José Manuel Guimerá rompió la tradición familiar dels wzs, ,pues 
su matrimonio con Rafaela Gil Cruz dejó tres hijos: José Manuel, Angel 
Jsidro y María de la Paz, 

l 
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DOC.l 

Relación de las familias Guimerá constituídas 
en el fl endrell desde el primer matrimonio que allí 
se efectuó en el año 1605 hasta el último, celebra-
do en el de 1886. ' .\ 

Guimera y Vidal (I) 
Guimera y Urgell (I) 
Guimera y Streta . 
Guimera y Urgell (II) 
Guimera. y Saumoy 
Guimera y Serra 
Guimera y Comes 
Guimera y Canyelles 
Guimera y Guasch 
Guimera y Vida] (II) 
Guimera y Bassa (I) 
Guimera .y Virgili 
Guim~ra y Vidal (III). 

Guimera y Socías 
Guimera y Ramón 
Guimera y Baldrís 
Guimera y Vidal (IV) 
Guimera y Marques 
Guimera y Nin (I) 
Guimera y Borrell 
Guimera y Goxens (I) 
Guimera y Goxens (II) 
Guimera y Vallet 
Guimera y Romeu 
Guimera y March 
Guimera y Fonts 
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Guimera y Janer 
Guimera y Raller 
Guimera y Mercader 
Guimera y Font 
Guimera y Bassa (II) 
Guimera y Cagen 
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Guimera y Nin (JI) 
Guimera y Vidal (V) 
Guimera y Rius 
Guimera y Saló 
Gui_mcra y Sabater. 

Archivo parroquial del Vendrell. 

DOC. JI 

Texto de la partida de matrimonio entre Agus
tín Guimerá y Jo.~efa Ramón. 

~ Agustí Guimera ah J osepha Ramon. 
Als vint y tres del mes de rnars del any mil set cents 

setanta y non, haventse fet las tres acosturnadas amonesta
cions en la Iglesia Parro<ruial de St. Salvador de la Vila del 
Vendrell Bisbat de Barcelona en tres días festius contínuos 
de dits mes y any en la missa majór á la hora del Ofertori; y 
no constant impediment algun dispensat lo ingrés; jo baix fir
mat Pbre. y Ror. de dita Parra. com Sub Degá del Panadés, he 
asistit al Matrimoni celebrador entre Agustí Guimerá Fadrí 
Boter natural y habitant en la Vila del Vendrell, fillllegítim 
y natural del quondam Agustí Guimera Pagés y de Theresa 
Guimera y Vidal vivint conjuges, de part una; y la honesta 
Josepha Ramon donsella, 11atural y habitant en lo Vendrcll, 
filia empero Ilegítima y natural de Narcís Ramon Pagés, y de 
Josepha Ramon y Socias conjuges vivint de part altre, tots de 
la Vila del Vendrell Bisbat de Barcelona, y Deganat del Pa
nadés. Als quals havent interrogat y entés lo mutuo consen
timent de dits contrahents per paraulas de present, los he 
unit en Matrimoni segons forma de N. Sta. M. Igla. dins la 
Iglesia Parroquial de St. Salvador de la Vila del Vendrell, 
essent presents per testimoni Joseph Serra Pagés; y Pere 
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Martyr Nin Estudiant, tots de la pnt. Vila en lo mateix 
any 1779. 

Ita. est Dr. Emmanuel Aumasell Ror. del Vendrell. 
Libro 3 de J\Iatrimonios, fol, 194. 

A1 chivo prroquial dd Vendrell. 

DOC. Ill 

Resumen de las partidas de bautismo de los lzer
marws Gu/mel"(t y Ramón. 

Agustín Gui-
mera J" Vida!, nacido ~n la calle lHayor, el 27 de diciem

bre de 17.54. 
Libro 4 de bautismos, fol. 14. 

Josefa Ranzón 
y Socías, nacida el 7 de mayo de 1761 

Pablo, 

Libro 4 de bautismos, fol, 61. 

nacido el 7 de febrero de 178~, en la Bassa· Mi
quela. Padrinos: Pablo Guimerá, payés, tío, y Jo
sefa Socías, abuela, viuda de Narciso Ramón, pa-
yés. 

Libro 5 de bautismos, fol. 39. 

Domingo, nacido el 14 de noviembre de 1784, en la Bassa 

• 

JJfaría, 

Miquela. Padrinos: Jaime Ramón, botero, tío, y 
JVIaría Ana Virgili, tía, mujer de Pablo Guimerá. 

Libro 5 de bautismos, fol. 59. 

(Candida, Teresa), naeida el 2 de diciembre de 
1786 en la Bassa .Miquela. Padrinos: Juan Serra, 
payés, tío, y .María Alegret, tía, mujer de Jaime 
Ramón. 

Libro 5 de bautismos, fol. 83. 
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Jifa ría, 

}OSEP MIRA CLJ!; 

(Josefa Lucía), nacida el 16 de diciembre de 1789, 
en la Bassa lVliquela. Padrinos: José Fonts, payés, 
y María Ramón, t{a, mujer de José Queralt, payés. 

Libro 5 de bautismos, fol. 123. 

[Salvador, nacido en el año 1790, omitido en el libro de 
bautismos. Véase su partida de defunción en el 
DOC. VI]. 

Ana, nacida el 19-de septiembre de 1791, en la Bassa 
Miquela. Padrinos: Pablo Guimerá, payés, tío, y 
Ana Ramón, tía, mujer de Salvador Ramón, bo
tero. 

Libro 5 de bautismos, fol. 150. 

Josefa, (Paula Francisca), nacida el 15 de enero de 1794, 
en la Bassa Miquela. Padrinos: Pablo Guimerá, me
nor, payés, y Josefa Ramón, abuela. 

Libro 5 de bautismos, fol. 184. 

Agustín, nacido el 9 de marzo de 1796, en la Bassa Mique
la. Padrinos: Salvador Ramón, botero, tío, y Gre
garia Guirnerá, tía, mujer de Juan Serra, payés. 

Magdalena, 

Antonia, 

Libro 5 de bautismos, fol. 217. 

nacida el 23 de julio de 1798, en la Bassa Mi
quela. Padrinos: José Fonts, payés, tío, y Josefa 
Guirnedt, tía, mujer del anterior. 

Libro 6 de bautismos, fol. 11. 

nacida el 23 de julio de 1798, gemela del ante
rior. Padrinos: José Cm·alt, payes, tío, y .María 
Alegrct, tía, mujer de Jaime Ramón . 

Libro 6 de bautismos, fol. 11. 

Agustina, (María Peregrina), nacida el 8 de octubre de 
1800, en la Bassa Miquela. Padrino: Rvdo. José 
Ramón y Socías, vicario de Banyeres. 

Libro 6 de bautismos, fol. 37. 

Archivo parroquial del Vendrell, 
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DOC. IV 

Testamento de A¡Justín Guimerá )'" Vidal. 

«In nomine Dei Amen. 
Jo Agustí Guimedt trobant-me en lo llit de malaltia na

tural de la que penso morir, sa empero de Judici ordeno lo 
rneu últim testament y última voluntat. 

Primo. Vull que lo meu cos sia enterrat en lo fosá co
mú de la vilr.. del vendrell. ·· 

Itcm. Deixo Per bé de la mi a Anima 15 Lb. P. esto es per 
enterro y novena. · 

Item. A més de las 15 Lb. de bé deixo 30 .Misas a 7 P. 6 
qtnscuna, 

Item. Deixo a ma Muller Jpha. Guimedt conservant 
mon nom Sra. y Dueña de mos bens, mobles e inmobles. 

Item. Crido per mon Areu a mon 1 fill Salvador Guime
. dt y si aquest morís sens edat de testar o intestar, crido a fill 
per fill y filia per filia. 

Item. Deixo a mon fill Agustí 200 Lb. ah tres yguals pa
gas, ah lo pacte que lo dit fill meu Agustí treballia per la Ca
sa lo estricte de 4 a 5 anys, )' ques casia a gust de son Mare 
y germa. La roba a a gust de sa Mare y germa Salvador Gui
mera 

Iten1. Deixo a cada una de las 4 filias mias en lo dia de 
son acomodo 150 Ll. ah tres pagas yguals y ques degan casar 
a gust de sa Mare. La roba corrcsponent y a concideració de 
sa Mare. 

Vuy dia 30 de Juny ordeno y establesch lo meu últim 
testament y última voluntat. 

• Juan Figueras testimoni. 
Joseph Oliva testimoni. 
Marmesors de la Anima Pau Guimera y Salvador 
Guimera. 

Joan Guivernau Pbre. Vicari». 

[Al dorso: «Test. deAgustí Guimera 1809». 

1 En el original dice aquí primer, palabra bonada con una raya. 
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Y más abajo siguiendo el pliegue del papel: 
«Testament de Agustí Guimera de 1809» ]. 

Archivo parroquial del Vendrcll. 

DOC. V 

Testan_zento de Josefa Ramón y So cías. 

~~"En nom de Deu. Jo Josepha Guimera y Ramon, viuda 
de Agustí Guimerá boter que fou de esta vila del Vendrell 
eorregiment de Vilafranca del Panadés, filia Ilegítima y na
tural de Narcís y de Josepha Ramon y Socias conjujes di
funts. Trobantme en lo llit detinguda de malaltia corporal 
de la cual temo morir, empero ah tot mon entenimcnt sana 
é i11tegra memoria y clar parlar, volent disposar demos bens, 
fas y ordeno el present mcu testament ultima y darrera vo
luntat mia en y ah lo cual, elegesch per unich marmessor 
meu y de esta mia disposició executor á Narcís Ramon co
merciant de la propia vila mon nebot, al cual dono ple po
der y facultat per cumpliL· y executar lo q. p"'r mi avall tro
bará ordenat. 

Primttrament vull y man q. tots mos dentes sien pagats, 
y las injurias satisfetas demos bens sens cstrepit de judici, 
la sola veritat del fet atesa y considerada. 

E{legesch la sepultura á mon cadaver fahedora en el Cam
po Santo de esta dita vila del Vendrell, per los gastos de la 
cual, vull sie gastada la cuantitat de cuaranta lliuras barce
lonesas per una sola vegada y que com á manda forsosa se 
entreguia una Iliura dos sous y sis diners al Rnt. Cur1:1 Pa
rroco per los efe e tes previnguts per la superiorita t. 

Item: Deixo y llego á Candia Escofet y Guimera filia 
mia la cuantitat de den rals perque se recordia de la n1ia 
Anima, no fentli major llegat per tenir ya cobrat so~ 
drets. 

Item: Deixo y llego á Agustina Trillas y Guimera tam-
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bé f1lla mía, deu lliuras barcelonesas tant solarnent per tenir 
així mateix cobrat sos eompetents drets. 

Item: Deixo y llego á Francisca Vidal y Guimera, filia mía, 
deu raJs catalans ah la advertencia que d'aquellas Sincuanta 
lliuras te cobradas per dret de Ilegitima materna, y li foren 
assenyaladas ab majar partida en satisfacció dels demes 
drets a ella competents, ah los capítols matrimonials que se 
otorgaren al temps de son Matrimoni, vol puga disposar á 
sas liberas voluntats, encara q. morís sens successió, en res 
obstant el gravament de restitució aposat en los espresats 
capitols per lo explicat cas. 

Item: Deixo y llego a Agusti Guirnerá y Ramon fill meu 
la cuantitat de Sin cuanta lliuras barcelonesas, perlo dret de 
Ilegitima materna á ell corresponent. 

Item: Declaro que tinch entregada la cuantitat de Cent 
Seixanta lliuras deu sous á compte de lo q. fou promes do
nar per tots los drets de llegitimas correrponents á i'daría 
Romeu y Guimerá també filla mía en el día difunta, volent 
se entreguian a qui correspon la cuantitat de den lliuras bar
celonesas per la roba faltaba a cobrarse, de la cual tenia .ja 
la majar part de ella rebuda, no assenyalant per aixo, majar 
partida, respecte del gasto q. sufri jo la testadora en la ma
laltia de dita ma filia tinguda en ma propia casa. 

Item: vull y man se paguia a Candia Escofet y" Guimerá 
filia mía los gastos de ma actual malaltia q. aquella sufraga 
a causa de trabarme en sa casa. 

De tots los altres empero bens meus mohles é inmobles 
presents y vcniders, noms, veus, drets, farsas y accions 
mias universals q. al present me cspectan y en avant me 
pertanyerant en cualsevol part q. sie, y en cualsevol especie 
o-genero consistescan: dcix y otorch, y á mi hereu meu uni
versal, fas é instituesch á Agustí Guimerá y Fons net meu y 
fill de mon primogenit Salvador Guimera en el dia difunt á 
sas liberas voluntats. Revoco ab lo present tots y cualsevols 
altres testaments codicils y especies de disposició fins el dia 
present fets y fetas en poder de cualsevols Nots. y vull que 
el present á tot altre prevalega. 

E aquesta es ma ultima voluntat q. vull valga per testa-
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ment, codicil o per aquella altra especie de disposició que 
millor en dret valer y tenir podrá, de la cualmon obit se
guit y no abans vull ne sien donadas las copias autenticas 
que demanades seran per qui hi pretendrá tenir interes. 

Fet fou el present meu testament en un cuarto de la ha
bitació de ma expresada filia Candia situad11 en lo carrer Alt 
de la present vila del Vendrell als vint y sinch dias del mes 
de Maig any del Sor. de mil vuit cents trenta. El cuallloho, 
aprobo ratifico y confixmo. Y dita testadora á la cual (jo el 
infrit. Not. fas fe coneixer) per expresar no saber de escriu
rer, de sa voluntat firma per ella, un deis testimonis que ho 
foren Jph. Palau escrivent, y Anton Sanabra matalot los dos 
també del Vendrell per boca propia de la mateixa testadora 
cridats y pregats. =Jph. Palau testimoni=En poder de mi 
Jph. Bataller y Rabassa Not.» 

Fondo de documentos de las hl'rmanas Aldavert. 

DOC. Vi 

Resumen de las partidas de defunción de los 
ascendientes de Anfj"el Guimerá. 

Bisabuelos. 

Agustín Gui
merá y Vidal, 

Josefa Ramón 
y Socías, 

«Als dinou del referent maig havent rebut 
tots los Sagraments, Agustí Guimera, fet tes
tament en poder de la rectoría, i l'endemá 
es feu llenterro i novena assistin t cinc sacer
dots i fou enterrat en la fosa de la Parro
quial» . 

(19 de mayo de 1809) 
Libro 5 de dcfundones, fol. 20. 

fallecida en el Vendrell el 26 de mayo de 
1830, «edad setenta años" (es error: a los re
senta y nueve años). 

Libro 6 de defunciones, fol. 59. 
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Abuelos y tíos-abuelos. 

Salvador Gui-
merá y Ramón, fal1ecido en el Vendrell el 23 de julio de 

1826, cals trenta y sis anys d'edat». 

Libro 6 de defunciones, fol. 24. 

María Fonts y 
Rubió, fallecida en el Vendt·ell el 10 de septiembre 

de 1867, a los··ochenta y dos años. 

Libro 1 O de defunciones, fol. 23, 

Pablo Guinze-
rá y Ramón, fallecido en el Vendrell el 26 de noviembre 

de 1783, a los siete meses. 

Libro 4 de defunciones, fol. 104. 

il1ariana Gui-
merá y Ramón, fallecida en el Vendrell ell5 de noviembre 

de 1793, a los dos años. 

Libro 4 de defunciones, fol. 198, 

Maf!;dalena Gui-
merá y Ranzón, fallecida en el Vendrell el 26 de julio de 

1798, a los tres días. 

Libro 4 de defunciones, fol. 198. 

Antonia Guinze-
rrí y Ranzón, fallecida en el Vendrell el 27 de julio de 

1798, a los cuatro días. 

Agustín Guinze
•rá y Ramón, 

Libro 4 de defunciones, fol. 254. 

fallecido en Santa Cruz de Tenerife el 8 de 
junio de 1874, «a los setenta años» (es error: 
a los S@tenta y ocho). 

Libro 31, fol. 12 de la Parroquia de la 
Concepción de SanLa Cruz de Tcnerifc. 

Los datos del Vendrell proceden 
de su archivo parroquial. 
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DOC. VII 

Partida de defunción de Isidro Guimerá y Ro
dríguez. 

«A los cuatro de mayo de mil ochocientos sesenta y dos, 
como cura regente de la parroquia de S. Salvador de la Villa 
de Vendrell, del Obispado de Barcelona y de la provincia de 
Tarragona, mandé dai' sepultura eclesiástica al cadáver de 
Isidro Guimerá, soltero, estudiante, natural de Montevideo; 
hijo de los consortes Isidro Guimerá y Clotilde Rodríguez. 
Falleció ayer de muerte natural a la edad de diez y seis años. 
Recibió los sacramentos. No consta que haya otorgado tes
tamento. Y por ser así lo firmo, Ramón Roig, Pbro. Regte». 

Libro 9 de defunciones, fol. 114. 
Archivo parroquial del Vendrell. 

DOC. Vlll 

Te.'Cto de la partida de matrimonio entre Salva
dor Guimerá y llfaría Fonts. 

«Salyador Guimera ab María Fons. 
Als tres de Mars de mil vuit cens y deu en la pnt. 

Parra. del Vendrell fetas las tres acostumadas amonestacions 
y 11b Ilicencia del Illm. S0

'". Bisbe delmateix Bisbat lo infrit. 
Economo de la pnt. Parra. he asistit al matrimoni celebrat 
entre Salvador Guimera fadrí boter, fill llegm. y naral. de 
Agusti Guimera y de Josefa Ramón conjs. d'una part: y Ma
ría Fonts donnn. narals. y habts. los de la mateixa Parra . 
filia llegma. y naral. de Isidro Fonts pagés y de Antonia Ru
bió conj •. de altra part, esent presents per testimonis Magí 
Giró pagés, y Ramón Borrell boter n 1

". hab1
". de la expresa

da Parra. 
nor. Jph. Bonet Economo». 

Libro 4 de .Matrimonios, fol. 187. 
Archivo parroquial del V endrell, 
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DOC. IX 

Resumen de las partidas de bautismo de los her
manos Guimerá y Fonts. 

Salvador Gui-
merá y Ranzón, nacido el año 1790 (véase do cs. III y VI). 

J11aría Fonts 
y Rubió, 

Isidro, 

As·ustín, 

Jaime, 

. illaría (Juana, 
Josefa), 

• 

Antonia ( Cán
dida, Juana) 

nacida el 30 ·ae septiembre de 1785. 
Libro 5 de bautismos, fol. 70. 

nacido el23 de noviembre de 1810 en la 
Bassa Miquela. Padrinos: Isidro Fonts, pa
yés, abuelo, y Josefa Ramón, abuela, viuda 
de Agustín Guimerá. 

Libro 6 de bautismos, fol. 159. 

nacido el 29 de abril de 1812, en la Bassa 
Miquela. Padrinos: Pablo Guimerá, mayor y 
Antonia Rubió, abuela, mujer de Isidro 
Fonts. 

Libro 7 de bautismos, fol. 32 

nacido el 30 de octubre de 1813: en la Bar
celoneta (Vendrell). Padrinos: Jaime Manyé 
y Magdalena Fonts, tía. 

Libro 7 de bautismos, fol. 58 . 

nacida el 27 de marzo de 1815, en la Bassa 
Miquela. Padrino: Mossén Juan Fonts, 
«Poro. y Hector del cabo Roxo de Puerto 
Rico en Indias españolas» . 

Libro 7 de bautismos, fol. 92. 

nacida el 14 de febrero de 1817, en la Bassa 
Miquela. Padrinos: Isidro Fonts, abuelo y 
Cándida Guimerá, tía, mujer de Escofet. 

Libro 7 de bautismos, fol. 121, 



• 

160 

Antonia ( Ma
ría, Juana) 

Isidro, 

.María ( Anf!,·e
la, Josefa) 

JOSEP MIRA CLL 

nacida el 9 de diciembre de 1818, en la 
Bassa Miquela. Padrinos: Jaime Ramón y 
Antonia Boada, mujer de Fonts. 

Libro 7 de bautismos, fol. 156. 

nacido el 16 de febrero de 1821, en la Bassa 
Miquela. Padrino!:!: Isidro Fonts, payés, 
abuelo, y Josefa Ramón, abuela. 

Libro 8 de bautismos, fol, 25 . 

nacida el 3 de agosto de 1828, en la Bassa 
Miquela. Padrinos: Agustín Guimerá, tío, 
soltero, y Antonia Fonts, tía, mujer de Jai
me Rugas. 

Libro 8 de bautismos, fol. 61. 
Archivo parroquial del V endrell. 

DOC. X 

Testamento de Salvador Guimerá y Ramón. 

«En nom de Den amen. Jo Salvador Guimera, hoter de la 
vila del Vendrell Bisbat de Barcelona, fillllegítim y natural 
de Agustí Guimcdt; boter de dita vila difunt, y de Jpha. 
Guimera y Ramon conjuges viviÍlt: estant en lo llit detingut 
de malaltia corporal, ah mon bon enteniment, sana memoria 
y clar parlar, volent disposar demos bens, fas y ordeno lo 
present meu testamcnt y última voluntat, ah la qnal anome
no per marmessors y en son cas lloch y temps tutors y cura
dors de las personas y bens de mos fills á ma mare la dita 
Jpha. Guimera y Ramon, á ma muller :Maria Guimera y 
Fans, al Rt. Dn. Jo.an Fans Pbre. residint en esta del Ven
drell y á mon sogre Isidro Fans pages de dita vila, als quals 
dono ple poder y facultat de cumplir y executar esta ma tes-
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timentaria disposició conforme per mi avall se trabará or
denat, y los prego que cuidian de las persol1as .y beiis de 
11108 filk . 

Primerament vull que tots los deutes que lo día de soni 
olJit deixaré sian pagats demos hens, atesa la 'veritat del fe.t .. 

Elegesch la sepultura á mon cadaver fahedora en lo fos
sar del Vendrcll, volent se gastia per bé de lamia ánima lo 
que disposaran los sobredit:; mos marmessors. · 

Item, deixo y llego á ma muller lHaria Guimera y Fons 
per dnrant sa vida natural y mantenintse viuda de mi, Seño
ra, majara, poderosa y usufructuaria de ma universal here
lat y bens los quals usufl'Llctue á arbitre de bon varó, sens· 
haver de donar compte ni rahó, ni prestar ca u ció alguna;· y 
pcr la confiansa que de ella fas la absolch de la obligació 
de prendrer iuventari. 

Item deixo y llego a 111os fills Isidro, Juana y Antonia 
per lo cas de son acomodo y en pago de sos drets de Ilegíti
mas paterna, so es á cada un de ells la quantitat de doscen
tas lliuras, moneda Ban;a, y robas corresponents, pagadoras 
ah las pagas que permetian mos bens; y vull que la mía ma
re y la mía muller, las dos y la sobrevivint de ellas pugan 
donar als dits mos fills ó á algun de ells, alguna cosa mes de 
lo que sobre los tinch Ilegat, si ho consideran possible á mos 
bens. Lo qualllegat fas a cada un de dits 111os fills ah lo 
pacte que aquell que morirá sens fills llcgítims y naturals o 
ah tals empero ningun arribara á edat de testar que en tal 
cas sois puga disposar á sas voluntats de vint y cinch lliuras 
moneda Barsa, retornant lo demés á mon hereu infrascrit. 

En tots los altres empero bens meus mobles e inmobles, 
haguts y per haver, noms, veus, drets, farsas y accions mías 
uni,rersals qualsevols y ahont se vulla que sian que me per
tañen y pertañerán en qualsevol part del mon per qualsevols 
causas y rahons que dir y pensar se pugan deix y atorch y á 
mi heren universal fa~ é instituesch á mon fill Agustí Guime
ra, y ell premort á sos fills o filias, so es, al que sia son hereu;· 
si empero lo dit Ag11stí hereu meu no será perque no valdrá 
o no podrá, o hereu meu será mes morira quant que quant 
sens fills o filias lJegitims y naturals, o ah tals empero nin-
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gun arribara á edat de testar en tals casos y qualsevol de 
ells al dit Agustí substituesch, y á mi hereu universal fas é 
instituesch als demés fills y filias mias, no á tots junts, sinó 
lo un despues del altre, guardat lo ordre de primogenitura 
y preferencia de mascles á las femellas, y ah los mateixos 
termes y modo per mi disposat sobre mon fill Agusti. 

Revocant ah lo present tots y qualsevols altres testa
ments, codicils y altres especies de últimas voluntats per mi 
fetas fins vuy dia pres_ent, volent que ]o prese:nt meu testa
ment á tots los altres prevalga. 

Aquesta es la mia ultima voluntat que vull valga per 
testament, codicil o per aquella altra especie de ultima vo
luntat que mes en dret valer puga, de la qual seguit mon 
obit y no antes, vull ne sian donadas las copias que dema-
nian los que pretengan interesados. · 

Fet fo~ lo prescnt meu testament en la present vila del 
Vendrell als sis dias del mes de Abril del any de mil vuyt
cents vint y dos. Senyal de mi Salvador Guimera testador 
predit, que lo present meu testament lloho, aprobo, ratifico 
y confirmo. Testimonis cridats y pregats per dit testador son 
Pan Vivas é Isidro Bassa los dos hoters vehins del Vendrell. 
Y dit testador conegut de mi lo infrascrit Notari per dir no 
poder firmar perla gravedat de sa malaltia, ha donat facul
tat á un de dits testimonis per firmar per ell lo present son 
testament. =Pau Vivas testimoni. =En poder de mi Rafel Es
cofet N o t. pub. de la vil a del Vendrell., 

Fondo de documentos de las señoras Aldavert. 

DOC. XI 

Fragmentos 'del testamento de Jvfaría Fonts X 
Rubió. 

El testamento está datado en el Vendrell el 4 de mayo 
de 1851. Hace albaceas «a Agustí e Isidro Guimera mos filis, 
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a Joseph Romeu mon gendre y aPere Mártir Fons mon ger
ma». 

«<tem: Deixo y llego a mas filias Joana Berrut.y rvJarian
gela Romeu y Guirnedt, y a mon net Pere Janer y Guimera 
fill de ma filia Antonia ... 

«<tem: Deixo y llego a mon fill Isidro Guimera la meitat 
de aquell hort que tinch y posseesch al detras de ma casa 
habitació situat en lo carrer del Teatro». 

Deja «hereu» a su hijo Agustín, y si muriese sin hijos que 
le sustituya Isidro. Al margen hay una nota en que se dice: 
<<En poder de Miquel Ribas not. del Vendrell, .Maria 
Guimera ha otorgat codicil, variant lo llegat del fill lsidw 
deixant-li 300 duros pcr drets maternals». 

En la escritura de donaci6n otorgada por María Fonts y Rubi6 
a favor de Agustín Guimerá y Fonts, el 29 de septiembre 
de 1862, se dice que la donadora no sabe firmar; 

Fondo de documentos de las sei'íoras Aldavert. 

DUC. XII 

Documentos relativos a los bienes de la familia 
Guimerá. 

1) La "casa paÍJ·al". El día 12 de oct1.1bre de 1778 se 
hace la escritura de compra de la casa de ]a calle de la Bas
sa Miquela. La compra Agustín Gnimerá y Vidal "111anzebo 
Cubero de la vi(la del Vendrell" a María Gertmdis Aubert 
eJe Cerrat y Trillas. No se cita el sobrenombre "Can Xi
nlet''. 

Se considera fuera de venta: "Primo que me reservo, y 
no quiero que vaya comprehendido en la pnte. venda una olla 
con sus dependientes para hazer Aguardiente, que se halla en 
la referida Casa que prometo sacar de ella dentro de un breve 
término". 

El precio qu~ se estipula es de 425 libras barcelonesas. 
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2) Capítulos matrimoniales de Salvador Guimerá y 
María Fonts. Estos capítulos se escrituran "als catorse dias 
del mes de Nov. del any de mil vuytcents catorse", cuatl'o 
años después de casado. Salvador es considerado en ellos el 
"hereu" de sus· padres, teniendo presente el usufructo de su 
madre. María recibe la dote de 1.200 libras -"una calaixera 
d'alba o noguer, una caixa del mateix i roba igual a la do
nada asa germana Magdalena". 

3) Escritura de-declaración de bienes. 

"Dijeron: que el repetido Don Agustín Guimerá y 
Fons, su marido y padre respectivo, falleció en Barcelona 
en la calle de Jerusalén en la tarde del día primero de Ene
ro del corriente año . 
una casa con huerto detrás, anejo, señalada con el número 
diez, sita en la calle de Santa Ana de esta villa, compuesta 
de bajos, de un piso, y desván ... 

Procede esta casa del bisabuelo del requirente, AgustÍ'n 
Guimerá y Vidal, cubero que fué de esta vecindad, que la 
adquirió por título de compra perpetua que por el precio de 
cuatrocientas veinte y cinco libras catalanas hizo a los con
sortes D. Juan Bautista Aubert y D. • :María Gertrudis de Ce
rrat y Trillas, por escritura otorgada ante D. José Guasch y 
Eusqueras, Notario que fué de esta villa, a doce de octubre 
de mil setecientos setenta y ocho... · 

Un almacén con una escalerilla de un piso, señalado 
con el número setenta y ocho, sito en la playa de San Sal
vador, término de esta villa, que tiene detrás anejo un pa
tio ... Pertenecía a dicho Agustín Guimerá y Vidal, en cuan
to al solar por título de venta perpetua que por el precio de 
treinta libras catalanas, equivalentes a ochenta pesetas, otor
gó a su favor por escritura autorizada por D. Francisco 
Guasch y Rovira, Notario que fué de esta villa, a treinta de 
agosto de mil setecientos noventa y cinco ... 

Expresan los señores comparecientes que la casa y al
macén descritos pasaron a su suegro y abuelo respectivo Sal
vador Guimerá y Ramón, por herencia de su padre Agustín 
Guimerá y Vidal en el año mil ochocientos y nueve en que 
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falleció sin que hayan podido hallar los títulos de dominio 
por los cuales le pertenecían, a causa de haber desaparecido 
con los de muchos habitantes en el saqueo de los frances~s 
que sufrió esta villa en la guerra de la independencia ... 

Una pieza de tierra plantada de viña, algarrobos y oli
vos ... De esta pieza adquirió cuatt·o jornales y medio del 
país pocq más o menos el nombrado Salvador Guimerá y 
Ramón, por título de venta perpetua que hizo a su favor por 
el precio de nuevecieutas cincuenta libras catalanas María 
Vives... a diecisiete de marzo de mil ochocientos quince ... 
Y los restantes doce jornales del país los compró, por el 
precio de mil setecientas libras catalanas D. Agustín Gui
merá y Fonts, padre del señor requirente D. Angel a Félix 
SelTa y Vives... a diez de abril de mil ochocientos cin
cuenta y nueve ... 

El almacén con un huerto anejo, señalado con el nú
mero tres, sito en la calle del Teatro de esta villa, antigua
mente Camino de Santa Oliva... Aquirió esta finca María 
Fons y Rubió, viuda de Salvador Guimerá y Ramón, en 
cuanto al terreno... a veinte de mayo de mil ochocientos 
cincuenta y cinco... Y en cuanto al almacén declaran los 
señores requirentes que su dicho marido y padre D. Agustín 
lo construyó con su dinero. 

Una pieza de tierra plantada de viña y olivos de cabi
da de siete .a ocho jornales de arar... sita en el término de 
Albiñana y partida llamada la Papiola... Compróla María 
Fons y Rubió, viuda de Guimerá a José Tornet·, alfarero de 
esta vecindad... a siete de mayo de mil ochocientos cua
renta y cuatro ... 

Un censo en nuda percepción de cuarenta pestotas ... 
que en el dí a ve in te y tres de mayo de todos los años pres
ta D. José Romeu y Sivillá por mzón de un solar de veinte y 
cinco palmos de ancho en los extremos y en el centro y 
ocho, y de largo de la calle del Teatro hasta la de Sta. Oliva 
donde radica en esta villa, sobre el cual tiene construída 
una casa, señalada con el número einco; compuesta de ba
jos, entresuelo y dos pisos, que linda por la derecha, medio
día, con casa y huerto de los requirentes ... Impusieron y 
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percibían este censo los repetidos D." María Fons y Rubió 
de Guimerá y su hijo D. Agustín en virtud del t~stabled
miento perpetuo que de aquel solar hicieron a D. José Ro
meu y Sivillá... a veinte y tres de mayo de mil ochocientos 
cincuenta y siete ... 

Y por último, una pieza de tierra plantada de viña y 
olivos, antes campa, yermo y viña, de cabida de cinco a 
seis jornales... La adquirió D. Agustín Guimerá y Fons en 
fuerza de venta perpetua que hicieron a su favor los padres 
e hijo Pedro Vidal y Gibert y Salvador Vidal y Vives... a 
veinte y uno de febrero de mil ochocientos cincuenta y 
tres ... '' 

Escritura de declaración de bienes otorgada por Margarita Jor
ge y Angel Guimerá en el Vendrell, el 25 de junio de 1879. 

4) Fragmento del e.1:pediente posesorio. "Al Alcalde. Juan 
Sanromá y Lleó, pasante de notario, vecino de esta vi_]la, 
acude para exponerle que D. Salvador Guimerá y Ramón, 
vecino que fué de la misma era dueño y posesor de una ca
sa sita en esta villa y en la calle de Bassa lVIiquela, hoy ca
lle de Santa Ana, señalada con el número diez ... " 

Comienzo del expediente posesorio hecho a instan~ia de An
gel Guimerá y Jorge el 26 de junio de 1879, en el Vendrell . 

.5) Notas sobre pago de legítimas. Juan Trías confiesa 
haber recibido de María Fonts y Ruhió 12.5 libras que, junto 
con otras 100 libras y ropas sirven en total pago de la dote 
que Josefa Ramón y Socías prometió a la mujer de Juan 
Trías, Agustina Guimerá y Ramón . 

Documento de 7 de Diciembre de 1829. 

Carta de pago de 500 libras, una cómoda y ropas que 
María Fonts y Rubió dió en dote a su hija María Juana Gui-
merá de Borrut. · 

Documento de 22 de septiembre de 1840. 
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Pablo Janer, botero, firma que ha recibido de María 
Fonts y Rubió 500 libras por dote de su mujer Antonia Gui
merá y Fonts. 

Documento de 28 de octubre de 1840. 

Carta de pago de 600 libt·as, cómoda y ropas que María 
· Fonts y Rubió señaló en dote a su hija Angela Guimerá ca
sada con José Romeu. 

. . .Documento de 2 de junio de 1857. 

6) '' Insolutumdacio. En la vila del V endrell als vint y 
sis días del mes de Maitg del any mil vuyt cens cincuanta 
cinch. 

Sia notori: que D. Pere Martir Fons y Rubió y D. Joan 
Fons y Boada, pare y fill, propietaris, naturals y vehins de 
esta vila, per pagar a Maria Fons y Rubió sa germana y tia 
respectiva, de las propias natmalesa y vehindad, per nup
cias Guimera, viuda, present, de una part, la cuantitat de 
sis sentas lliuras que li llegá Isidro Fous y Mañé pare y avi 
respective deis contrayents, en lo codicil que est otorgá en 
autos de D. Rafael Escofet Notari que fou de esta vila als 
onse de Janer del any mil vuitcents trenta tres, y de altre 
part doscentas ll.iuras que li llegá Da. Antonia Fons y Rubió 
sa mareen lo testament que autorisá lo propi D. Rafael Es
cofet al quinse de Desembre de mil vuitcens trenta, insolu
twndonan a la mateixa :Maria Fons y Rubió per 'matrimoni 
Guimerá aquella extensió de terreno ahont estan situats lo 
terfreitg y amprius que tenen y poseheixen en Psta vila y 
carré ó camí de Santa Oliva, essent la extensió del solar ... » 

Fondo de documentos de las señoras Aldavert . 
• 

DOC. Xlll 

Certificado de amillaramiento. 

«Don José Rossell, secretario del Ayuntamiento del pue
blo de Albiñana. 
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Certifico: Que examinado -el libro amillaramiento que 
actualmente existe y obra en la Secretaría de mi cargo, se 
encuentra amillarada a nombre de ·Maria Guimerá, «xime
·ta» una sola finca en la partida de la Papiola, de cabida seis 
jornales ochenta céntimos estadísticos; cuyo líquido impo
nible es de ciento cincuenta y cinco pesetas. 

Y para que conste libro la presente visada por el gor. Al
calde en Albiñana a veinJe de Noviembre del año del se
llo.-José Rosseli.~-V. 0 B.o El Alcalde, Jaime Vidal». 

Ef'sello impreso- papel sellado- es de 1884. Hay 
un sello que dice: Alcaldía Conste. Alhiñana. 

Fondo de documentos de las señoras Aldayert. 

DOC. XIV 

Resumen de las partidas de defunción de los as
cendientes de Angel Guimerá. 

Padresy tíos. 

Agustín Guime
rá X Fonts, 

Afar¡Jarita Jorge 
Castellano, 

Isidro Guimerá 

fallecido en Barcelona el día 1 de enero de 
1879. (Véase DOC. XII, 3). 

fallecida en Barcelona el 6 de diciembre de 
1883. (Comprobado en el título de propie
dad funeraria que poseen las señoras Alda
vert). 

y Fonts, fallecido en el Vendrell el 30 de noviem
bre de 1811, a los doce meses. 

Cándida Guime-
rá X Fonts, 

Libro 5 de defunciones, fol. 71, 

fallecida en el Vendrell el 15 de febrero de 
1817, horas después de bautizada. 

Libro 5 d~ defunciones, fol. 176. 
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Juana Guimerá 
X Fonts, 

Isidro Guimerá 
X Fonts, 

fallecida en el Vendrell el 10 de agosto de 
1880, a los sesenta y cuatro añ.os. 

Libro 11 de defunciones, fol. 123. 

fallecido en Santa Cruz de Tenerife el 26 de 
febrero de 1916, a los noventa y cinco años. 

(Comunicada por su uieto José Manuel 
Guimerá a Leopoldo de La llosa) 

Los datos d\)l V cndrell proceden del archivo parroquial. 

Salvador Jorge, 

Juan Jorge 
y Gon'Zález, 

Domin{!;o Jorge 
y Ledesma, 

Nicolás Jorge 
y Carda, 

• 

José Jorge)' 
Pérez- Corona, 

DOC. XV 

Notas sobre los matrimonios de la rama Jorge. 

casado con Francisca González, parroquia 
de El Sauzal 6 de octubre de 1619 (L. 0 1. 0

, 

f. 0 52). 

viudo de Isabel Pérez y Gutiérrez, casado en 
El Sauzal el 11 de agosto de 1661 con María 
Rosa Ledesma y García (L. 0 1. 0

, f. 0 117). 

casado con Florencia García y Sierra en El 
Sauzal el año 1689 (L. 0 2. 0

, f. 0 41 v.) 

casado en La Victoria de Acent,ejo con Ma
rÍa Francisca Pérez-Corona y Evora el año 
1727 (L. 0 1. 0

, f.o 202 v.) 

natural de La Victoria de Acentcjo, casado 
con Josefa María Castellano y Perera, natu
ral de La Laguna, en el Valle Ximénez, en 
la parroquia de la Concepción de Santa Cruz 
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de Tencrife e114 de febrero de 1774 (L. o 6. 0 , 

f. 0 232 v.) 

Gregario Jorge 
y Castellano, casado con María Antonia Castellano y Ló

pez, ambos naturales de Santa Cruz de Te
ncrife, en la Concepción de dicha villa el 
26 de junio de 1806 (L. 0 15, f.o 66 v.) 

Noticias comunicadas por Leopoldo de La Rosa. 

DOC. XVI 

Carta de Guimáá a loan Fastenrath. 

(Barcelona, 3 marzo 1890). 

«Respetable amigo: 
De gran satisfacción me ha sido la carta de usted p<,r lo 

que se refiere á las letras catalanas en general y en particll
lar á mis poesías, que usted distingue muchísimo más de lo 
que ellas merecen. 
' Estoy esperando su Antología, trabajo que representa 
un esfuerzo coloso. Cataluña le ha de estar muy agradecida 
á wlted, que lleva de la mano á sus poetas á visitar la pri,·i
legiada Alemania. 

Le nnndo aparte mi última tragedia, que actualmente 
se está representando. 

• Nací en Santa Cruz de Tenerife el año 1848. Mi padre 
era catalán. A la edad de 7 años vine á Cataluña. 

Se repite de usted admirador constante, amigo agrade
cidísimo y s. s., q. s. m. h. 

Angel Guimerá ». 

(CunAs, b'p,, 89 ). 
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DOC. XVII 

Te.?:to de la partida de bautismo de Angel Gui
merá. 

(C~RAVACA, Ang., 24). 

«Ello nos ha movido a dirigirnos al gobernador civil de 
Santa Cruz de Tenerife, quien; en amable comunicación, 
ha tenido la gentileza de remitirnos copia de la partida de 
bautismo de Angel Guimerá, que, textualmente trasladada, 
dice así: 

«El P. Ignacio Cantarell, encargado de la Parroquia de 
Nuestra Señom de la Concepción, de Santa Cruz de Tene
rife. 

·«Certifico: Que al folio ciento diez y siete del libro 
veintiuno de bautismos de esta Parroquia de mi cargo se ha
lla la partida del tenor siguiente: 

«En diez de ]\'layo rle mil ochocientos cuarenta y cinco. 
Yo, Don Lorenzo Seborio Gro, con lic". del Sor. Don José 
Gonzáiez Ve. Bendo. Rector Servor. de las Iglesias de esta Vi
lla, bauticé, puse óleo y crisma y por nombre Angel, Pío, 
Juan, Rafael, a un niño que nació el seis del citado corrien
te, hijo legítimo de D. Agustín Guimerá Fons y de Doña 
·Margarita Jorge. Abuelos paternos, Dn. Salvador Guimerá y 
Doña ?viaría Guimerá y Fons. Abuelos maternos, Dn. Gre
gario Jorge y Doila J\·Iaría Castellano. Fué su madrina María 
Casilas, natural del Hierro, a quien advertí la cognación 
espiritual y su obligación, según el Ritual Romano. Y lo 
firmé. Lorenzo Seborio =Rubricad o= González ~Rubricado. 

• «Así resulta del original a que me refiero. 
«Y para que conste, firmo la presente en Santa Cruz de 

Tenerife, a nueve de Septiembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

«<gnacio Cantare lb. 

(Hay un sello de la Parroquia de la Concepci6n de 
Santa Cruz de Tenerife). . 
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DOC. XVIII 

Te.rto de la partida de bautismo de Angel Gui
merrí. 

(Noticia de S. Padrón Acosta). 

El primer centenario de A. Guimerrí. 

El interés con que un amigo mío solicitó de mis ratos 
de archivo la fecha exacta del nacimiento del ilustre hijo de 
Santa Cruz de Tenerife D. Angel Guimcrá, dióme a conocer 
las incidencias ocurridas en torno a la cuna de éste, cercio
rándome, además, de que en este año de 1945 se cumple el 
primer centenario de su nacimiento. 

En el folio 117 del libro 21 de bautismos de la Parro
quia Matriz de Nuestra Señora de la Concepción de Santa 
Cruz de Tenvrife se lee: 

«En diez de mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco, 
yo don Lorenzo Siberio, con licencia del Sr. D. José Gon
zález, Venerable Rector Servidor de las Iglesias de esta Vi
lla, bautisé, puse óleo y crisma y por nombre Angel Pío Juan 
Rafael a un niño que nació el seis del corriente de padres 
no conocidos. Fué su madrina María Casilas, natural del 
Hierro, a quien advertí la cognación espiritual y sus obliga
ciones según el Ritual Romano y lo firmo»=Gonzálcz=Lo
renzo Siberio =Rubricados. 

Cinco años después de sentada esta partida ambos sa
cerdotes añaden estas palabras: 

«Este niño fué declarado hijo naturnl de rviargantn .Tor-
• ge, nieto matemo de Gregorio Jorge y i'\iaría Castellano por 

auto superior de veinte de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y así lo anoto». 

Cuatro años más tarde el Pánoco de la Concepción don 
Agustín Pérez agrega esta nota: 

«Por auto superior de doce de abril de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro fué declarado por hijo natural de don 
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Agustín Guimerá y Fons, hijo legítimo de D. Salvador Cui
merá y D.n María Fons. Y para que conste lo firmo».=Agus
tín Pérez. 

Pasados seis años D. Agustín Pérez hace constar al mar
gen de la partida la siguiente advertencia: 

«Véase la nota que está al fin de este libro, el folio 139 
perteneciente a c:-;ta partida» 

que dice: 
«Por decreto del Sr. Gobernador Eelcsiástico de este 

Obispado, de veinte y cinco de octubre de mil ochocientos 
sesenta, en virtud del subsequente matrimonio, fué declara
do el niño Angel Pío por hijo legítimo de D. Agustín Cui
merá y Fons y D.n Margarita Jorge. Y para que conste lo fir
mo»= Agustín Pérez =Rubricado. 

<<Revista de Historia> n. 0 70. Abril-Junio 1945, págs., 234-236. 

DOC. XIX 

Propiedades urbanas de Ap;ustín Guimerrí X 
Fonts en Santa Cruz de Tenerife. 

1) Escritura de renta a {arar de Andrés A costa. ~ ... 
Doy en venta real y-enagenación perpetua por juro de here
dad para siempre jamás en favor de D. Andrés Acosta de es
ta propia vecindad, y a los suyos, una casa terrera situada 
en esta Villa, en la calle de las Canales, del Convento de 
'Santo Domingo, marcadas con los números veinte y seis y 
veinte y siete de gobierno con la que linda por delante mÍ
rando al norte, por detrás con la otra calle titulada de Con
solación, por el lado del naciente con casa de los herederos 
de•José Cristóbal Díaz y por el del poniente con otra casa 
de D. Santiago de León, cuyo frente se compone de cuaren
t~ y sei~ pies, y ;-incuenta y dos de fondo, notoria y cono
cida baJO estos lmderos .· .. ». 

Este documento está extendido en «la Villa de Santa Cruz de 
Santiago de Tencrife a veinte y siete de enero de mil ocho
cientos cuarenta y cinco». Esta casa la compr6 Andrés A costa 
a Isabel de Frías, V da. de Antonio Guillet. 
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2) Krposición sobre redención de censos. « . . . Y ha
biéndose acudido ante el Sor. Gobernador Civil de esta Pro
vincia por parte de D. Agustín Guimerá y Fons, vecino de 
Barcelona- con la solicitud de redimio de un censo afecto a 
dos casas en esta Capital, calle de Canales números veinte 
y dos y veinte y tres antiguos que le pertenecen por justos y 
legítimos títulos y a favor de la CoÍ!'adía del Santo Cristo 
de La Laguna ... ». 

Este documento lleva la fecha de 12 de julio de 1856. Lo ha 
presentado Luis Díaz en representación de Agustín Guimerá 
y Fon!s. 

3) Recibo de la redención de censos. «Recibí de D. Agus
tín Guimerá y Fons, vecino de Barcelona, por Mano de D. 
Luis Díaz, la cantidad de cuarenta y dos reales treinta y_seis 
céntimos por la redención al contado de un censo de cuatro 
reales veinte y cuatro céntimos impuestos por D.n Inés de 
Armas sobre dos casas en esta Capital calle de Canales con 
nos. 22 y 23 antiguos a favor de la Cofradía del Santo Cristo 
de La Laguna . . . ». 

Este recibo está datado en Santa Cruz de Tenerife el 25 de 
junio de 1856. 

~) Apreciación del palor de las casas por zm maestro 
ca1pmtero. <<Digo yo el ahajo Firmado i\Iaestro de Mampos
tería que Puse a Medir i apreciar una Casa Terrera con su 
cuarto alto cituada en esta Villa calle de las canales marca
da con el n. 0 10 perteneciente a herederos de Dn. Antonio 
Gillete... · · 

Sigue la casa n. 0 26 en la misma calle perteneciente a 
los mismos bP.rederos que la antes dicha, la que linda por el 
naciente con dicha calle, poniente casa de los mismos here
de'ros, sul calle de conr,:olación y naciente citio Baluto ... 

Sigue la casa n.o 27 en la misma calle de las canales 
Perteneciente a los mismos herederos y linda por el Norte 
con dicha calle sul calle de consolación y Poniente con 
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huerto de Dn. Santiago de León, y naciente con la antedi
cha calle ... ". 

Este documento está extendido ·A· ruego de Rafael Seruto», 
datado en Santa Cruz de Tenerife en 20 de diciembre de 184'2 
y firmado por Gregario Carta. 

Fondo de documentos de las señoras Aldavert. 

DOC. XX 

Dilis·encias previas al matrimonio de Agustín 
Guimerá y Margarita Jors·e. 

«El infrascrito Archivero de la Curia del Obispado de 
Barcelona. . 

Certifico: Que entre los expedientes matrimoniales tra
mitados en esta Curia en agosto de mil ocho cien los cincuen
ta y cuatro, guardados en este Archivo, se encuentra el de 
D. Agustín Guimerá y Fons-lVlargarita Jorge y Castellano, 
guardado eu el legajo correspondiente al cuatro de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro, y que copiado lite
ralmente dice como sigue: 

«D. Agustín Guimerá y Fons del comercio natural del 
Vendrell y habitante en la Parroquia de San Francisco de 
Paula de esta Ciudad a V. S. expone: Que habiendo habita
tado por algunos años en Santa Cruz de Tenerife, capital de 
las Canarias, contrajo relaciones con D. a :Margarita Jorge y 
Castellano de la cual tuvo dos hijos y habiéndose trasladado 
ambos en la presente ciudad desean contraer su legal matri
monio: Por lo que ofreciendo información de su soltería y 
li,bertad tanto en el tiempo que residió en Canarias como 
del que habita en la presente ciudad. A. V. S. Suplica se 
digne dispensarle las tres proclamas conciliares y expedirle 
la oportuna licencia. Gracia que espera de su rectitud. Bar
celona tres de agosto de mil ochocientos cincuenta y cuatro. 
Agustín Guimerá. (Rubricado). 

Barcelona tres de agosto de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. Informe el Reverendo Párroco de los contrayentes 
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a cerca los extremos de esta solicitud; y de los requisitos de 
ley. Dr. Esenarro. (Rubrica u o). 

Barcelona tres de agosto de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. El infrascrito Cura de San Francisco de Paula en 
;,irtud del precedente de.creto digo: Que según los informes 
que tengo acerca los extremos de esta solicitud resulta cier
to lo expresado en ellos, y por lo mismo digno de la mayor 
atención. En cuanto a los requisitos de Ley, digo: Que am
bos contrayentes son feligreses de esta Parroquia de unos 
cuatro meses, instruídos en D. C. solteros, suijuris, y no 
castrenses, sin que sepa impedimento alguno contra el pro
yectado enlace, el que conviene mucho se verifique. Doy fé. 
Ramón Case.ñas, Cura Párroco. (Rubricado). 

En la antedicha ciudad a cuatro de agosto del mismo 
año pareció en contrayente el que dijo llamarse D. Agustín 
Guimerá y Fonts del comercio vecino de esta ciudad de 
cuatro meses hijo de Salvador difunto y de María Fonts 
consorte viviente de edad cuarenta años y declaró que hace 
cosa de un año y medio que llegó en esta ciudad proceden
te de Canarias donde tuvo su domicilio por espacio de vein
te y tres años habiéndose siempre mantenido soltero para el 
matrimonio que quiere celebrar con D." .Margarita Jorge sol
tera con la cual únicamente se halla apalabrado y lo firmó 
de que certifico. Agustín Guimerá y Fons (Rubricado). 
V. Ferrán. (Rubricado). 

Seguidamente pareció la contrayente que dijo llamarse 
D." Margarita Jorge soltera natural de Santa Cruz de Tcne
rife, Capital de las Canarias de edad cuarenta años hija de 
D. Gregario y de D." .María Antonia Castellano y dijo: Que 
hace cuatro meses que llegó a esta ciudad procedente de su 
país donde siempre anteriormente había tenido su domicilio 
ain que jamás hubiese estado comprometida con sujeto al
~uno más que con el antedicho D. Agustín Guimerá al cual 
tiene dada palabra de casamiento hace ya muchos años y lo 
firmó de que certifico. Margarita Jorge Castellano. (Rubri
cado). V. Ferran. (Rubricado). 

Seguidamente pareció por testigo el que dijo llamarse 
D. Justo Espinosa de los Monteros médico vecino de esta 
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ciudad edad 35 años, y declaró: Que hace muchísimos años 
que conoce a los dichos contrayentes y a quienes ha tenido 
muy tratados en Tenerife por espacio de al¡?;unos años. y pos
terionnente en esta ciudad desde su venida, constándole y 
afinnando que ambos se hallan en plena libertad sin que les 
obste impedimento alguno al matrimonio que entre sí desean 
celebrar siendo por tales libres y sol teros y reputados públi
camente sin que tenga el declarante sospecha alguna en con
tra sí y firmó rle que certifico. Justo Espinosa. (Rubricado) 
V. Ferran. (Rubricado). · 

Acto continuo pareció por testigo D. Manuel Cruz Rodrí
guez del comercio vecino de esta ciudad, de edad treinta y 
cinco aiíos, el cual declaró y dijo: Que hace más de quince 
año que conoce a dichos contrayentes a los cuales ha visto 
y tratado siempre en Canarias y posteriormente en esta ciu
dad constánnole y afirmando de que ambos se han manteni
do siempre librrs ·y solteros sin que sepa ni crea les obste 
impedimento .alguno al matrimonio antedicho y lo firmó de 
que certifico. Manuel Cruz Rodríguez. (Rubricado). V. Fe
rrán (Rubricado). 

Barcelona cuatro con dispensa de las proclamas líbrese 
la licencia de estilo. Dr. Esenarro. 

Y por ser así, firmo la presente, que sello eon el de es
te Archivo, en Barcelona a cuatro de enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. José San abra, Pbro. (Rubricado). 

• 

(Hay un sello que dice: Archivo Diocesano. Bar
celona). 

Archivo Diocesano de Barcelona. 

DUC· XXI 

A'xpediente de reconocimiento y. les·itimación de An
gel Guinzerá X Julio Guimerá. 

DonRicardoPereira y Díaz,Secretario de Cámara y Gobier
no del Obispado de TeÚerife y Chantre d(~ su S. l. Catedral. 
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Certifico: Que entre los expedientes de reconocimiento 
y legitimación de hijos, que se custodian en el Archivo de 
este Obispado, de mi cargo, correspondientes al año mil 
ochocientos cincuenta, se halla el que copiado literalmente 
dice: 

1) Reconocimiento· 
de Angel Guimerá co
mo hijo natural de 
Margarita Jorge. 

Yo el infral'crito Beneficiado, Servidor de la Iglesia pa
rroquial Matriz de Nh·a, Señora de la Concepción y dad•s 
auxiliar del Pilar en esta Villa de Santa Cruz, certificoe su 
en el libro vigésimo primero de los Bautismos administr que 
en dicha Matriz al folio ciento diez y siete, se halla una par-
tida cuyo tenor es el siguiente: . 

En diez de Mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco. 
Y o Don Lorenzo Siberio, Pr:o., con licn, del Sor. D. José 
González V. Beneficiado Rector Servidor de las Iglesias de 
esta Villa bautisé puse óleo y Crisma, y por nombre Angel 
Pío, Juan Rafael, a un niño que nat~ió el seis del corriente, 
hijo de padres no conocidos. Fué su madrina .María Casilas, 
natural del Hierro, a quién advertí la cognación espiritual y 
su obligación según el Ritual Romano. Y lo fi1·mé. = Gonz. = 
Lorenzo Siberio. 

Cuya partida es conforme con su original que se halla 
en el citado libro y folio, a que me remito; y a petición de 
parte legítima, doy la presente, en la Villa de Santa Cruz de 
Santiago de Tenerife a catorce de Enero de mil ochocientos 
cuarenta y ocho=José González=Rubricado. 

Sor·. Gobernador Ecco. de este Obispado. Margarita Jor
ge, natural y vecina de esta Villa Capital, ~ S. J. con el res
peto debido hace presente: que en el año de 1845 tubo y 
procreó un niño que nació el día 6 de Marzo del mismo 
año, el cual fué bautizado en la Iglesia Parroquial matriz de 
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esta dicha Villa, el 10 del expresado mes y año; habiéndose
le puesto por nombre Angel Pío Juan Rafael, y por hijo de 
padres no conocidos; y deseando que a su debido tiempo no 
desconozca a su verdadera madre, y disfrute de los benefi
cios que le conceden las leyes, no puede menos que acudir 
a S. l. con el objeto de reconocerle por su hijo natural, y 
nieto por línea materna de Gregorio Jorge y de .María An
tonia Cestellón· anotándose así en la partida de bautismo 
del referido Angel Pío Juan Rafael: Por tanto=Suplica a S. l. 
se sirva disponer que por qúien corresponda se ponga la 
competente nota en la partida de bautismo del insinuado 
niiio, para que en todo tiempo conste ser hijo natural de la 
exponente, pues es mrd. que espera alcanzar de la notoria 
j ustifl.cación de S. I. =Santa Cmz de Tcnerife Febrero diez y 
nueve de mil ochocientos cincuenta años. =Margarita Jorp;e. 

Laguna veinte y siete de febrero de 1850.=Remítase es
ta exposición original a ntro. venerable Vicario foráneo de 
la Villa de Santa Cruz, para que haciendo comparecer a su 
presencia a Margarita Jorge, se ratifique conforme a dro. en 
el contenido de la misma; informándonos a continuación lo 
que· le conste acerca de las causas en que apoya su solicitud 
y la veracidad de ellas. Dijo el Señor Vicario Capitular, Pro
visor y Gobernador Ecco. de esta Diócesis, Sede vacante, y 
firma, de que certifico.=Dr. Morales y Guedez, rubrica
do.=Licdo. Don Juan Reyes y Padilla, Secretario int.-·Ru
bricado. 

En esta Villa de Santa Ct·uz de Tenerife a cuatro de 
Marzo de mil ochoci(~ntos cincuenta: Don José González 
V~n. Vicario Foráueo de ella; habiendo visto el decreto pre
cedente del Sr. Vicario Capitular Provisor y Gobernador 
Eclesiástico de esta Diócesis sede vacante que obedece dr
bidamente. Dijo: se haga saber a J\'Iargarita Jorge comparez
ca en esta Vicaría para el fin expresado en dicho Decreto.
Así lo mandó y firma su mrd. doy fe.= González: Rubri
cado. 
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Nicolás Afonso, Notario, párroco. En cinco del mismo: 
Yo el Notario pasé a la casa de la habitaeión de Margarita 
Jorge, y le notifiqué el anterior proveído, quedó enterada 
por habérselo leído íntegramente Je di la copia literal de él 
en el acto y firma doy fe.=lVIargaritaJorge.=Afonso.-Nota
rio, público. -Rubricado. 

En la Villa de Santa Cruz de Tenerife a cinco de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta años: Ante el Sr. Vicario, y de 
mí el Notario compareció Margarita Jorge, de esta vecindad, 
de quien fué recibido juramento que hizo según derecho, y 
habiéndosele leído el memorial que precede, enterada de su 
contenido dijo: Que el expresado memorial fué hecho de su 
expresa orden y mandato siendo cuanto en él se menciona 
la verdad, por lo mismo se afirma y ratifica en su tenor sin 
tener que añadir, quitar, ni enmendar cosa alguna; y del 
propio modo reconoce por suya y de su puño y pulso la fir
ma que está estampada al final de dicho memorial que dice 
«Margarita Jorge»: firma con su mrd. doy fe.=José Gonzá
lez, rubricado. =Margarita Jorge, rubricado.= Nicolás Afon
so, Notario púbhco, rubrirado. 

Santa Cruz, Marzo cinco de 1850. 

Hallándose evacuada la ratificación ptevenida, devuél
vanse estas diligencias a la Secretaría del Gobierno Eclesiás
tico de esta Diócesis sede Vacante según se dispone. Díjolo 
el Sr. Vir.ario que firma doy fe. =José González, rubrica
do. =Nicolás Afonso, Notario públi.co, rubricado. 

Sr. Gobernador.-Me consta que. cuanto ha manifesta
do Margarita Jorge a su S. l. po1· medio del memorial que 
precede, es verdad; pues desde que dió a luz al niño Angel 
Pío Juan Rafael, lo ha criado~· educado en su casa y compa
ñía con arreglo a sus facultades tratándolo como tal su hijo: 
S. l. sin embargo resolverá como siempre lo que sea de su 
superior agrado. Santa Crmr., Marzo cinco de mil ochocien
tos cincuenta. =José González, rubricado. 
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En la Ciudad de La Laguna a veinte de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta: El St·. Canónigo Dor. D. Domingo 
Morales y Guedez, Vicario Capitular, Provisor y Goberna
dor Eclesiástico de esta Diócesis de Tenerife, Sede vacante; 
con vistas de estas diligencias instruídas a instancia de Mar~ 
garita Jorge, natmal y vecina de la Villa de Santa Cruz so
bre reconocimiento de Agel Pío Juan Rafael como hijo suyo; 
e igualmente de la partida que antecede, dijo: Que debía 
declarar y declara al referido. Angel Pío Juan Rafael por hi
jo natural de la expresada Margarita Jorge, Nieto por línea 
materna de Gregorio Jorge y de María Antonia Cestellón, y 
en su consecuencia mandaba y mandó que al margen de la 
partida de bautismo de aquél se anote la presente judicial 
declaración; previniéndose al párroco que es o por tiempo 
fuere de la Iglesia matriz de dicha Villa, que al dar certifica
do de la anunciada partida, la dé igualmente de eRte auto en 
el modo y forma que corresponde; a cuyo fin se libre el 
competente Despacho. Así lo mandó, declaró y firmó Su Se
ñoría el Sr. Gobernador Ecco. de que certifico.=Emdo.=nie
to por línea= Vale=f. Dr. Don Domingo Morales y Guedez, 
rubricado. =Licdo. Don Juan Reyes y Padilla, Secretario in
terino, rubricado. -Libróse con esta fecha, el Despacho pre
sentado, rubricado. 

2) Reconocimiento de An
gel y Julio como hijos ele 
Agustín Guimení. 

Así mismo certifico que entre los expedientes de reco
nocimiento y legitimación de hijos, que se conservan en el 
citado Archivo, correspondientes al año mil ochocientos 
Cincuenta y cuatro, figma el que copiado literalmente dice: 

a) Poderes notariales ele 
Agustín Guimerá a Ivicolás 
Afonso A(Jeczlla. 

1854. =Santa Cruz. =Sede Vacante. =Expediente instruí
do a instancia de Don Agustín Guimerá y Fons por medio 
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de su apoderado Don Luis Díaz, sobre reconocimiento de 
Angel Rafael y Julio Juan Agustín por hijos naturales suyos. 

En la Ciudad de Barcelona a veinte Marzo mil ocho
cientos cincuenta y cuatro: Constituído personalmente ante 
mi el Escribano y Testigos infros. D. Agustín Guimerá y 
Fonts, natural del Vendrell, y vecino de Santa Cruz de Te
nerife, y residente en la presente, de estado soltero, mayor 
de edad, al ql. doy fe conozco, dijo: Que en seis de Mayo 
de mil ochocientos cuarenta y cinco tubo un hijo, y otro en 
dos Marzo mil ochocientos cuarenta y nueve, de Doña Mar
garita Jorge, de estado soltei-a y libre, vecina de la referida 
Villa de Santa Cruz de Tenerife, con la que no existía pa
rentesco alguno de afinidad, ni consanguinidad, cuyos ni
ños fueron bautizados, bajo la condición de padre no cono
cido, en la Parroquia Mat1·iz de la memorada Villa habién
doles impuesto por nombre al primero Angel Rafael, y saca
do de Pila por Doña .María Calsinas, y el segundo con los 
nombres de Julio Juan Agustín, por Don Juan Ramos; y de
seoso el otorgante de proceder a la legitimación de dichos 
sus hijos: Por tanto como a acto procedente de su convic
ción y conciencia tribuye todo su poder tan cumplido, cual 
de derecho es menester a don Nicolás Afonso y Avecilla, 
propietario y vecino de Santa Cruz de Tenerife, para que 
en representación del otorgante, su voz, acción y derecho, 
pueda presentarse a cualquier Autoridades Eclesiásticas, Ci
viles, Juzgados de primera Instancia, y demás convenientes, 
y ante los mismos solicitar la legitimación de los propios 
niños, a quienes declara y reconoce con todo efecto legal, 
por hijos naturales suyos, "con todos los derechos les puedan 
pertenecer en sus bienes, presente los servidos Documentos, 

• ministre cualquier testigos, y otro género de prueva, jure en 
el alma del otorp;ante dicho Reconocimiento, inste la for
mación de Expediente, pida su curso, firme cualquier noti
ficaciones personales a nombre del otorgante y obtenidos 
los devidos Decretos, q. se formalicen los Despachos, Cé
dulas y Provisiones, q. acrediten la legitimación de los mis
mos sus hijos, dando los devidos resguardos. Y generalmen
te acerca lo referido su anecso y dependiente practique 

-
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cuanto el otorgante personalmente hacer podría; aun para 
lo que general y especialmente necesite más particular Po
der, pues q. se lo tribuye con libre; franca y general admon. 
y relevación en forma con facultad una y más veces de 
sustituirlo, y tenerlo por válido bajo obligacon. de sus Bie
nes y renuncias necesarias. Así lo dixo; ·otorgó y fir
mó: Siendo testigos don Ramón Mayol y don Félix Casa
devall, vecinos de la misma Ciudad.=Agustín Guimerá y 
Fonts. =Ante mí Manuel Lafont y Thomas. Notario, rubri
cado. 

La presente primera copia concuerda con su oi·iginal en 
mi Protocolo corriente, en el que queda en el Sello Cuarto 
I\'Iayor, y anotada esta saca, a que me remito, de q. reque
rido el infro. Notario público del número y Colegio de Bar
celona certifico en ella con este Sello Tercero, día de su 
otorgamiento, rubricado. Signado. =Manuel Lafont y Tho
mas, Notario público del n.o y Colegio referidos, rubrica
do. -Derechos de este Poder, su Copia, Cotexo y Papel Se
llado del original y copia=r8 • docms. 

Los Notarios públicos Reales .en Barcelona residentes 
bajo signados y firmados. 

Certificamos y damos fe: Que el antedicho D. Manuel 
Lafont y Thomas por quien va autorizada la anterior Escri
~ura es con-Notario nuestro como se titula fiel legal y de 
confianza dándose a lo por él au~orizado entera fé y crédito 
juicial y estrajuicialmente. Y para que conste damos la pre
sente en Barcelona fecha ut retro., rubricado=Hay un sig
no=Joaquín, apellido ilcgihle, ruhricado=Hay un signo= 
Jttaquín Catá y Torner, rubricado=Hay un signo=Thomas 
M." de Quintana, rubricado. 

b) Traspaso de poderes de 
Nicolás Afonso Avecilla a 
Luis JJíaz. 

En la Villa de Sta. Cruz de Santiago de Tenerife a ocho 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y cuatro: Ante mi el 
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infrasctito Escribano público del número de esta Capital, y 
testigos que se expresa!'án, compareció D. Nicolás Afonso y 
Avecilla de esta vecindad, y dijo: Que usando de la cláusula 
y facultad de sustitución que ~~omprende el pode!' que por 
testimonio antecede, celebrado a su favo1· en la Ciudad de 
Barcelona en veinte de Marzo último, por D. Agustín 
Guimerá y Fons, de esta Villa, por ante el Escuo. público 
D. Manuel Lafont y Thomas; otorga que lo sustituye en to
das sus partes en D. Luis_píaz, de esta vecindad, para que 
use de él, según y en los términos que al compareciente le 
fué conferido, a quien releva, como es relevado, obliga los 
bienes de dicho poder obligados, otorga sustitución en for
ma y firma, a quien doy fé conozco, siendo testigos D. Juan 
Fernández, D. José Calason y D. Miguel Martín, de esta ve
cindad.=Nicolás Afonso Avecilla, ruhricado.=Ante mi, 
Francisco Rodríguez, E!-icno. pco., rubricado. 

e) Partida de bautismo de 
Angel Guimerá. 

Y o el infrascrito Beneficiado Rector Servidor de las Igle
sias Parroquiales de esta Villa de Santa Cruz de Santiago de 
Tenerife, certifico: Que en el libro veinte y uno de bautis
mos administrados en la Matriz al folio ciento diez y siete 
se halla la pal'tida siguiente: 

En diez de Mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco. 
Yo D. Lorenzo Siherio, Presvítero, con licencia del Sr. don 
José González, Venerable Beneficiado Rector Servidor de las 
Iglesias de esta Villa hautizé, puse óleo y crisma y por nom
bre Angel, Pino, Juan, Rafael, a un niño q. nació el seis del 
corriente hijo de padres no conocidos. Fué su madrina Ma-

• ría Casilas, natural del Hierro, a quien advertí la cognon. es
piritual y su obligación según el ritual romano. Y lo fir
mé.= González. =Lorenzo S iberio. 

Este niño fué declarado hijo natural de Margarita Jorge~ 
nieto materno de Gregorio Jorge y María Castellano por 
auto· superior de veinte de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta; y así lo anoto.=González. 
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Concuerda con la original que se halla en dicho libro y 
folio a que me remito y a petición de parte lega. doy la pre
sente en la Villa de Santa Cruz de Santiago de Tenerife a 
ocho de Abril de mil ochocientos cincuenta y cuatro. -Agus
tín Pérez, rubricado. 

d) Partida de Bautismo 
de Julio Guimerá. 

Yo el infrascrito Beneficiado Rector Servidor de las Igle
sias Parroquiales de esta Villa de Santa Cruz de Santiago de 
Tenerife, certifico: Que en el libro veinte y dos de bautis
mos administrados en la lVIatriz al folio ciento setenta y sie
te se halla la partida del tenor siguiente: 

En catorce de Marzo de mi~ ochocientos cuarenta y nu~
ve. Yo D. Lorenzo Siberio, Presbítero, con licencia del se
ñor D. José González, Venerable Beneficiado Rector servi
dor de las Iglesias parroquiales de esta Villa de Santa Cruz, 
bautizé, puse óleo y crisma v por nombre Julio, Juan Agus
tín, a un niño que nació el dos del corriente, hijo natural 
de Margarita Jorge, quien lo cría, y padre no conocido. 
Abuelos maternos Gregorio Jorge y María Antonia Castella
no, naturales de esta Villa. Fué su padrino Juan Ramos, de 
Giiímar, advirtiéndole sus obligaciones. Y lo firmé=Gonzá
lez. =Lorenzo ·Siberio. 

Concuerda con la original que se halla en dicho libro y 
folio a que me remito y a petición de parte lega. doy la pre
sente en la Villa y Plaza de Santa Cruz de Santiago de Te
nerife a ocho de Abril de mil ochocientos cincuenta y cua
tr¿L =Agustín Pérez,ruhricado. 

e) Solicitud de reconoci
miento. 

Sr. Gobernador Eclesiástico de este Obispado: 
D. Luis Díaz, vecino de esta Capital, apoderado susti

tuto de D. Agustín Guimerá y Fons, de la propia vecindad, 
y recidente en la Ciudad de Barcelona, según el que por 
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testimonio acompaña, a S. I. con el debido respeto hace 
presente que, el expresado D. Agustín Guimerá, hace años 
lleva relaciones amorosas (como es público y notorio), con 
doil.a Margarita Jorge, de esta vecindad; con la cual ha pro
creado dos niños, uno que nació el día 6 de Mayo de 1845, 
y fué bautizado en esta Iglesia Parroquial Matriz, el 10 del 
citado mes y año, poniéndosele por nombre Angel Rafael; y 
el otro, el día 2 de Marzo de 1849, siendo bautizado en la 
propia Iglesia, el 14 del_indicado mes y año, bajo el nom
bre de Julio Juan Agustín, como aparece de las partidas 
que en debida forma también se acompañan, cuyos niños 
fueron bautizados por hijos naturales de la doña Margarita 
Jorge, y de padre no conocido por causas que para ello en
tonces asistían al referido mi poderdante; y como estas han 
cesado, queriendo ahora que en las fés de bautismos se pon
gan las correspondientes notas, que en todo tiempo acredi
ten que los dichos niños son hijos naturales del Guimerá, 
usando el exponente de las facultades que en el antedicho 
poder se le conceden, hace en nombre de su poderdante el 
oportuno reconocimiento de los nominados Angel Rafael, y 
Julio Juan Agustín, declarándolos por hijos naturales del 
D. Agustín Guimerá y Fons habidos con doña Margarita Jor
ge, ambos de estado soltero. Por tanto: 

Suplica a S. I. que en vista de los documentos que 
acompaña y a las razones que lleva espuestas, se sirva man
dar que el Venerable Parroco Rector de esta referida Iglesia 
Matriz, ponga las notas que lleva pretendidas, pues así lo 
espera de la rectitud y notoria justificación de S. I. 

Santa Cruz de Tenerife, Abril, siete de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro. =Luis Díaz, rubricado . 

Laguna, diez de Abril de 1854. 
Pa3e esta solicitud original y documentos que la acom

pañr n al Venerable Párroco Rector de la Villa de Santa 
Cruz, para que haciendo comparecer a su presencia a don 
Luis Díaz, vecino de dicha Villa, como apoderado sustituto 
de D. Agustín Guimerá y Fons, residente en la Ciudad de 
Barcelona, se ratifique por ante Notario público, en su con-
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tenido; y hecho, nos remitirá todo con su informe por nues
tra Secretaría de Gobierno. Lo proveyó el Sr. Vicario Capi
tular, Gobernador Eclesiástico de este Obispado, Sede va
cante y firma de que certifico.=Dr. Gutiérrez, rubricado.= 
Licenciado D. Juan Reyes y Padilla, Secretario, rubricado. 

En la Villa de Santa Cruz de Santiago de Tenerife a on
ce de Abril de mil ochocientos cincuenta y cuatro: El señor 
D. Agustín Pérez, Venera~le Párroco de las Iglesias de esta 
Plaza, habiendo visto el auto precedente y comisión que por 
él se sirve conferirle el Sr. GobP.rnador Eclesiástico de este 
Obispado que obedece con el debido respeto, dijo: Que se 
haga saber a D. Luis Díaz, compares ca ante su mrd. y del 
presente Notario a ratificar en el contenido del memorial 
precedente según se previene. Así lo mandó y firma el señor 
Corndo. doy fe.=Agustín Pérez, rubricado.=Nicolás Afonso, 
Notario público, rubricado. 

Notificación. Seguidamente notifiqué el auto preceden
te a D. Luis Díaz, de esta vecindad, leyéndoselo integra
mente y dándole copia literal de él en el acto, firma, doy 
fe=Luis Díaz, rubricado.=Afonso, rubricado. 

Ratificación. El propio día compareció ante su mrd. y 
de mí el Notario, D. Luis Díaz, vecino de esta Villa, y bajo 
el correspondiente juramento que hizo según derecho, ha
biéndoselo leído el pedimento precedente que presentó al 
Sr. Gobernador de este Obispado, dijo: Que como apodera
do de D. Agustín Guimerá y Fons, residente en la Ciudad 
de Barcelona y en virtud de las órdenes y facultades con que 
el dicho Guimerá le a autorizado hizo el expresado pedí-

• mento, que cuanto en él se manifiesta es la pura verdad, y 
por lo tanto se afirma y ratifica en su contenido sin tener 
que a!1adir, quitar ni enmendar cosa alguna, reconociendo 
por suya y de su puño y pulso, la firma que se registra al fi
nal de el indicado memorial y dice «Luis Díaz». Y para los 
~rectos oportunos se pone la presente que firma el Díaz, con 
el Sr. Comisionado, doy fe. =Pérez, rubricado·=Lu!s Díaz, 
rubricado =Nicolás Afonso, Notario público, rubricado. 
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Sr. Gobe1·nador: 
Me consta la certeza de lo que D. Luis Díaz, como apo

derado de D .. Agustín Guimerá y Fons, ha manifestado a S.I. 
en la esposición que motiva estas diligencias, pues es públi
co y notorio en este pueblo, que el indicado D. Agustín ha 
criado, alimentado y edncado a los niños Angel Rafael, y 
Julio Juan Agustín, como tales sus hijos con la decencia pro~ 
pia a su clase; por lo que parece justo el declaratorio que 
hace Díaz en nombre_ Guimerá y su solicitud para que se 
anote y que en todo tiempo conste. Mas S. 1., sin embargo, 
procederá según fuere su superior agrado. Santa Cruz de Te
nerifc. Abril, once de mil ochocientos cincuenta y cuatro. 
Agustín Pérez, rubricado. 

Santa Cruz, Abril once de 1824. 
Hallándose evacuada la ratificación prevenida, devuél

vánse estas diligencias al Sr. Gobernador de este Obispado 
según se ordena. Dijo el Sr. Párroco comisionado, que fir
ma, doy fe-Agustín Pérez, rubricado. -Nicolás Afonso, No
tario público, rubricado. 

f) Reconocimiento de An
gel y Julio hijos naturales 
de Agustín Guimerá. 

La Ciudad de La Laguna a doce de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro: El Sr. Canónigo Dr. D. Andrés 
Gutiérrez, Vicario Capitular y Gobernador Eclesiástico de 
este Obispado Sede Vacante: Habiendo visto este expediente 
instruído a instancia de D. Agustín Guiinerá y Fons, resi
dente en la ciudad de Barcelona, por medio de su apodera
de sustituto D. Luis Díaz, vecino de la Villa de Santa Cruz, 
sobre reconocimiento de.Angel Rafael y Julio Juan Agustín 
por hijos naturales suyos, e igualmente el Poder y partidas 
que preceden y obran por certificado, dijo: Que debía decla
rar y· declara a los referidos Angel Rafael y Julio Juan Agus
tín por hijos naturales del expresado D. Agustín Guimerá y 
Fons: en sn consecuencia mandaba y mandó que al margen 
de las partidas de bautismo de aquéllos, se anote la presen-
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te judicial declaración: previniéndose al Párroco que es o 
por tiempo fuere de la Iglesia .Matriz de dicha Villa, que al 
dar certificado de las mencionadas partidas, lo dé así mismo 
de auto, en el modo y forma que corresponda, a cuyo fin se 
libre el competente despacho. Así lo declaró mandó y firmó 
su Señoría el Sr. Gobernador Eclesiástico de que certifico.
Dr. D. Andrrs Gutiérrez, rubricado. -Licenciado D. Juan 
Reyes y Padilla, Secretario, rubricado. -Libróse con la mis
ma fecha el despacho prcvenid.o. -Rubricado. 

3) E;I:pediente de Legiti
mación. 

a) Partida de matrimonio 
entre Angel Guimerá X Fons 
X 1lfargarita Jorge Castella
no. 

Tenerife. -Santa Cruz 1860. -Expediente sobre legiti
mación de Angel Pío Juan Rafael y Julio Juan Agustín, hijos 
naturales de D. Agustín Guimerá y D." Margarita Jorge. 

D. Juan Miguel Torres García, Presbítero, Cura Páuoco 
de S. Francisco de Barcelona. 

Certifico: Que en uno de los libros custodiados en el 
Archivo de esta Parroquia de mi cargo, se lee la partida que 
sigue=En la Ciudad, provincia y Obispado de Barcelona a 
los cuatro de Agosto de mil ocho cientos cincuenta y cua
tro. Yo el infrascrito Vicario de San Francisco de Paula, 
asistí al matrimonio que por palabras de presente celebró 
D. Agustín Guimerá, del Comercio, natural del Vendrell, 
hijo de los consortes Salvador, difunto, y de María Fans, vi
viente, con doí'ía Margarita Jorge, soltera, natural de Santa 
Cr¡tz de Tenerife (Canarias), hija de los consortes difuntos 
D. Gregario y doña .María Antonia Castellano, ambos con
trayentes vecinos de esta Ciudad, habiendo precedido todos 
los requisitos necesarios para la validez y legitimación de 
este contrato sacramental, siendo sus testigos D. :Manuel 
Cruz Rodríguez, del Comercio, natural de Santa Cruz de Te
nerife, y José Pujol, natural del Pla. Y para que conste fir
mo la presente en dicho día, mes y año. Esteban Latorre, 
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Presbítero Vicario-Como es de ver en el libro a que me re
fiero. 

Lo que ha solicitud del interesado firmo y sello con el 
propio de este Curato en Barcelona a cinco Julio de mil ocho 
cientos cincuenta y nueve.-Juan 1Vliguel Torres Gareía, Rec
tor, rubricado. Hay un sello en tinta que dice: Parroquia de. 
San Franeiseo de Paula de Barcelona. 

Don José Pieh, Notario público de la Ciudad de 13arce
. lona, infro. 

Certiüeo: Que la firma que precede es hecha de D. Juan 
l\liguel Torres Garr:ía, y es tal· como se titula. Y para c¡ue 
conste doy la presente que signo y firmo en dicha Ciudad a 
seis de Julio del mismo año. -signado. -José Pich, rubri
cado. 

. Los Notarios pttblicos de Barna. infros.: Certificamos 
que D. José Pich es con notario nuestro a las certificaciones 
del cual siempre a e ha dado fé y crédito. Y para que conste 

·damos la presente que signamos y firm_amos en Barcdona 
fecha_ ut supra. Hay un signo, Manuel Lafont, d. dins., ru
bricado. Hay un signo, Ramón Taxo11era, doy f., rubricado. 
Hay un signo, Jaime Rigate seis rs. rubricado. 

Yo el infrascripto Beneficiado Rector pn. S . .M. de las 
Ip;lesias de esta Ciudad de Santa Cruz de Santiago de Tene
ril'e, Certifico: que en el libro veinte y dos de los Bautismos 
administrados en la Iglesia .Matriz a su folio ciento setenta 
y siete, se halla la partida del tenor siguiente: 

• En catorce de Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
nueve. Yo D. Lorenzo Sibel'io, Presbítero, con licencia del 
Sr. D. José González, Venerable Beneficiado Rector Serv11. de 
las Iglesias Parroquiales de esta Villa de Santa Cruz, hautizé, · 
puse óleo y crisma y por nombre Julio Juan Agustín, a un 
niño que nació el dos del corriente, hijo natural de ]\'larga
rita Jorge, quien lo cría, y padre no conocido; abuelos ma
ternos Gregorio Jorge y María Antonia Castellano, naturales 

l¡ 
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de esta Villa. Fué su padrino Juan Ramos, de Guimar, ad
vertile sus obligaciones. Y lo firmé- Gonzalez.- Lorenzo Si
berio. 

Así mismo certifico que al margen de la expresada par
tida original se h~lla la nota que a la letra es como si
gue: 

Por auto ·superior de doce de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, fué declarado este niño por hijo natural 
de D. Agustín Guimerá y Fons, hijo legítimo de D. Salvadm· 
Guimerá y doña Mada Guimerá y Fons. Y para que conste 
lo firmo.- Agustín Pérez. 

Así consta de la partida original y nota que queda en 
dicho libro y folio a que en todo me remito y a petición de 
parte legítima doy la presente que firmo. Santa Cruz de Te
nerife, Julio, veinte y ocho de mil ochocientos sesenta.
Agustín Pét·ez, rubricado. -Dros. de saca de la partida siete 
rs von. y cincuenta cents. 

Yo el infrascripto Beneficiado Rector pr. S .. M. de las 
I¡glesias de esta Ciudad de Santa Cruz de Santiago de Tene
rife, Certifico: Que en el libro vigésimo primero de los Bau
tismos administrados en la Iglesia .Matriz a su folio ciento 
diez y siete se halla la partida del tenor siguiente: 

En diez de Mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco. 
Yo D. Lorenzo Siberio, Presbítero, con licencia del Sr. don 
José Gonzalez, Venerable Beneficiado Rector, Servidor de las 
Iglesias de esta Villa bautizé, puse óleo y crisma y por nom
bre Angel Pío Juan Rafael a un niño que nació el seis del 
c~rriente, hijo.de padres no conocidos: Fué su madrina Ma
ría Casilas, natural del Hierro a quien advertí la Cognacon. 
epi. y su obligación según el ritual romano. Y lo fi.rmé
González-Lorenzo Siberio. 

Así mismo certifico que al margen de la citad~ partida 
original, se halla una nota que a la letra es como sigue: 

Este niño fué declarado hijo natmal de Margarita Jorge, 
nieto materno de Gregório Jorge y .Maria Castellano por au-
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to superior del veinte de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y así lo anoto- González. 

Hay otra nota en la mencionada partida del tenor si
guiente; 

Por auto superior de doce de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, fué declarado este niño por hijo natural 
de D. Agustín Guimerá y Fons, hijo legítimo de D. Salvador 
Guimerá y doña j'I'Jaría Guimerá y Fons. Y para que conste 
lo firmo- Agustín Pérez .. 

Concuerda con su original que queda en dicho libro y 
folio a· que en todo me remito y a petición el~ parte legítima 
doy la presente que firmo. Santa Cruz de Tenerife, Julio, 
treinta de mil ochocientos sesenta.- Agustín Pércz, rubrica
do. -Dros. de saca de la partida siete rs. von. y cincuenta 
cénts., rubricado. 

b} Solicitud de legitima
ción. 

Señor Gobernador Eclesiástico de este Obispado. 
D. Agustín Guimerá y Fons, residente en la Ciudad de 

Santa Cruz de Tenerife a V. S. con el respeto debido hace 
presente: que antes de contraer su matrimonio con su legí
tima consorte doña Margarita Jorge, tuvieron y procrearon 
dos niños que se bautizaron en la Iglesia Matriz de Ntra. Se
ñora de la Concepción de dicha Ciudad de Santa Cruz el 
primero en 10 de Mayo de 1845, poniéndosele por nombre 
Angel Pío Juan Rafael, y el segundo el 14 de Marzo de 1849 
al que también se le puso por nombre Julio Juan Agustín, 
los cuales aparece ser hijos naturales del exponente y de su 
citada esposa doña Margarita Jorge, según consta de las Cer
tificaciones de bautismos que presenta; pero habiendo con
traído su matrimonio en la Ciudad de Barcelona Provincia 
de Cataluña en 4 de Agosto de 1854, como consta de otra 
Certificación que igualinente presenta; sin embargo de que 
por el subsiguiente matrimonio se hallan legitimados los ex
presados sus dos hijos, para evitar cualquier duela que sobre 
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ello pudiera algún día suscitarse; ocurre a V. S. a fin de que 
se sirva disponer que por el Sr. Párroco Rector de la indica
da Iglesia matriz de la Ciudad de Santa Cruz se pongan las 
correspondientes notas en los libros donde se encuentran 
sentadas las partidas de bautismo de dichos niños AngelPío 
Juan Rafael, y Julio Juan Agustín, de ser hijos legítimos del 
exponente y de su esposa doña Margarita Jorge, para que 
así conste en todo tiempo. Por tanto a V. S. suplica que en 
consideración a lo expuesto. se sirva acceder a esta solicitud, 
pues así lo espera de la acreditada rectitud de V. S. Santa 
Cruz de Tenerife a 4 de Agosto de 1860. A. Guimerá Fons, 
rubricado. 

Laguna, siete de Agosto de 1860. . 
Por presenFada esta exposición con.los documentos que 

la acompaña. Unase todo, y para mejor proveer, D. Agustín 
Guimerá y Fons, haga que se legalice en la forma debida la 
certificación que ha presentado de su matrimonio contraído 
con doña Margarita Jorge, y esto cumplido, se acordará lo 
que proceda en derecho; y para que ~onste al interesado es
ta disposición, líbrese oficio al Ve. Atcipreste de Santa Cruz 
con inserción del presente decreto y devolución del dicho 
certificado, para entregar a aquél al fin manifestado. Lo pro
veyó su Sría. el Sor. Gobernador Ecco. y firma de que certi
fico. M. Ldo. Cózar, mbricado. José M.a Argibay, Pbro. Se
cretario, rubricado. Ofíciase por Secretaría, rubricado. 

e) Declaración de legiti
mación. 

• Laguna veinte y cinco de Octubre de 1860. 
. Por devueltas estas diljgencias con la, certificación le~a

hzada que las acompaña .. Unase todo y hagase como se p1de 
por el interesado en su exposición de cuatro de Agosto ppdo. 
En su consecuencia cons~gnense por el Venerable Beueficia
do de la Iglesia Matriz en Santa Cruz de Tenerife las opor
tunas notas marginales a las actas de bautismo de D. Angel 
Pío Juan Rafael y de D. Julio Juan Agu&tín por las cuales 



194 JOSEP MIRACLE 

conste haber.sido legitimados en virtud del subsiguiente ma
trimonio contraído por sus padres D. Agustín Guimerá y 
Fons y doña Margarita Jorge. Dijo su Sría. el Sor. Goberna
dor Ecco. y firma de que certifir.o. =J. Ldo. Pascual José 
Cózar.=José M. 8 Argibay, Pbro. Srio., rubricado.=Comuní
case. =rubricado. 

Igualmente certifico: Que entre los expedientes de re
conocimiento y legitimación que se custodian en el Archivo 
de mi cargo, correspondientes al año 1860 (mil ochocientos 
sesenta); se halla el que se acaba de transcribir Íntegramen
te, que comienza donde dice: «Tenerife-Santa Cruz-1860 
-Expediente sobre legitimación de Angel Pío Juan Rafael y 
Julio Juan Agustín, hijos nes. de D. Agustín Guimerá y do-
ña Margarita Jorge,. -

Y para que conste expido la presente en San Cristóbal 
de La Laguna a dieciséis «;le octubre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Lic. Ricardo Pereira Díaz. 
V.o B.o 

t Domingo, Obispo de Tenerife. 

(Hay un sello que dice: <Obispado de Tenerife•.) 

Archivo diocesano de Tenerife, La Laguna. 

DOC. XXII 

Minuta de testamento de Agust{n Guímerá y Fons. 

Mando tutora y curadora de mis dos hijos a mi querida 
esposa doña Margarita Jorge . . . . . . . . . . . 

En todos los otros empero bienes míos; presentes y fu
turos, dros. y acciones mías universales que a mí pertenez-

l 
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can y deban pertenecerme en cualquier parte del mundo 
por cualquier causa o razón: Instituyo herederos míos uni
versalt>s a mis dos hijos Angel v Julio, comunes a mi y a mi 
querida esposa la referida doña Margarita, en partes iguales 
a cada uno de ellos . 

Como mi querida madre es poseedora de usufructo de 
los bienes de mi herencia paterna y de las mejoras y aumen
to de la misma, me cabe por lo tanto el convencimiento de 
que durante su vida nada le podrá faltar para atender a sus 
necesidades: pero si por cua{quier incidente imprevi8to pu
diera llegar el caso de que el indicado usufructo no le fuera 
suficiente a su decente y decorosa subsistencia; recomiendo 
a mis herederos y confío en ellos, que no permitirán que mi 
madre carezca jamás de la menor cosa para su manutención 
y asistencia . , 

En la ciudad de Barcelona a los 9 de Enero de 1865», 

Fondo de documentos de las señoras Aldavert. 
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